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Lote 10 

CROQUIS DE LO1 	E DE I 	ERRENO UBICADO EN LA COLONIA 
LOMAS VERDES DE POZA RICA, VERACRUZ 

SEGÚN PLANO AUTORIZADO POR PATRIMONIO DEL ESTADO CON LA 
CLAVE PR-091-010, POR OFICIO No. 091 DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 1989 

LOIL No. 

PROPIETARIO  MA. PETRA BAUTISTA MENDEZ 

ESCALA 1:25 	 SUPERFICIE 200.00 	M2. 

08 MANZANA No. 16 



JUICIO ORDINARIO CIVIL. 

C. LIC. MARIA TERESA DE JESUS VIVANCO CID. 

JUEZ DEL H. JUZGADO SEGUNDO DE 

PRIMERA INSTANCIA. 

PRESENTE: 

BLANCA ESTHELA RICO MEDINA. Mexicana de nacimiento, mayor de edad, por mi 

propio derecho, con domicilio para oír y recibir notificaciones, acuerdos y demás el ubicado en 

calle 5 de mayo número 109 de la colonia Tajín de esta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de 

Veracruz, y autorizando en términos de las disposiciones contenidas en los artículos 89, y 49 del 

Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, para recibirlos en mi nombre y 

representación a los C. C. Lic. Austreberto Santana Pérez, y/o José Hipólito García Banda, y/o 

Eduardo Álvarez Ramos, para imponerse de autos, ya sea de manera conjunta o separadamente, 

ante usted, C. Juez de lo Civil, con las manifestaciones de mis respetos comparezco y expongo: 

Que, por medio del presente ocurso, y en la Vía ordinaria Civil, vengo a presentar 

formal demanda en contra de los ciudadanos Francisco González Lara, y Enrique González Rocha 

éste como apoderado legal del C. juan Francisco González Lara, quienes tienen sus domicilios 

ubicados en calle francisco I. Madero número veintidós de la colonia División de Oriente de ésta 

ciudad, así como de quien esté a cargo de la delegación de Patrimonio del estado ubicado en 

calle Chopo número trescientos uno de la colonia Chapultepec código postal número 93240 de 

ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado De Veracruz, reclamando de estos las siguientes. 

PRESTACIONES 

I). - Del Ciudadanos JUAN FRANCISCO GONZALEZ LARA quien ostenta el cargo de 

Presidente de la asociación Civil de colonos Lomas Verdes hasta el día veinticinco del mes de 

marzo del año dos mil uno, y del C. ENRIQUE GONZALEZ ROCHA este como representante legal 

del C. Juan francisco González Lara, reclamo. 

a).- el cumplimiento de compra venta del lote número dieciocho de la manzana 

número diez identificado como calle Alondra en la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de fecha 

diez del mes de abril del año dos mil uno por la cantidad de $ 3,000.00/100 tres mil pesos cero 

centavos en moneda nacional celebrado con el C. José Luis Frías González, quien en virtud de la 

renuncia con carácter de irrevocable del anterior presidente C. Juan Francisco González Lara, 

ostentaba el cargo de Presidente Interino de la asociación Civil de las colonia Lomas Verdes de 
esta ciudad 

e 



actualmente pretende a base de presiones que vuelva a a comprarle con el pretexto de que ya 

no tenía validez lo anteriormente pagado y que tenía que actualizarlo reclamando a la suscrita 

que toda vez que el, (Enrique González Rocha) no vendió nada a la suscrita ahora tengo que volver 

a comprarle a él el lote señalado negándose totalmente a entregarme el contrato de compra venta 

del lote señalado con antelación. 

b). - Como consecuencia de lo anterior reclamo la resolución en sentencia firme de 

parte de su señoría, condenando a los hoy demandados la escrituración del lote número dieciocho 

de la manzana número diez calle Alondra de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad a favor de la 

suscrita María Reyes Lara Aguilar. 

c). - La resolución en sentencia firme de los daños y perjuicios de conformidad con 

las disposiciones contenidas en los artículos 362 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

d). - La resolución en sentencia firme de parte de su señoría condenando de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 104, 107 y demás aplicables y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz al pago de los gastos 

que se generen durante y hasta la terminación del presente asunto. 

e). - La resolución en sentencia firme por parte de su señoría de las costas de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 104, 107 y demás aplicables y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, así como del contrato 

de servicios profesionales que se anexa para los efectos correspondientes. 

II). — DE LA DELEGACIÓN DE PATRIMONIO del estado a cargo de la Ingeniero Karen 

Sisniega Ponce cuyo domicilio se encuentra ubicado en calle Chopo número trescientos uno de la 

colonia Chapultepec código postal número 93240 de ésta ciudad de Poza Rica de quienes reclamo 

lo siguiente. 

a). - El cumplimiento de la compra venta de fecha diez del mes de abril del año dos 

mil uno celebrado con el C. José Luis Frías González respecto al lote número dieciocho de la 

manzana número diez identificado como calle Alondra de la Colonia Lomas Verdes de ésta ciudad 

de Poza Rica, a nombre de la suscrita María Reyes Lara Aguilar 

c). Como consecuencia de lo anterior la resolución en sentencia firme por parte de 

su Señoría, ordenando a mis demandadas ya señaladas la escrituración correspondiente del lote 

número dieciocho de la manzana número diez calle Alondra de la colonia Lomas verdes de ésta 

ciudad, a favor del suscrito 

d). — Para el caso de no cumplir los hoy demandados con las prestaciones que le he 

dejado señaladas con antelación, muy respetuosamente pido a su Señoría, declare en sentencia 



firme la legalidad y escrituración del lote número dieciocho de la manzana número diez 

identificado como calle Alondra de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, esto de conformidad 

con las disposiciones contenidas en el artículo 2180 del Código Civil para el estado de Veracruz 

que mandata que "" si el promitente rehúsa firmar los documentos necesarios para dar forma 

legal al contrato concertado, en su rebeldía los firmará El Juez. 

e). — El pago de los gastos que el presente juicio genere durante y hasta la 

finalización del presente juicio, de conformidad al contrato de prestación de servicios 

profesionales que se anexa al presente ocurso. 

f). — El pago de las costas que el presente juicio genere durante y hasta la finalización 

del presente juicio. 

Fundo la presente demanda en las siguientes consideraciones de hechos y de 

derecho. 

HECHOS 

1). — Primeramente, quiero señalar que en fecha diez del mes de abril del año dos 

mil uno, el C. José Luis Frías González quien ostentaba el cargo de Presidente Interino de la 

asociación Civil de colonos de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad celebré un contrato de 

compra venta de derechos posesorios del lote número dieciocho de la manzana número diez 

identificado como calle Alondra de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad en la cantidad de $ 

3,000.00/100 tres mil pesos cero centavos en moneda nacional, 

2).- Pero en la actualidad se ha presentado en mi domicilio el C. Enrique González 

Rocha quien se ostenta como representante legal de su padre el C. Juan Francisco González Lara, 

quien después de haberle liquidado el precio pactado ahora se niega a entregarme el contrato 

de compra venta del lote señalado con antelación, reclamándome que ya el lote señalado con 

antelación ya no cuesta el precio que habíamos acordado amenazando a la suscrita con 

desalojarme con policías si no le volvía a comprar el lote que ya con antelación había comprado 

al C. José Luis Frías González a pesar de que le mostré con los documentos de los pagos que he 

cumplido con todas y cada una de las aportaciones que se me requirieron por los hoy demandados 

como lo demostraré en el capítulo de pruebas de mi ocurso inicial de demanda 

3). — El lote señalado con antelación, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias, Al Norte. - mide 20.00 veinte metros lineales con lote 16. Al Sur. - mide. 20.00 veinte 

metros lineales con lote número 20. Al Este mide. - 10.00 diez metros lineales con calle Alondra. 

Y Al Oeste mide. - 10.00 diez metros lineales con lote número 17 

4).- quiero señalar a su señoría, que la suscrita Blanca Estela Rico Medina le pagué 

al C. José Luis Frías González todas las aportaciones que se me exigieron y por los diferentes 

conceptos que me requirieron, y aun así el C. Enrique González Rocha siguió exigiéndome más 

4 



dinero bajo el pretexto de habérseme vendido el lote número dieciocho de la manzana número 

diez identificado como calle Alondra de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad de Poza Rica de 

Hidalgo estado de Veracruz, 

5).- después de lo anteriormente señalado, el C. Enrique González Rocha llegó 

hasta mi domicilio señalando a la suscrita que en virtud de no haberle pagado la cantidad de $ 

80,000.00/100 ochenta mil pesos por el adeudo a mi lote ya señalado el cual es inexistente más 

la cantidad de $ 50,000.00/100 cincuenta mil pesos cero centavos en moneda nacional por un 

supuesto pase dirigido a la encargada de Patrimonio del estado con residencia en esta ciudad para 

que se tramitara la escritura del lote número dieciocho de la manzana número diez calle Alondra 

de la colonia Lomas verdes de esta ciudad, señalando que el C. Enrique González Rocha me 

amenaza de ser desalojada del predio de mi propiedad con policías si no vuelvo a comprarle el 

lote que ya con antelación pague al C. José Luis Frías González ya señalado con antelación. 

6).- así han pasado los años y al dirigirme a la Delegada de Patrimonio del estado 

con residencia en esta ciudad para tratar de escriturar el lote número dieciocho de la manzana 

número diez calle Alondra que me vendió el C. José Luis Frías González quien ostentaba el cargo 

de Presidente interino de la Asociación Civil de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad y la 

delegada de Patrimonio del estado regional con residencia en Poza Rica de Hidalgo estado de 

Veracruz me señala que debo dirigirme con el C. Enrique González Rocha para que me libere 

actualizándome mi contrato de compra venta, más el famoso pase dirigido por el C. Enrique 

González Lara a la delegada de Patrimonio del estado Regional, señalándole la suscrita que este 

sujeto Enrique González Rocha pretende volver a venderme mi lote ya señalado en la cantidad de 

$ 80,000.00/100 ochenta mil pesos cero centavos en moneda nacional más $ 50,000,00/100 

cincuenta mil pesos cero centavos por el famoso pase a Patrimonio regional para que me puedan 

escriturar siendo injusto todo esto pues tengo liquidado el precio del- lote que habito juntamente 

con mi familia, contestándome le delegada de patrimonio que ella no puede hacer nada que debo 

arreglarme con el C. enrique González Lara 

7).- Quiero señalar a su Señoría que el C. Enrique González Rocha ha bloqueado 

ante la delegación de Patrimonio del estado con residencia en esta ciudad y ante Patrimonio del 

estado en la ciudad de Xalapa a la suscrita en los tramites de la escrituración del lote número 

dieciocho de la manzana número diez calle Alondra de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad por 

el cual no puedo escriturar a mi nombre además de que Patrimonio del estado se niega a 

escriturarme señalando que debo dirigirme ante el C. Enrique González Rocha y pagarle por el 

pase para la escrituración del lote de mi propiedad y aunque le he señalado a la delegada de 

Patrimonio del estado que el demandado Enrique González Rocha me exige la cantidad de $ 

80,000,00/100 ochenta mil pesos cero centavos en moneda nacional más $50,000.00/100 

cincuenta mil pesos cero centavos en moneda nacional por el pase de este sujeto Enrique 

González Rocha dirigido a patrimonio regional para poder escriturarme y me señalan que no 

pueden hacer nada por la suscrita o en su defecto que demande a los ciudadanos Juan Francisco 

González Lara y Enrique González Rocha. 



8).- Quiero señalar a su señoría que me encuentro en posesión en calidad de 

propietaria del lote número dieciocho de la manzana número diez calle Alondra de la colonia 

Lomas Verdes de esta ciudad desde el año dos mil uno fecha en que empecé a pagar el lote 

señalado con antelación juntamente con mi familia al C. José Luis Frías González habitando con 

el carácter de propietaria, pagando mi impuesto predial, el servicio de agua con la Comisión de 

Aguas del estado en ésta ciudad, pagados mis derechos de cedula catastral ante la dirección 

general de catastro Tesorería municipal. 

Es por todo lo anteriormente expuesto que desesperado por la negativa de los 

hoy demandados a entregarme las escrituras correspondientes que acudo ante este H. Tribunal a 

interponer formal demanda reclamándoles las prestaciones señalada en mi ocurso inicial de 

demanda. 

Fundo la presente demanda en los siguientes capítulos de. 

DERECHO. 

Es usted Competente C. Juez de lo civil Para para conocer y resolver el presente 

asunto de conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 109, 110, 111, 112, 116, 

y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

Para el fondo del presente asunto son aplicables las disposiciones contenidas en 

los artículos, 2180, 2181, 2182, 2185, 2199,2202, 2216, 2217 fracción I, y demás aplicables y 

relativos del Código Civil del estado de Veracruz. 

Para el procedimiento, este lo rigen las disposiciones contenidas en los artículos, 

1, 2, 28, 30, 33, 34, 62, 63, 65, 66, 74, 75, 76, 109, 110, 111, 112, 116, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 

213, 217, 218, 219, 220, 221, 225, 235, 247, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

De conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 225, fracciones, 

I, II, III, VI, VII, IX, X, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el 

estado de Veracruz, ofrezco las siguientes. 

PRUEBAS 

1).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz, deberá correr a cargo del C. Juan Francisco González Lara cuyo 

domicilio para ser debidamente notificado y emplazado a la demanda el ubicado en Calle 

Francisco I. Madero número veintidós de la colonia división de Oriente de ésta ciudad, pidiendo 



se le gire citatorio con apercibimiento de ley, para que se presente en la fecha y hora que su 

señoría se sirva decretar a absolver el pliego de posiciones que en su momento yen sobre cerrado 

en su momento procesal oportuno exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo el cual previa 

calificación de su señoría absolverá el hoy demandado y para el caso de que se niegue a 

presentarse o su apoderado legal manifieste que el hoy demandado Juan francisco González Lara 

es muy senecto de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 256 de la Ley de la 

materia, muy respetuosamente pido a su señoría, tenga a bien ordenar se le tome la declaración 

en su domicilio apercibiéndole que de no comparecer o negarse se le declare la rebeldía, la 

preclusión, y la confesión a los hechos no contestados señalando que el hoy demandado dentro 

de su confesional deberá sujetarse al tenor siguiente. 

I). - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable, de fecha veinticinco de marzo del año dos mil uno fecha de su renuncia con 

carácter de irrevocable la convocatoria a los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes para ser 

reelegido. 

II). - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable de fecha veinticinco del mes de marzo del año dos mil uno, el acta de asamblea 

que constate que fue reelegido como presidente de la asociación Civil por el cincuenta por ciento 

más uno de los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica. 

III. - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable de fecha veinticinco del mes de marzo del año dos mil uno la escritura pública con 

el cincuenta por ciento de los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes. 

IV). - para el caso de negarse a absolver posiciones y a comparecer en la fecha y 

hora que se le declare pido se le declare la rebeldía, la preclusión y la confesión a los hechos 

reclamados y no contestados. 

Ésta prueba se relaciona con los apartados, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,y 8, del capítulo de 

hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

2).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz deberá correr a cargo del C. Enrique González Rocha quien tiene 

su domicilio para ser notificado y emplazado en demanda el ubicado en calle Francisco I. Madero 

número veintidós de la colonia División de Oriente de ésta ciudad, y a quien pido se le gire 

citatorio con apercibimiento de ley para que se presente en la fecha y hora que se le señale a 

absolver el pliego de posiciones que en sobre cerrado y en su momento procesal oportuno 

exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo, el cual previa calificación de su Señoría, absolverá 

el hoy demandado, apercibiéndole que de no comparecer se le declarará la rebeldía, la 

preclusión y la confesión a los hechos no contestados, ésta prueba se relaciona con los apartados 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,y 8 del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 



3).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz deberá correr a cargo de quien tenga las debidas facultades 

para comparecer a juicio a nombre y representación de la demandada Patrimonio del estado con 

domicilio ubicado en calle Chopo número trescientos uno código postal 93240 de la colonia 

Chapultepec de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, pidiéndole 

respetuosamente se le gire citatorio con apercibimiento de ley para que se presente en la fecha y 

hora que se le sirva señalar para que se presente a absolver el pliego de posiciones que en sobre 

cerrado y en su momento procesal oportuno exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo y el 

cual previa calificación de su señoría, absolverá la hoy demandada apercibiéndole que en caso de 

no comparecer se le declarará la rebeldía, la preclusión y la confesión a los hechos no contestados, 

ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, y 8, del capítulo de hechos 

de mi ocurso inicial de demanda. 

4).-DOCUMENTAL PRIVADA - Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción III, 266 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en contrato privado de 

compra venta de derechos posesorios de fecha diez del mes de abril del año dos mil uno celebrado 

entre el C. José Luis Frías González con la suscrita Blanca estela Rico Medina, respecto al lote 

número dieciocho de la manzana número diez identificado como calle Alondra dela colonia Lomas 

Verdes de esta ciudad, en cuya clausula primera el C. José Luis Frías González en representación 

de la Asociación de colonos Lomas verdes A. C, vende a la C. Blanca Estela Rico Medina el lote 

número dieciocho de la manzana número diez con una superficie de 200.00 m2 doscientos metros 

cuadrado y cuyas limitantes se detallan en el capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda 

En cantidad de $ 3,000.00/100 tres mil pesos cero centavos en moneda nacional, esta prueba se 

relaciona con el apartado número 1 del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

5).- DOCUMENTAL PRIVADA.- Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción III, 266, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en constancia de residencia 

oficio número 3080/12 signada por el C. Licenciado Jorge Rojas Mendo Secretario del 

Ayuntamiento en el cual hace constar a petición de la C. María Z. Jiménez Ramírez que la suscrita 

Blanca Esthela Rico Medina reside en el lote número dieciocho de la manzana número diez calle 

Alondra de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, formato de solicitud y expedición de 

certificados número 275015 de fecha tres de octubre de dos mil doce consistente en copia 

certificada compuesta de cuatro hojas a nombre de la asociación civil de colonos Lomas Verdes 

de esta ciudad cuya inscripción es la número 34 de la sección V tomo o volumen 1 de fecha 

18/01.recibo comprobante de operación SCOTIBANK de fecha dos de octubre de dos mil doce 

relativo a pagos diversos del lote número dieciocho de la manzana número diez calle Alondra de 

la colonia Lomas Verdes de esta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, recibo de 

Hacienda forma de ingreso para pago diferenciado, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil 

doce relativo al lote número dieciocho manzana número diez calle Alondra de la colonia Lomas 

Verdes de esta ciudad de Poza Rica, recibo de departamento de registro público de la propiedad 

y del comercio de la escritura 23,502 veintitrés mil quinientos dos de fecha trece del mes de julio 



de dos mil uno. Copia de la escritura pública número 23,502 veintitrés mil quinientos dos volumen 

CCXXX doscientos treinta de fecha trece de julio del dos mil uno, inscrita en forma definitiva bajo 

el número 34 folio 260 a 262 dela sección V, de fecha 4/86 inscrita en fecha dieciocho de mayo 

de dos mil uno, copia de certificación de fecha tres de octubre de dos mil doce signada por la C. 

Licenciada Vanessa Yazmin Gómez y Gómez. recibo de recaudación general municipal folio 

487498 de fecha veintiocho del mes de febrero de dos mil ocho a nombre de la suscrita Blanca 

Esthela Rico Medina relativo al lote número dieciocho manzana diez calle Alondra de la colonia 

Lomas Verdes de esta ciudad, recibo de recaudación general municipal folio 285638 de fecha 

quince de enero de dos mil once a nombre de la suscrita Blanca Esthela Rico Medina relativo al 

lote número dieciocho manzana número diez calle Alondra de la colonia Lomas Verdes de esta 

ciudad, recibo de impuesto predial expedido por EL h. Ayuntamiento de Poza Rica de fecha 

veintisiete de enero de dos mil diez relativo al lote número dieciocho manzana número diez calle 

Alondra de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad de Poza Rica. Recibo de recaudación general 

municipal folio 49151 de fecha cinco de febrero de dos mil nueve a nombre de la suscrita Blanca 

Esthela Rico medina relativo al lote número dieciocho manzana número diez calle Alondra de la 

colonia Lomas Verdes de esta ciudad de Poza Rica. Recibo de recaudación general folio 36733 de 

fecha cinco de febrero de dos mil nueve a nombre de la suscrita Blanca Esthela Rico medina 

relativo al lote número dieciocho manzana número diez de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad 

de Poza Rica. Recibo de recaudación general  municipal folio 57129 de fecha trece de marzo del 

año dos mil nueve a nombre de la suscrita Blanca Esthela Rico Medina relativo al lote número 

dieciocho manzana número diez calle Alondra de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad de Poza 

Rica. Recibo de la Dirección General de Catastro folio 18933 de fecha febrero cinco de dos mil 

nueve relativo al pago del lote número dieciocho de la manzana número diez de la colonia Lomas 

Verdes de esta ciudad de Poza Rica. recibo de recaudación general municipal folio 57612 de fecha 

veintitrés de marzo del dos mil nueve a nombre de la suscrita Blanca Esthela Rico medina relativo 

al lote número dieciocho manzana número diez calle Alondra de la colonia Lomas Verdes de esta 

ciudad de Poza Rica. Recibo de permiso de construcción obras publicas de fecha veintitrés de 

marzo de dos mil nueve a nombre de la suscrita Blanca Esthela Rico Medina relativo al lote 

número dieciocho de la manzana número diez calla Alondra de la colonia Lomas Verdes de esta 

ciudad. Recibo de dinero de fecha siete de julio de dos mil nueve por la cantidad de $ 400.00/100 

cuatrocientos pesos cero centavos en moneda nacional concepto de drenaje a nombre de la 

suscrita Blanca Esthela Rico Medina relativo al lote número dieciocho de la manzana número diez 

calle Alondra de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad. Recibo de dinero de fecha veintisiete de 

enero de dos mil diez por la cantidad de $ 200.00/100 doscientos pesos cero centavos en moneda 

nacional concepto de drenaje a nombre de la suscrita Blanca Esthela Rico Medina relativo al lote 

número dieciocho de la manzana número diez calle Alondra de la colonia Lomas Verdes de esta 

ciudad. Recibo de fecha seis de junio de dos mil nueve por la cantidad de $ 500.00/100 quinientos 

pesos cero centavos concepto de drenaje a nombre de la suscrita Blanca Esthela Rico Medina 

relativo al lote número dieciocho de la manzana número diez calle Alondra de la colonia Lomas 

Verdes de esta ciudad Recibo de fecha dieciocho de junio de dos mil nueve por la cantidad de $ 

400.00/100 cuatrocientos pesos cero centavos en moneda nacional a nombre de la suscrita Blanca 

Esthela Rico Medina relativo al lote número dieciocho de la manzana número diez calle Alondra 

de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad. Recibo oficio N SEDESOL/CAEV/ DG/O-PR/JOO, 

2012/09,677 signado por el C. Ingeniero Narciso Ramírez Lara de fecha once de mayo de dos mil 



seis a nombre de la suscrita Blanca Esthela Rico Medina relativo al lote número dieciocho de la 

manzana número diez calle Alondra de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad de Poza Rica. 

Recibo expedido CAEV administrador Ingeniero Narciso Ramírez Lara 'por concepto de diversos 

trabajos en el lote número dieciocho de la manzana número diez calle Alondra de la colonia 

LOMAS Verdes de esta ciudad a nombre de la suscrita Blanca Esthela Rico Medina pruebas que se 

relacionan con los apartados, 2, 4, y, 5, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

POR CUANTO A LAS DOCUMENTALES PUBLICAS PRESENTADAS EN COPIAS SIMPLES INVOCO LA 

SIGUIENTE JURISPRUDENCIA. 

COPIAS SIMPLES DE DOCUMENTOS PUBLICOS, TIENEN VALOR INDICIARIO PARA 

ACREDITAR EL INTERES SUSPENSIONAL. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia 

1185 localizable en el apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917- 1995 tomo VI, 

materia común página 806 del rubro suspensión pedida por extraño a un procedimiento, ha 

establecido que para la procedencia de la concesión de la prueba definitiva en los juicios de 

amparo, el interés suspensional se debe acreditar cuando menos de manera presuntiva, ahora el 

artículo 217 del Código federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de 

amparo señala que el valor probatorio de las copias fotostáticas simples queda al prudente 

arbitrio del juzgador. Al respecto la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la página 132 de rubro; copias simples valor probatorio de las mismas, indicó que si 

bien las copias fotostáticas carecen de valor probatorio pleno, lo cierto es que con estas generan 

la presunción de existencia de documentos que reproducen, en ese orden debe exhibirse en un 

juicio de amparo copias fotostáticas simples de las que se pueda presumir la existencia del 

derecho subjetivo que se pretenda tutelar, debe concluirse que dichas constancias son suficientes 

para tener acreditado el interés suspensional de la parte quejosa y por ende conceder la 

suspensión definitiva solicitada. Máxime si las copias fotostáticas simples exhibidas son de 

actuaciones judiciales cuya falsedad podría advertirse de forma sencilla por la parte tercera 

perjudicada, y que además podría ser constitutivo de un delito si se demostrara su falsedad; de 

ahí que no exista razón lógica para negarles aunque sea su valor probatorio de indicio, al ya 

encontrarse sancionada su falsedad por la propia ley, conclusión que además guarda congruencia 

con las reformas constitucionales en materia de derechos humanos, acaecidas en fecha diez del 

mes de junio del año dos mil once, en específico las disposiciones contenidas en el texto del 

artículo 1 Constitucional en relación con el artículo 25 de la Convención Americana sobre derechos 

humanos, por tal virtud y de las cuales constituye la obligación de los juzgadores asegurarse de 

que los gobernados puedan tener un real y efectivo acceso a la justicia, en específico al juicio de 

amparo por ser éste medio de impugnación extraordinario que existe en nuestro País para 

amparar a las personas contra actos que violen sus derechos humanos reconocidos por la 

constitución la ley, o cualquier tratado internacional del que México sea parte, razón por la cual 

constituye una obligación del juzgador el dirigir un proceso de tal forma que no haya dilaciones o 

entorpecimientos que conduzcan a la impunidad. 



TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión), 321/2012 Laura Aranda Lavalle y otros. 22 de 

octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente. Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria, 

Ariadna Ivette Chávez Romero. 

Incidente de suspensión (revisión) 351/2012 Hir Pyme. S.A de C. V, S, F, de O.L. 25 DE 

octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente, Neófilo López Ramos. Secretario, Mariano 

Suárez Reyes. 

El derecho de los suscritos para reclamar el pago de los daños y perjuicios y demás 

que le reclamo y señalo a mis demandados en mi ocurso inicial de demanda, en términos de lo 

señalado y expuesto en las prestaciones reclamadas, se encuentra literalmente establecido por la 

ley aplicables al caso, por ser una cuestión puramente de derecho, su Señoría deberá condenar al 

demandado al pago de dicha prestación, aun cuando dichos daños y perjuicios no estuvieren 

debidamente cuantificados en autos, ya que existe la posibilidad jurídica de hacer dicha 

cuantificación en ejecución de sentencia condenatoria que habrá de dictarse en el presente 

asunto, reservándonos por ende el derecho de presentar en su momento procesal oportuno la 

respectiva relación de los daños y perjuicios de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 343 fracción II, 345 fracción III, 347 fracción III, 362 y demás aplicables y relativos del 

Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz y al respecto invoco lo siguiente. 

EPOCA: 	NOVENA ÉPOCA. 

INSTANCIA: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN ATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 

TOMO: 	XII. Octubre de 2000. 

Tesis: 	III. 2°. C.1/9. 

Página: 	1156. 

Daños y perjuicios, para la procedencia de la acción de. Es necesario probar la 

existencia de los mismos. (Legislación del estadio de Jalisco). Para que prospere la acción 

tendiente al cobro de los daños y perjuicios a que se refiere el artículo 2023 del Código Civil de 

Jalisco, anterior a sus reformas, no basta con exigirlo, sino que aparte de que deber ser 

consecuencia inmediata y directa de cumplimiento de una obligación artículo 2029 del sustantivo 

en consulta, también es necesario demostrar la existencia de los mismos, aunque la mencionada 

acción tenga carácter de accesoria. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO 

Amparo directo. 12/86. Guillermo Francisco Avelar Butcher. 25 de agosto de 1998. 

Unanimidad de votos. Ponente Rodolfo Moreno Ballinas. Secretario Octavio Aguilar Morfin. 



Amparo directo 342/90 Constructora y Promotora Poza. S. A de C. V. 14 de noviembre 

de 1990. Unanimidad de votos. Ponente. Oscar Vázquez Marín. Secretario Jorge Arciniega Franco. 

Amparo directo 38/94. Enrique Avalos Urzúa. Por sí mismo y como representante de 

María Guadalupe González Suárez. 24 de marzo de 1994. Unanimidad de votos. Ponente Rodolfo 

Moreno Ballinas. Secretario Isidro Miguel Covarrubias Covarrubias. 

Amparo directo.232/97. Leonor Cedeño Coral 22 de mayo de 1997. Unanimidad de 

votos. Ponente Jaime Julio López Beltrán. Secretario, Jorge Arciniega Franco. 

Amparo directo 3044/99 Ana Cipriana Zamora Altamirano. 13 de marzo de 2000. 

Unanimidad de votos. 'Ponente Rodolfo Moreno Ballinas. Secretario. Armando Márquez Álvarez 

NOTA. - Los artículos 2023, y 2029, que cita ésta tesis corresponden a los artículos 

1412 y 1417 del Código civil del estado de Jalisco, vigente a partir del 14 de septiembre de 1995. 

8).- LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción VI, 282 y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en la testimonial que rendirá la C. Yuliana 

Martínez García cuyo domicilio se ubica en lote número doce de la manzana número quince calle 

Flamingos de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, 

señalando bajo protesta de decir verdad que en virtud de carecer de imperium para presentarlos, 

muy respetuosamente pido a su Señoría, tenga a bien ordenar se le gire respectivo citatorio para 

que se presenten ante este H. juzgado a su cargo en la fecha y hora que se les señale para absolver 

el pliego interrogatorio que en su momento procesal oportuno exhibiré, y el cual previa 

calificación de su señoría absolverá mi testigo, ésta prueba se relaciona con los apartados 

números, 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

9).- LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción VI, 282, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en la testimonial que rendirá la C. María 

Petra Bautista Méndez cuyo domicilio se ubica en lote número ocho de la manzana número 

dieciséis calle del Bosque de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo 

estado de Veracruz, señalando bajo protesta de decir verdad que en virtud de carecer de 

imperium para presentarla, muy respetuosamente pido a su señoría tenga a bien ordenar se le 

gire citatorio de ley para que se presente en la fecha y hora que se le sirva señalar para absolver 

el pliego interrogatorio que en su momento procesal oportuno exhibiré y el cual previa calificación 

de su señoría, absolverá mi testigo, ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, 4, 

5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

10).-LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción VI, 282, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz ofrezco, consistente en la testimonial que rendirá LA C. María 



Olvera García cuyo domicilio se ubica en lote número diez de la manzana número treinta y tres 

calle Arboledas de la colonia Lomas verdes de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de 

Veracruz, señalando bajo protesta de decir verdad que en virtud de carecer de imperium para 

presentarla, muy respetuosamente pido a su Señoría, tenga a bien ordenar se le gire citatorio de 

ley para que se presente en la fecha y hora que se le designe a absolver el pliego interrogatorio 

que en su momento procesal oportuno exhibiré y el cual previa calificación de su señoría 

absolverá mi testigo, ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del 

capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

11).-LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - Que de conformidad con las 

disposiciones contenidas en los artículos 225, 235 fracción IX, 299 y demás aplicables y relativos 

del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, consistente en todas y cada una 

de las actuaciones que se lleven a cabo y que favorezcan los intereses del suscrito, ésta prueba se 

relaciona con los apartados números, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, y 8, del capítulo de hechos de mi ocurso 

inicial de demanda. 

12).-LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL. - Que de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 225, 235 fracción IX, 299, y demás 

aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, consistente 

en todo en cuanto favorezca los intereses del suscrito, derivándose esto de los hechos ya 

conocidos, así como de los desconocidos que deriven de la prueba confesional señalando que ésta 

prueba se relaciona con los apartados, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,y 8, del capítulo de hechos de mi ocurso 

inicial de demanda. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado a su Señoría, muy atenta y 

respetuosamente pido. 

PRIMERO. - Tenga a bien tener a la suscrita por presentada por medio del presente 

ocurso, y documentos de prueba que se anexan, presentando formal demanda en contra de los 

demandados ya señalados reclamándoles las prestaciones que les he dejado señaladas en mi 

ocurso inicial de demanda. 

SEGUNDO. - Tenga a bien con las copias simples que para los efectos 

correspondientes se anexan ordenar se corra traslado a los hoy demandados en términos de ley 

para que contesten lo que a sus intereses convenga. 

TERCERO. — Tenga a bien su Señoría en su momento procesal oportuno dar vista al 

fiscal adscrito a ese H. Juzgado para la intervención que por ley corresponde. 

CUARTO.-. Tenga a bien acordar se me tenga por reservado el derecho de presentar 

en carácter de supervinientes las pruebas documentales que por el momento carezco pero que 

en la audiencia del desahogo de pruebas las presentaré ante ese H. Juzgado a su digno cargo. 



QUINTO. - Muy res respetuosamente pido a su señoría que una vez diligenciado el 

presente asunto, tenga a bien dictar sentencia en la que se declare probada mi acción condenando 

a mis demandados al cumplimiento de todas y cada una de las prestaciones que les he dejado 

señaladas en mi ocurso inicial de demanda. 

Protesto lo necesario. 

Poza Rica Ver a 1 de agosto de 2022 

C. BLANCA ESTELA RICO MEDINA. 



CONTRATO DE COMPRA - VENTA 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL C. JOSE LUIS FRÍA GONZÁLEZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA„ASOCIACIÓN COLONOS LOMAS VERDES DE POZA RICA DE HGO. ERACRUZ A.C. Y 

POR LA OTRA EL(LA) C. 1`BLANCA ESTBELA RICO MEDINA 	, A QUIEN 'S EN LO SUCESIVO 

SE LES DENOMINA "VENDEDOR" Y "COMPRADOR" RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LA DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA "EL VENDEDOR", que quedó legalmente constituida con fecha 25 de arzo de 1986, como lo 

acredita con-la Escritura Pública número 3461, Volumen XVII, Tomo Primero de esta fecha, pasada ante la Fe 
del Notario Público No. 6, Adscrito a este Distrito Judicial e inserta en el Registro úblico de la Propiedad y 
del comercio de esta Ciudad bajo Acta No. 4, Tomo Primero de la Sección Quinta, con fecha 4 de abril de 
1986, con permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores No. 05784 de fecha. 29 de Enero de 1986. 

II. DECLARA "El. VENDEDOR" que es legítimo. propietario del predio consistente en racción de la parcela 45, 
Lote "Poza Rica" del Municipio de Poza Rica, Ver., con superficie de 25-87 4-72 Hectáreas, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al NORTE en 101,21 Mts. con propiedad del Sr. León Vidal Ramírez, al 
SUR en línea quebrada de diferentes medidas 665,34 Mts. colinda con propiedad de Margarita Pereda de 
Salinas y Melecio Juárez H.; al ESTE en línea quebrada de diferentes medid .s 654,29 Mts. colinda con 

')ropiedad del Sr. Aurelio Isidro García, y al NOROESTE en línea quebrada con diferentes medidas 855,45 
colinda con prOlegad del Sr. Leían Vidal Ramírez y el FOVISSSTE, como lo jus fica con la Escritura Pública 
No. 3,986, voli;494yXXII, Tomo Segundo de fecha 30 de Enero de 1987, p sada ante la Fe del Notario 

Público No. 8)14tIlri a éste Distrito Judicial, inserta en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

de esta Ciudát̀ ,  - ,119.  A a No. 264, Torno IV, Sección Primera de fecha 6 de Feb -ero de 1987. 

PI .1,  I 
III. DECLARA "E , 	PI .DOR" ser de nacionalidad Mexicana, mayor de edad, ter er modo honesto de vivir, no 

• poseer bien ii weble alguno de su propiedad y ser vecino de la Ciudad de Poz. Rica Veracruz. 

.."ii.. , lo Ulp 

IV. AMBAS PARTgo i 5— t  z r190.ri que para ser miembro de la Asociación Colonos ornas Verdes de Poza Rica de l ,  
Hgo., Veradrkil'il. él, requiere ser cumplido y cumplir con el pago de portaciones económicas y las 

,,, 	ta , 

obligacioneOltáblecidas en los Estatutos y por Acuerdos de Asambleas y de la Mesa Directiva de la 
Asociación Colonos Lomas Verdes de Poza Rica de Hgo., Veracruz A.C. 

V. AMBAS PARTES DECLARAN tener conocimiento del contenido de la Ley o. 59, para la Enajenación de 
predios de Interés Social Vigente en el Estado, por lo que deciden somete se voluntariamente -á partir de la 

firma del presente Contrato. A los derechos y obligaciones que la misma co cede. 

VI. AMBOS CONTRATANTES convienen que "EL COMPRADOR" cumplirá en iempo y forma con el pago de las 
Contribuciones establecidas y por establecerse en las Asambleas y por/ cuerdos de la Mesa Directiva de la 
Asociación Colonos Lomas Verdes de Poza Rica de Hgo., Veracruz/ A.C. para gastos Administrativos e 

imprevistos, así como para las Obras de Urbanización de la Colonia,t6.rnas Verdes de Poza Rica, Veracruz, en 

!á inteligencia de que el incumplimiento de lo aquí convenido, será causa de rescisión de Contrato de 
Compra-Venta en contra del COMPRADOR. Conforme a los términos establecidos por las Leyes respectivas. 

VII.AMBOS CONTRATANTES aceptan la intervención legal de Patrimonio del Estado, para la regularización de la 
tenencia de la tierra que ampara éste Contrato, en términos de la Ley No. 59 ante citada. 

VIII. Finalmente "EL VENDEDOR" declara que el inmueble descrito en la Declaración II. Se encuentra , libre de 

todo gravamen y al corriente de sus Impuestos Prediales del presente año. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: El C. JOSÉ LUIS FRÍAS GONZÁLEZ, en representación de la Asociación Colonos Lomas Verdes dé 

Poza Rica de Hgo., Veracruz A.C., vende al C.  BLANCA E STHELA RICO MEDINA 	, el 

Lote No. 118  , de la Manzana No.  10  , que es Fracción del inmueble descrito en la Declaración II de este 

mismo Contrato, con la superficie de .,200 	m2  con las medidas y colindancias siguientes: 

AL NORTE: 	20 . 0 0  Mts. Con  LOTE 16  

AL SUR: 	20.00  Mts. Con  LOTE 20  
AL ESTE: 	_10.,00  Mts. Con  CALLE ALONDRA  

AL OESTE: 	10  e 00   Mts. Con  LOTE 17. ' • •  

Con todas sus enteradas y salidas y;  todo cuanto de hecho y por derecho le corresponda el citado lote, • . 

manifestando "EL COMPRADOR" su conformidad al recibirlo' a su entera satisfacción en las condiciones que se 
enci.entra actualmente, renunciando a cualquier otra superficie o derecho que le pudieran corresponder con tal 

cz,‘,,cter. :1 



EL COMPRADOR 

41-‘,/ 	ed tv„, 
iCA 
-6 

STrai:.;L; 
MEDINA. 

IC!" 

SEGUNDA: AMBAS PARTES CONTRATANTES convienen en que el precio justo para la Compra-Venla del Loteen 
, - 

la Cláusula PRIMERA, es la cantidad de $  12,rono 00   	) 
que "EL COMPRADOR", pagará de la siguiente manera: 
El primero pago será por la cantidad de $  3 9 000.0 0 (TRES M'II, PI: In1_011/110.11.1l. 	  
y el resto en  18 	pagos mensuales por la cantidad de $  500.on (rn)1NTP:mern1 R,. sor: 1.4.1"1„ 	 
	 , con plazo para efectuar el último pago el día  13  e  OC IMRE 	del  2007 
Asimismo, convienen en sujetarse a lo establecido en los artículos 2226, 2243 demás r lativos del código Civil 
vigente en el Estado de Veracruz. 

TERCERA: "EL COMPRADOR" se compromete al firmar este Contrato, a pagar las contribuciones establecidas y 
por establecerse en las Asambleas y por Acuerdos de la Mesa Directiva de la Asociación Colonos Lomas Verdes 
de Poza Rica de Hgo., Veracruz A.C. PARA GASTOS Administrativos imprevistos para beneficio de la comunidad 
y para la URBANIZACIÓN de la Colonia lomas Verdes de la Ciudad de Poza Rica Veracruz, tomando como a la 
firma de éste Contrato la cantidad de $  39 0004 00 (TRES MIL PESOS M.N. )  
que deberá pagar en  T3  mensualidades por la cantidad de $200.00 (DOCIENTOS PESOS M,N )  
	, con plazo para efectuar el último pago por éste concepto, el día 20 	de  EN MO  

CUARTA: AMBAS PARTES aceptan, que una vez pagado el total del precio del Lote de terreno materia de este 
contrato y previa garantía con documentos legalmente cobrables, de que "EL COMPRADOR" su adeudo por 
conceptos de aportaciones para gastos Administrativos e imprevistos, así como de contribuciones para 
Urbanización de la Colonia Lomas Verdes de la Ciudad de Poza Rica Ver., se turnará a Patrimonio del Estado la 
documentación necesaria para la Escrituración de dicho Lote, corriendo por parte de "EL COMPRADOR". Ins 
gastos que ocasionen los trámites del caso y los impuestos correspondientes. 

QUINTA: AMBAS PARTES convienen en que si "EL COMPRADOR" deja de pagar tres me cualidades en cualquier 
forma, por conceptos de pago de terreno o si se niega a pagar las contribuciones para Urbanización, así como las 
aportaciones administrativas y gastos imprevistos, descritas en la Cláusula TERCERA, será' causa de rescisión del 
presente Contrato de Compra-Venta con las consecuente perdida de derechos respecto del Lote descrito,  en la 
Cláusula "PRIMERA" del mismo contrato, del cual podrá disponer "EL VENDEDOR" para onajenarlo y con el 
producto, devolve en forma programada, conforme a los pagos que vaya efectuando el nuevo "COMPRADOR", 
los pagos que haya hecho al "VENDEDOR", al "COMPRADOR" (RESCINDIDO), deSContándoie un 10% (diez por 
ciento) del,total a devolver, por concepto de "mora", gastos de oficina y trárnites relacionados por "EL 
VENDEDOR". 

SEXTA: "EL COM RADOR" se compromete con la firma de éste contrato a ingresar al PADRÓN DEFINITIVO de 
Miembros de la Asociación Colono Lomas Verdes de Poza Rica de Hgo., Veracruz A.C. a sujetarse a las 
disposiciones lega es previstas por 1 Ley No. 59 para la Enajenación de Predios de interés Social vigente en el 
Estado, así como a cumplir con lo establecido en los Estatutos, los Acuerdos de las Asambleas y de la Mesa 
Directiva de la Asociación Colonos Lomas Verdes de Poza Rica de Hgo., .Veracruz A.C. y a participar en las 
Reuniones de. Información y Acuerdos, y en las Faenas que se realizan dominicalmente para mejoras morales, 
cívicas y materiales de la Colonia Lomas Verdes de la ciudad de Poza Rica Veracruz. 

SÉPTIMA: AMBAS PARTES convienen en este acto, que las asistencias a las Reuniones de Información y 
acuerdos a las Faenas para mejorar morales, cívicas y materiales de la Colonia lomas Verdes de Poza Rica 
Veracruz, y a los actos.cle Interés comunitarios para esta misma Colonia , son de carácter obligatorio, y qu L. 
los casos de falta injustificada pagará una sanción por la cantidad de $10.00 (DIEZ PESOS 00/100 M.N.) con la 
observancia de qLe el dinero que se recaude por éste concepto, deberá ingresar a la Cuenta Bancaria que se 
maneja para la introducción de los Servicios Públicos de la Colonia Lomas Verdes de Poza Rica Veracruz. 

OCTAVA: AMBAS PARTES convienen en que para ,que "EL COMPRADOR" puede hacer uso de los Servicios 
Públicos que se vayan introduciendo en la Colonia Lomas Verdes de Poza Rica Veracruz, como son: 
ELECTRIFICACIÓN, AGUA POTABLE, DRENAJE Y OTROS, deberá estar al corriente de sus pagos por 
contribuciones y aportaciones correspondientes para con la Asociación, y garantizar con documentos legalmente 
cobrables y los adeudos que tenga pendientes de pago con la misma Asociación. 

NOVENA: AMBAS PARTES CONTRATANTES, manifiestan que al firmarse este Documento no existe error, dolo, 
mala fe o cualquier otra causa o vicio del consentimiento, que pueda invalidarlo o restarle validez, toda vez que. 
no es contrario a las buenas costumbres ni al derecho y que ninguna de "LAS PARTES" fue presionada para 
firmar. 

Poza Rica Ver., a  10  de 	ABRIL 	de  2001  . 

del 200.3  

ENDE • _4, 

JOSÉ LUISFr/rS GONZALEZ 
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PUBLICA NUMERO 23,502.- VEINTITRES MII 

QUINIENTOS DOS.- VOLUMEN CCXXX.- DOCIENTOS TREINTA.-- 
—
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c 9,-)L-r-i.  Eh la Ciudad de Poza Rica, Estado de Ver cruz; siendo las diecisiete horal 

clél día trece de Julio del año Dos Mil Uno ante mí, Licenciado Antonio S 

/ /Chein Achirica, Notario Público Númei o Cinco dé esta Demarcaciór 
••,•..._...._ 

/ / /¿( „,a../.,1_ 	Notarial,. compareció el señor JOSE 	IS FRIAS. GONZALEZ, en st 

,550.,2.carácter de Presidente de la Asociació Civil denominada "COLONOS 

(1.i..-1;19M LOMAS VERDE DE POZA RICA DE HIDALGO VERACRUZ", 
 ' 

6? ¿ _ASOCIACION CIVIL, manifestándome c ie solicita le sea protocolizada el 

Acta que su rewesentada levantó COI 
. 

Extraordinaria, que celebró el veinticin 

.ffichibiendo en este acto una copia sin 

N't" pjas utilizadas por el frente, que do 

apéndice Con la letra corresponde c7, 
• testimonios que al objeto expida.- El 

,___quedó inscrita en el Registro-Público 

bajo acta número Cuatro, sección quin 
At. 

PODER EJ. CUTIVO 

jonin PUBUCO DE LA PROP1691/enta  y seis 	  
dSEPTIIM ECHA MISTRAL Yo el   Notario, doy fé de la verdac del acto, así como ele conocer al POZA RICA 

motivo de lá Asamblea General 

.o de marzo del año dos mil uno, 

ple de la misma, compuesta de tres 

fé de tener a la vista y agregó al 

te y la transcribiré integra en los 

rirner testimonio del Acta Constitutiva 

e la Propiedad de esta Zona Registra!, 

a, el Cuatro de ar)ril de mil novecientos 

personalidad con el documento que se protocoliza.- 'En los anteriores 

minos quedó redactada y conclúída la presente Escritura, la cual fuá leída 

e 

4(1'41'4 /4  

compareciente, quien a mi juicio Cien- la capacidad legal necesaria para 

contratar y obligarse sin que nada me conste en contrario y por sús 
generales. me dijo ser.:originario y vellíno de esta Ciudad, con dornidilio en 

Callé Palmera y primavera, sin numero, nadó el doce dé mayo de mil 

noVetieritós sesenta y cinco, casado, obrérb de PetróléOS MeXiCanos y al 
arri-4,- 2  3 1C.Orriente en el pago del Impuesto Sobre `la Renta, sin Probarlo en el acto,: se 

' 4̀  2a3ie .  ntifica con su Credencial para Votar Folio número 	800.- Justifica su 
df(-; 

614- 
)or mí en voz fuerte y clara al compareciente y -enterado del valor y fuerza 

legal de la misma, la aprueba, ratifica y firma ante mí.- Doy fe.-- Firmados.- 

••-• • 	:•:.Jose L urs - •Frias G0hzalez.- Lic. Antonio 	'Chein Achirica.- •R.úbriCas.- 
. . 	, 

Autorizo éSta-"Eléritura el cija tréCe•dé julio del alío elos mil uno. Doy fé. 
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particip ción dudada 

respecti amente del H.  

Una ve instalado el p 

los pre entes si con 

asambl a extraordinar 

contínua ión el C. Jua 
Íi 

.que,sea él mismo que 

tt 	'Ido da lectur.  

1'.-`Designación del pre 

2.- Ltán de asistencia. 

:3.- Renincia del presiente de la directiva de la A.C. Lomas Verdes 

Francis•o Gonzáíez La -a). 

Elec ióí-i de la nuev directiva Colonos Lomas Verdes. 

5.- infor le de tesorerí por el C. Juan Francisco González Lara President 

saliente. 

Eri desahogo al prime punto del orden del día, la asamblea designa córn 

preside te de debates al C. Juan- Francisco González Lara, qUiervacepta su 

-designa ióri. 	 

s -  de: la _denominada.  Asociación Civil 'COLONOSIg/49  

Poza Rica de Hgo. Veracruz. Se celebró et asaMbleA 

n la terraza social de la Colonia LOMAS VERDES 

ado recinto oficial previamente convocada conforme 	— 

y ante la fé de los C. C. PABLO ANAYA RIVERA,A 	̀1--)  

INEZ FIGUEROA SINDICO y coordinadora c11/?' 

4,- 	• ce-c. a y ARTURO CRISSFIEL TAMARIZ, jurídico 

Ayuntamiento de- Poza Rica de Hgo. Veracruz. 	 
ava) 04, esidium el C. Juan Francisco González Lara pregunta 

ideran quórum suficiente para darle legalidad de 

3resida los debates resultando aprobado.. 	 

al orden del día que es aprobado corno si e 

ORDEN DEL DIA: 	  

idente de los debates. 

a a la reunión, recibiendo respuesta afirmativa,, A! 

Fco. Pregunta a la asamblea si están de acuerdo el: 

lea cle.,14,go. del Estado,dé Veracruz siendo las.9:13.01/ a .a 1  

Mes .  de Marzo del año dos mil uno, reunidos lo 19;(4'>4.  

Juar9heL)3  

)/Y- 
28p734 

Di 

C. Juan Francisco González Lara, corno presidente • 

hogar el punto núm. 2.- PrOcede a pasar lista d 

esentes los socios activos de la ASOCIACI0~—

RDES. 

el punto núm. 2.- Con la lista de asistencia El C. Juan. 
(71  

ara presenta su renuncia como presidente de la 
77.¿/ 4T-17_ LOMAS VERDES". Por motivos de salud y la • 

(b 

el punto núm. 3.- Del orden del día. .El presidente deptime 

a loá presentes la necesidad de designar una nue/a 

jci)S,--C3 

Tomand la palabra E 

de deb tes para des 

asistenc a, estando p 

COLON S LOMAS V 
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PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCI pl:_z_(- 2,ip cRuzsANcHEz.-: 
ti 

SECRETARIA 	RA( UEL CASTELLANOS MOHEDANO 

Habiéndose desahogado el punto Núni. 4 Se pasa al punto Núm. 5 que e 

.íI forme de tesorería por el C. Juan Fra cisco González Lara .president 

aliente, informe del años 2000 al 2001 presentado ingreIe0r9 egresos 

-ociando un _cheque bancario deOTIABANK .  INVERVJ por la 

clntidad de $327,959.00 - Trescientos veintisiete mil con novecientos 

,cincuenta y nueve pesos aportaciones d., los socios para urbanización de I, 

colonita, quedando inconforme la asar )lea por el informerendido, siend 

-...que él estuvo 16 años aproximadamefi e corno presidente de la Colonia.---- 

No, haciendo asunto que tratar se proc 
• 

_dió a levantar Ja asamblea quedand 
-a 

 

los documentos del inf rme de tesorería por los testigos d 

en principio se menet nan, anexando el documento de I 

'JUAN FRANCISCO G )NZALEZ LARA, firmando kcalce lo 

intervinieron a excep ion del presidente saliente. SiendOla 

con treinta minutos de 25 de Marzo del año dos mil uno 	 
Rúbricas.- Doy fé. 
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Impresionde la máquina registradora: 17-07-200171511302***$436.00.-. 
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erechos de Registro Público de la Prop. $380.00.- 1.5% adicionaf$57.00. 
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Luis Frias González, misma que está formada le la siguiente maneraH 	 

PRESIDENTE DE LA ASOCIACION CIVIL 	•J iSE LUIS FRIAS GONZALEZ 
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resguardó 

calidad que 

enuncia de 

que en ella 

410T0Whoras 

1  



ES PRIMER TESTIMONIO FIELMENTE DEDUCIDO DE SU MATRIZ VA 

EN DOS FOJAS UTILES DEBIDAMENTE COTEJADAS CORREGIDAS- -•`' 

RUBRICADAS Y SELLADAS CONFORME A LA LEY.- LO EXPIDO PAR
,  

COLONOS LOMAS VERDES DE POZA RICA DE HIDALGO VERACRUZ 

ASOCIACION CIVIL.- EN LA CIUDAD DE. POZA. RICA, ESTADO, D 

VERACRLZ A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL UNO.- DOY FE .------------ 

EL; NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO . 

LIC. ANTONIO S. CHEIN ACHIRICA 

CEAA-211007.-2D0.- 

El preinserto testimordo• 	
'. 	 4,4 

{urda inscrito con 9 As. fecha, en rowna  
bajo el número 	(---1 del folio  .',Z110 	a 	 4../ 9,.[_ 

de la Sección:. 	
de este Registro, haciéndose la(s)- ii ri;s • 

anOtaci-ón(es)enla(s i_uscripcione(s) ante cedente(s) uumero(s) 

	

)I, 	..._.9 de fecha(S) 

de lé: Sección(es) a y ---,--------- 
de esta misma o_ ¡cine , agregándose el 	    

legajo respectivo. Lo que se hace constar para los efectos de la- 

Ley del Registro Pul..-
:lico. Levantándose la presente acta; que firma  

4,1.41;1  p 3 los q..ie en ell.a inter ,  inLeron. 

poza Rica de ITgo. Ver. , a _....\9_1_.de 	 I" de 20  C)  

	

7
.1 Interesal° El Oí del Reg. Público El Regi 	

e la Propiedi 1
%
1  

VN 

fik, 

1 

d,
O  

4 

111 ,. 
I 

1 	ÓL-al 
11, 

del Estad de Poza Rica, Veracruz. 
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retaría de Gobierno Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
Poza Rica, Veracruz. 

I. ESTADO 
PADSPERO 

PODER EJEOUTIVO 
filleiSTNI PUBLICO ír.111 PROPIEffill 

SEFRSibl ZI)1611 REGISTRM. 
111274.1.. 

GOMBKVID Gral 
elYstO r.Td ve5mcfaz 

EL C. LICENCIADO MARÍN ALBERTO SALAS VELÁZQUEZ ENCARG DO DE LA OFICINA DEL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA SEPTIMA ONA REGISTRAL, CON 

CABECERA EN ESTA CIUDAD. 

ASI COMO LA LIC. VANESSA YAZMIN GOMEZ Y GOMEZ OFICI DE LA MISMA. 

CERTIFICA 

 

 

QUE LA /). FOTOSTATICA QUE ANTECEDE COINCIDE FIEL Y EXACTAMENTE CON LA 

COPIA Eiffj...y,..›18110£19{5N NÚMERO 34 SECCIÓN y 	TOMO 1 DE 18 DE JULIO 
0  c,N.2%,190-  

DEL201,11.,Y ".1  E~TE EN EL ARCHIVO DE ESTA OFIC A, CON LA QUE SE CONFRONTO 

D E BID/inh E. 

Y PARA LOS EFECTOS LEGALES QUE SEAN PROCED TES, SE EXPIDE LA PRESENTE COPIA 

CERTIFICADA EN LA CIUDAD DE POZA RICA, VERACR Z A LOS3  DÍAS DEL MES DE  OCT  DEL 

2012. 

EL ENCARGADO DEL REt, STR6 PÚBLIIel  
)\, 

LIC. MARIN ALB RTO SA AS VEL QU Z 

OFICIAL DEL REGISTRO PUBLICO 

LIC. VANESSA YAZMIN GOMEZ Y GOMEZ 

COTEJO 

L.I.V.A. 

Calle Mariano Arista No. 309 altos, colonia Tajín, Poza Rica, Veracruz,. Tel. y Fax:(782)8227938. 

wea~~1mbassmarawadaz. -211~§1 	 ,—.4"121M211111 
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RECIBO DE RECAUDACIÓN GENERAL MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO DE POZA RICA DE HIDALGO VEK. 	 
FOLIO SISTEMA: TIPO DE COBRO 

487498 

Josefa Ortíz du,ponlínguez sin. Col. Obras Sociales, C.P. 93240 Poza Rica d f Hidalgo, Ver. 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
	

DOMICILIO 
11-10 t..- lo 7.7-a 

RICO MES lb A /5 LAH OA E STHELA 
	

10111.1,'-7; VER GES 

POR CONCEPTO DE: 

GENERAL O IMPUESTO PREDIAL 

PERIODO 

2512 

BASE-DEL IMPUESTO CANTIDAD 

  

'o 	E4A BONWCO ON E 115e 	-na f 	PRTL 	ICA ÍCl3. 	9z5 
C: L.4v 1E,  

	

7OÑA ERPIO. 	HES_ MAHZ. LOTEHI El OEPTO H. v_ 

5Ej. 	454 	 ItIvr'ne 2431.1 	 CF:9 	IXEO 
•1,t)  CON EL DESCUENTO DEL 

TIPO BE PREBIC 	 PACO &NI» DI.! 

r Is 111:111111..1i 

MUNICIPIO 	OZ I 	E HID 11  11V- 11  
R. 	-4,401: C al 

115 

11 

CAJERO 1419.51GINM"IMPISÉFNUERO 

Czmnr1mI en letra:  (CIENTO C CUENTA, s5.-  SEIS poso:,,  
RECARGOS.  

HONORARIOS 
^r 	 

Tl nn 

B. 

A PAGAR CON DESCUENTO 

TOTAL A PAGAR 

MULTA 

tic 
s1.1 11213. -Z,' 

so-O 

1-JU.21¿- 

:. FOLIO: 470001 AL 520000 
CAJAG3 

ADICIONAL 

13.x' 
RECAUDACIÓN 

or 

A PAGAR SIN DESCUENTO.  

FECHA n E COP.H.O: 28102, 1203:52:43 a.m. 

TESORERIA MUNICIPAL 

s 



2011 

46.00 

RECAUDACIÓN 	 ADICIONAL 

 

3.07 $ 1742 

FECHA DE COBRO: 15;0112011 11:33731 a.m. 

TESORERIA MUNICIPAL  

H. AYUNTAMIENTO DE  PO7A RICA DE HIDALGO, 	
-285538 RECIBO DE RECAUDACIÓN GENERAL MUNICIPAL 	

ER. 	
 

FOLIO SISTEMA: 
	 TIPO DE COBRO 

Josefa Ortá ele Domínguez sin. Col. Obras Sociales, C.P. 93240 Poza Rica de Hidal F o, Ver. 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 	
DOMICILIO 

ALONDRA M-10 L-18 SN 

RICO MEDINA 
	

ESTHELA 
	

LOMAS VERDES 

GENERAL O IMPUESTO 
PREDIAL  

PERIODO 

CANTIDAD BASE DEL IMPUESTO 

POR CONCEPTO DE: 

❑A GO DEL 1IVIME,97-C) pREDA. L,EioNwia,  Do CON EL 
CLAVE CA.T T.R L 

ZONA MPiO. 
	

119- 
 MAUI. LOTE 

'02 - 	134 )1031 r -O7 
	'01 ii09 

TIPO DE PREW21.3kBANO 

SERVICIO DE RECOLECCIÜN DE BASURA: 

MUNICIPIO DE 
R.F:t3 

Pr=4.7:4-11 1 E: ki-Ei"L 
4'E- 8,4- LA9-4 i-84-1": O 

A PAGARSIN DESCUENTO 	APAGAR CON DESCUENTO' 

149.90 so _00 

RECARGOS 	 MULTA 

$o oo 

1 
A RICA HONORARIOS 	 TOTAL A PAGAR .  

NIVEL REPTO D.V_ 

rin 000 5 

CON EL DETINT 
AV.PAO@SWIL 

ENERO. 6b)11Zad.. 

ttgaW45711 

PUERTO CP 91000 TELS. 81113861 Y 815 
IMPRESORES AUTORIZADOS VIA INTERNET (SAT) 01 DE JUNdIFIDELLA 

	

11! AUT 	N • 
OCION AUTORIZADA 
TEMA ZONTROL DE 

mpreso en: bopresjóla 144t 
o...n...19x ...... 	CAJ2 MARIA DEL BOCIO A1ORGA00 MOLINA R.F 	 PA 	R 	 RRI 

DE ESTE COMPROBANTE FISCAL CONSTITUYE UN DELUIENINS41 	E LAS 	POS1C1121rEa 	' si 	
, 

-Numero de aprobación del Sistema 0.4 Occisa as rrnPrenDesAutofiyarlos' No. 2005 • 3 FECHA: 240E AGOSTO 2010. CAJEFt0 11QMGINALI4bittITáleáltEtgbERO FISCALES'. FECHADEIMPRESIÓN:AGOSTD1010. FOLIO: 250.001 -300800. VIO 1001k AGOSTO 2010-JULIO 2012 

" EFECTOS FISCALES AL PAGO ". PAGO EN UNAS a LA EXHIBICIÓN, 
. 	_ 	. 	. 



UBICACION DEL 

ALONDRA r4 k 6N 

BASE DEI IMPU -C1; 

$4,600.00 	d)c) cdp,1310 DE 

- ~1114150 
'4* 3001110M1 

NO 9"  

1193111" 

Impuesto - 2010 

Adicional 

Descuento 

SU btotal 

Aportació. asura 2.010 

A PAGAR 

PERIODO 

2010 

PO DE PREDIO . 

Urbes o 

;94 c .031" 
-TESOhERIA MUNICIPAL 

VALOR 

$4,600.00 

$167.52 

$12.56 

-( $36.02 ) 

$144.06 

$147.42 

$291.48 

COLONIA 

LOMAS VERDES 

Zona Mpio. Loc. Reg. Manz. Lote Depta. D.V.Nivel  T. Predio 
02 134. 001 07 200 00.. 00 000 5 1 J ábp.E YIS611  

Ak 

4.fr 
yt 

207505 

RICO MED 
RE DEL CONTRIBUYENTE 

THELA 

re EL MES DE ENERO, CONFORME AL Afmo LO 1.1.8 SEGUNDO PARRAR') DEL CODIGO HACENDARJA 

0051821082 - 60 

1 

Gracias por su Pago 

'e 	RECIBO DEL IMPUESTO PREDIAL MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE:POZA RICA 

FECHA DE 9GO: 
27/0. /20 0 08:48:49 a.m, 

• 



NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
	

DOMICILIO 

RICO MEDINA BLANCA 	EU!, 
•••••, 

ALONDRA M-10 L-18 SH 

LOMAS VERDES 

4E00 

ADICIONAL 

 

$ 11.93 $ 159.78 

 

A PAGAR CON DESCUENTO 

$13741 

FECHA DE COBRO: 0541212003 12:24:50 p.m. 

TESORERIA MUNICIPAL 

RECIBO DE RECAUDACIÓN GENERAL MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE POZA RICA DE HIDALGO, VE 

 

49151 

FOLIO SISTEMA: 39676 
-14 

Josefa Ortíz de Dorninauez sin. Col. Obras Sociales, C.P. 93240 Poza Rica de Mida  o, Ver. 

TIPO DE COBRO 

GENERAL (I) IMPUESTO /0 
PREDIAL 

PERIODO. 

2009 

• POR CONCEPTO DE: 

PAGO DEL INIPUES: ei7zEDIA LBONIFICA DO CON EL 25% DE DESCUENTO 
CLAVE CATASTRIOW 

ZONA MPIC LOC MMOL LOTE NIVEL DEPTO D.V. 

02 	134 001 Ij 7-  • 200 009 00 	000 5 

TIPO DE PREDIO:1~Mo 

A YNolarraflne,,, 
CON EL DEECLIENTO"OE6‘1161tifnq 
PAGO AtIML DIJRMEiEgfich.11/  
ENERO. OMISO» 

oC PARRAF 	- 
H. 

Pi, 
ARIO MUNICIPAL. 114 

5 1,  
11 

 

CANTIDAD 	 BASE DEL IMPUESTO 

08-20i $9.00 

RECARGOS 	 MULTA 

$0.00 $0.50 

E 	O en. 
110010 DEL ROCIO 110%000 MOLINA II FCM01, t 1: ,,,1 •4 O 	, INEZ 	II 01. F 	

, • 
	000  

MUNICIPIO DE PO' 
R.F.C. r 8 ,1I. 1  II, 

, s- 	,,itg. 
lií 

, ..;11 	
"LIP-R" 

-., .1 	

813/.41 

TELS 110.501 A &MAMO 031000,, VERAUTONIZA E 1 / 11. 	80i. 	FUES 	°RIZADOS \ 
0 <,, 	

..1.0111/11. 

11 	pi) 01 OE .111M0 DEL 2004 ' U REMODUCCIóN NO AUTO 	E CO 	N 	C 	5111U 	 011.111U.511 YEll DELITO EN 	 r: A..1  .i. 1 
oLDICSIETMENBAIRINE052009DE Mi NovIDISPOSEm  

ICK'BREE20'  0 
FISCALES

l•lun  le 
' F,E.CdFleAn,CIEotIl ánP DICdr1,011.1:06.1 conFOLtI2t, di,.00001.y..- 50.000,11AmVIG,E.NZ.  

" EFECTOS FISCALES AL PAGO ". PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN. 	
NONBRE DEL CAJERO CAJERO t40_1 Ilo IS7138S2. FECHA. lo DICIEMBRE 2000 

HONORARIOS 	 TOTAL A PAGAR 

ORIGINA -L-dON-TRISWIENT-E 



o Josefa Ortíz de Domínguez sin. Col. Obras Sociales,  C.P. 93240 Poza Rica de !Aida 

$441.36 $33.10 
APAGAR SIN DESCUENTO A PAGAR CON DESCUENTO.  

RECARGOS MULTA 

s.  835.62 102.00 

TESORERIA MUNICIPAL 

RECIBO DE RECAUDACIÓN GENERAL MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE POZA RICA DE HIDALGO, VE 
FOLIO SISTEMA:39597 TIPO DE COBRO 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE. 	 DOMICILIO 

M-3 :RIBO MEDINA BLANCA ESTHELA 
ONDA M-10 L-1B 3/041.9MAS VERDES CVE.CAT- 07-200-009-5 

POR. CONCEPTO DE: 

INCAS URBANAS :•:j:.• 
POCA: IMPTO.PRO- 
.C.$ 4,000.00 

•- 	1. 

AÑOS 2006/2008 
I. 	• 	1.1  

.01 

PERIODO 

05/02+2008 1204:48 p.m. 

CANTIDAD 

1 

RECAUDACIÓN 

1 MUNICIPIO DE POZKFZICA DE 
R.F.C. MPR 850101 CU9 

1 'SAMA DEL ROCIO HORGA00 NOMA R.FCM01.111.691110M9A PAVONO MARTÍNEZ No. 810 E U t PUERTO C.P. 91680 1 
; TELS. 8112E61 Y (119-1040 »LAPA. VER AUTORIZACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE IMPRESORES AU 	14A INTERNET  

(SAO 01 CE »ID DEL 2004." LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE FISCAL CONS 	UN ust1111 SI 
' LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES". FECHA DE IMP. DICIEMBRE 2008. FOLIO: 00001 .. 	VIGENCIA: 

DICIEMBRE 20081 NOVIEMBRE 2010. 'Número de aprobación del Sistema de Control de Impres 	Aulorizados 
No. 15713852. FECHA: 16 DICIEMBRE 2008. 

" EFECTOS FISCALES AL PAGO ". PAGO EN UNA SOLA EXEIIBIC 

$259.16 $0.00 

NOMBRE DEL CAJERO 

IMPUESTO 

PREDIAL 
GENERAL X 

HONORARIOS TOTAL A PAGAR 

36733 

BASE DEL IMPUESTO 

ADICIONAL 

Inap~iénia "'Me,  
onneolizAc4áNEDITOnlal 

OF899;CMOMTRIBUYENTE 



57129 

TIPO DE COBRO  
GENERAL IMPUESTO 0 

PREDIAL 

$353.53 

TESORERÍA MUNICIPAL  

F94" 	

i 

RECIBO DE RECAUDACIÓN GENERAL MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE 

POZA RICA DE HID j LIGO, V R. 
FOLIO SISTEMA: 

fa Ortíz de Dornín uez sin. Col. Obras Sociales, C.P. 93240 
NOMBRE DE CAIBUYENTE 

M-1 E 	AOR WTHE L',1 	lED I 
ALOND_ 141ille1 MZA-10 CDL.LnMAS-  LOMAS'. 

,  4/ 

),. /1,1  

LICENI -11141' ~̀971b-E 	SUP 200.00 fvig 

010 iqj4 ' 	yt • 

A PAGAR SIN DESCUENTO 

$35.37 

A-PAGAR CON DESCUENTO 

POR CONCEPTO DE: 

DOMICILIO 

(TASA H 

PERIODO 

- 13/03/2003 01153:07 p.m. 

CANTIDAD 
	

BASE DEL IMPUESTO 

RECAUDACIÓN 
	

ADICIONAL 

•C MUNICIPIO DE PÓZA RICA 
1 	 R.F.C. MPR 850101 CU 

	Y 
MAMA DEL ROCIO MOMEADO MOLINA R.F.C.MOMR.680410-09A NAIR) MARTiNE2 No. e COL . CA ILLO PUERTO C.P. 91080 
OECD.8113E61 281134040 »LAPA VER AUTORIZACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE IMPRESORL AUTORIZADOS VI INTPRIEET Impreso en: Impresión ilae. IsvT, ., DE JUNIO DEL 20M.' LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE PISCA ONSTITUVE UN DELITO EN 	 ononnixAcidx Era... LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES ". FECHA DE IMP. FEB. 2009. FOLIO: 00,001 • x0000. VIGENCIA: 
FEBRERO 2009 /ENERO 2011. "Número de aprobación del Sistema de Control de Impreso 	rizados'  FERRERO239. FECHA: 03 FEBRERO 2009. 	 nRIGINALCONMEWYÉNTt 

" EFECTOS FISCALES AL PAGO ". PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN 

E NIDAL HONORARIOS 

RECARGOS 

0.00 

$0.00 
TOTAL A PAGAR 

$400.00 

MULTA,: 

$0.00 

1901111511E DEL CAJERO 

• 



LOTE INTERIOR 

$ 4.600.00 

$ .00 

$ 4,600.00 

.:45.111T15:572:71777-,. 

DIRECCION GENERAL DE CATASTRO 
r2)  TESORERA MUNICIPAL 

CATASTRO MUNICIPAL 
FOLIC No. 18933 

u 

CEMJLA CATASTRAL  

MUNICIPIO DE POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ 

LOCALIDAD POZA RICA 

REGISTRO CA YASTRAL 

ZONA MPIO LOC REO MAN LOTE 
CONDOMINIO 

D V 
NIVEL DEPTO 

02 134 001 07 009 00 000 

PROPIETARIO 0.POSEEDOR 

APELLIDO PATERNO 
	 APELLIDO MATERNO 

RICO MEDINA BLANCA ESTHELA 

SE LE COMUNICA QUE,CON MOTIVO DE: 

LA SOLICITUD DE REGISTRO CATASTRAL 	 A SU PETICION 

x 	INCORPORACION AL SISTEMA CATASTRAL 	 A INSTANCIA D LA AUTORIDAD CATASTRAL 

r----1 ACTUALIZAR LA INFORMACION CATASTRAL 

-'( SO, i,, --'." 	 DEL PREDIO DE SU PROPIEDAD O PÓSESION UBICAD 	EN 

O 	ik,(1) , 	 NUMERO POSTAL : ,. C 	ONIA O FRACCIONAMIENTO 

ALOND 	4 	tri,,l,-,lb,Stn1 	 OhAAS VERDES  

NOMBRE 	(S) 

CON DATOS LEGALE0 
MANIFESTADOS 

',..T190 DE AVALUONP,I;-

TECNICO 1104L 

	l'ilk4(590EL TERRENO  
TIPO DE PREDIOyier",,i. V;. 	 DEMERITOS 

URBANO 

RURAL ?nr), 

PROFUNDIDAD 

TOPOGRAFIA 

• FRENTE 

CON LOS DATOS TECNICOS SIGUIENTES 

USO DE SUELO 

200 

INCREMENTOS  

ESQUINA 

sOgáFiciÉ 1.2Mes 

ESTA AUTORIDAD CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 14, 16, 36 F 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 12 PARRAFO SEGUNDO Y 16 FRACCION II DE LA CO 
CIVIL PARA EL ESTADO; 20 FRACCION XXXI DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO 
XL, 6 FRACCION VIII, INCISOS a), h), k1. m), o) r), 8, 9

' 
 10, 24, 32, 34, 36, 37, 38 Y 39 DE LA LE 

55, 56, 57, 59, 61 Y 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO; 2, 4, 9, 10, 18 FRACCIO 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION; Y EN EL 
NOTIFICA QUE AL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD O POSESION, A PARTIR DEL 	FE8RER 

VALOR CATASTRAL 	X 	 VALOR C TASTRAL PROVISIONAL 

ACCION I Y 121 FRACCION II DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
TITUCION POLITICA DEL ESTADO DE VERACRUZ; 7° DEL CODIGO 
EL ESTADO DE VERACRUZ; 2, 3, 5, FRACCION 1, IV, VI, XXV, XXVII, 

. DE CATASTRO; 2, 3, 8, 9, 18, 19, 20, 37, 38, 43, 46, 47, 51, 52, 53, 54, 
XXXIII, 22 FRACCIONES V, VIII, IX, XI, XII, XXX, XXXII, 48, 49 Y 50 DEL 
ANUAL DE VALUACION CATASTRAL VIGENTE EN EL ESTADO, LE 

04 DEL Z009 	
SE LE DETERMINO EL SIGUIENTE: 

VALOR 	DEL 
TERRENO 

VALOR DE LA(S) 
CONSTROCCION(ES) 

VALOR TOTAL 
T. 

POZA RICA DE HG 

DOMICILIO PARA RECIBIR N 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFE VO, NO REELECP 

AUTORIDAD C STRAL 

O MUNIC 

LIC. C. ROGELK JIROZ PULID 

TIFICACION ES 

DEL 20 09 

4.090112 ,Arkii,r455;.  

° qj 
Ti a. 
m ro 

 

N UME1351FROSTA 

 

ALQIID1IA1'1011.111L_. 	  

 

,CIUDADOPoBLACION''4,.- 

  

LOMAS VERDES POZA RICA,VER, 

EN LA CIUDAD DE: POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ; SIENDO LAS /0:45 HRS. DEL DIA O5 DEL MES DE: 

ACTA DE NOTIFICACION 	

1-62 hrero 

CURSO SE PROCEDE A NOTIFICAR EL ACUERDO QUE ANTECEDE 

AL C. 

EN ESTA DILIGENCIA 	PROCEDIO CITATORIO DE ESPERA 

PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES 	 CONSTE 

DEL AÑO EN 

Wall> 

EL NOTIFICADOR 	 EL NOTI(CADO 



• 
PAGO POR DERECHOS DE EXPEDICION DE CEDULACATASTRAL CON RECISO1DE—IfidgESOS 
DE FOLIO 4251734 DE FECHA 30/01/2000. 

nz, 

NOTA: ALTAPOR INCORPORACION AL PADRON URBANO 

POZA RICA,VLR.IA 5'DE FEBRERO DEL 2009 



PERki 	:-_'-:.11".JIMSTRUCC. 	CUARTO 15?1‘,1IVEL 	'511,1^ 
REGP cAl DE/PLANO Y 
MESU 	ALI;NEAM, 

ADICIONA 

$28.77 

TESORERÍA MUNICIPAL 

RECIBO DE RECAUDACIÓN GENERAL MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO DE POZA RICA DE HIDALGO, VEF6. 
FOLIO SISTEMA: 60950 

57612 

TIPO DE COBRO 
GENERAL O X IMPUESTO 

PREDIAL 
Josefa Ortíz de Domínguez s/n. Col. Obras Sociales, C.P. 9 	0 Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 	 DOMICI O 
M-1 ELANCA ESTELA RICO MEDIN A 
L-18 NIZA-10 CALLE ALONDRA S-N COL. LOMAS VERDES 

PERIODO':  

21'032009 0147:01 am. 

POR CONCEPTO DE: CANTIDAD BASE DEL IMPUESTO 

9 

RECAUDACIÓN 

$287.55 

I\ 

UNICIPIO DE POZA RICA 
R.F.C. MPR 850101 C 

NONA DEL MCC10 MORGADO II IZ R.F.C1101.1161134110IA POMO 850008102 No. 8 COL CA.1111110 
TELS. 818-3861 9114010 YALAPA. VERAUTORIZACIÓN DEL SISTFJAA CE CONTROL OE IMPRESORES 	ORNADO 
(SAT) 01 DEJLIMO OEL 2011." LA REPRODUCCION NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE FISCAL C 
LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES ". FECHA DE IMP. FEB. 2001. FOLIO: 50,001 -1 
FEBRERO 2009 /ENERO 2011. "NtImaro de aprobación del Sistema de Control de Impresora 
No. 10010239. FECHA: 02 FEBRERO 2009. 

" EFECTOS FISCALES AL PAGO ". PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN. 

A PAGAR SIN DESCUENTO" A PAGAR CON DESCUENTO 

RECARGAS.  MULTA ' 

$0.00 SIPO 

HONORARIOS 

W.99 
TOTAL A PAGAR 

$'2w4.-V 
CR 91080 
INVERNET Impreso en: 	 /tac. el DELITO EN 	 01110.Xlineld. EDITORIAL 

VIGENCIA: 

ORIGINAL CONfflailINVE • 
NOMBRE DEL CAJERO 



• 

4",„:-..`""-••,",,p'll..11.:: 1  

PASAR POW ". 	
ti 

15E, CONSTRUCCIO 

AL ÁREA 
/

.<:NIIII Y PERMISOS 

,0 
CON EL R 9..iaRigloL 
PARA SELI4442t003  

Pi'.,.-• -,-5- Nt4C•i>  

HORARIO DET700 A 14.00 HORAS. 

• 

al 

A 



Nombre 	C. BLANCA ESTHELA RICO MEDINA 
CALLE

` 
 4.t ALONDRA SIN LOTE—?S MANZANA.10 COLONIA LO 	VERDES 

/ •/ • •/•/•/•/•/•/•/•/•/•/•/•/•i 

Director respops9lesle la oiga, , 
Nombre: 	j •is e/ e/ ei «1/ «1/ 	 OBRA ÚBLICAS: 

No.Reg. S. S. A. . 

ESTA DEPENDENCIA MUNICIPAL CONCEDE PERMISO PROVISIONAL CON 1 ASE A LO ESTIPULADO EN E 
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL ESTADO Y SUJETO A LAS ODIFICACIONES DEL • PLAN D 
DESARROLLOIH3ANO DE LA CIUDAD Y PREVIO PAGO DE LOS DEREC OS DE LICENCIA Y PERMISOS U 

CONEXION Dll'ij,ILBAÑAL Y REGISTRO DE AGUA POTABLE CORRESPOND SNTES ESTIPULADOS EN LA LEY 13 

HACIENDA MUNICIPAL• 	PARA ‘w, 
• s' .  

TIPO DE CON*,  1 .Z.TJ'MION 	 INTERES SOCIAL 
DESTINO DE1[4:00NIFRUCCION CUARTO ler, NIVEL. 20.25 M 
SUP. DE CONO; ,,••\5' e•e • e 	•  

3 lt‘  
/ 	 .~. , „„-rd De 
i 	 3 Ou."—  ovh 

st4 1.114  
1: 	 - 1.11% -- .e_" 
REQUIERE Dll bill-RECH IDE ( NO) CONEXION DE ALBAÑAL 	

( NO ) CONS. DE AGUA POTABLE 

TECHO 	DE LOSA 	 PISOS 	 -DE; CONCRETO SIMPLE 	
...... 

MUROS DE TABIQUE ROJO COMÚN ACABADOS 	A LAÑADOS Y PINTADOS 0 

CUYAS DEMAS CARACTERISTICAS SE ENCUENTRAN CONTENIDA ' EN EL PLANO Y PROYECTO ARQUITECTONIC 

REGISTRADO BAJO EL NUMERO 	461 	Y LA SOLICITI D 	572/75/2009.— . 	  
PRESENTADA - Á ESTA DEPENDENCIA MUNICIPAL. EL PRESE FE PERMISO SE INTEGRA CON EL PLANO 
PROYECTO ARQUITECTONICO DEBIDAMENTE APROBADO 1' R ESTA DEPENDENCIA Y PARA SU VALIDI 
REQUIERE DEL PAGO DE LOS DERECHOS DE LICENCIA DE ONSTRUCCION Y CONEXION DE ALBAÑAL 

REGISTRO DE AGUA POTABLE. 

Locálización: 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
AREA DE LICENCIAS Y PERMISOS 

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS__..7  
POZA RICA DE LIGO., VER. 

PERMISO DE CONSTRUCCION 

•-• 113T:9144111,db'; 

OBLIGACION i S 	  

El titular del presente permiso y/o el director responsable de esta obra est in obligados a: 

1.- Cumplir las disposiciones legales y técnicas previstas en el reglamento del Estado de Veracruz 

.- El presente permiso no incluye autorización ele la utilización tempor de la vía pública para obras falsas o depósito de material 

y
ebiendo dejar la calle y banquetas en buenas condiciones una vez terco nada la obra 

3.- V.,  • :permiso deberá permanecer enla obra al igual que los planos proyectos arquitectónicos autorizados por esta depender 
wroicipal durante la ejecución de estos y estar a disposición de los supervisores y/o inspectores del H. Ayuntamiento 

4.- La validez del presente permiso será de - 	
año (. ) a partir de la fecha, de conforniidad con el artículo 57 

Reglamento de Construcciones del Estado, si terminado el plazo a norizado para la construcción . de la obra, esta no hub 
conduido, para continuarla, deberá obtenerse prorroga de la licencia y cubrir los derechos por la parte no ejecutada. 

Transcurridos más de 6 meses del vencimiento de este permiso sin hab ,rse solicitado y obtenido la prórroga, será necesario obte 

nuevo permiso y pago total de derechos para poder iniciar o continuar • n su caso la construcción 

5.- El titular de este permiso está obligado a manifestar por escrito la te -minación de la obra ejecutada en su predio de conformi 
con lo establecido en la Ley de Catastro del Estado de Veracruz, utiliza' do para el efecto la forma de constancia de tea-finad& 

íbra que se otorgan por la Comisión de Comunicaciones y Obras Púl leas de 1-1. Ayuntamiento de Acuerdo al Artículo 60 

Reglamento de Construcción del Estado.- 
, 	

• 

SE EXPIDE EL PRESENTE PERMISO EN LA CD. DE POZA RICA, VER. 
A 23 DE MARZO — 	 DEL 2009 

ATENTAMENTE 
,UFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION" 

RQ. HERIBERT 	A GARCIA 
11 111 ECTOR. DE LICENCIAS Y PERMISOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ic"; DE 1-0 
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e 
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 

a 

3 

CUIDA El_ AGUA.. NO LA DESPERDICIES!! 

C.C.P. EXPEDIENTE Y M OTARIO 40. 
Cultura°  

CAEV 
COMISIÓN DEL AGUA! 
DEL ESTADO DE VERACRUZ 
Avenida 8 Norie 36/5.Col. Obrero 
C.P. 93260, Poza Rica, Vilracnrz 
Tels.: (782) 822.18.12 y 827 6769 
E- mal crnaspi01683:odigy.nel.mx 

XSEDESOL CAEV 
COMISIÓN DE AGUA 
DEL ESTADO DE VERACRUZ 

SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL 

ESTADO 
PRÓSPERO 

OFICIO N° SEDESOL/CAEV/DG/ • 0-PR/J00.2012/09.677. 

ASUNTO: CONSTANCI DE NO ADEUDO DE SERVICIO. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
PRÉSENTE: 

EL QUE SUSCRIBE C. ING. NARC SO RAMÍREZ LARA, EN 

MI CARÁCTER DE JEFE DE OFICINA OPERADORA DE LA COMISIÓN 
DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ SISTEMA POZA RICA, POR 

TE MEDIO HAGO CONSTAR QUE LA C.  

1:02 •\,1 

ALLE ALONDRA L-18 M-10 
STA CIUDAD, CUENTA CON 
NTRA REGISTRADA EN EL 

CONTRATO N°43883, 
S ANTE ÉSTE ORGANISMO 

Ct9N DOMICILIO UBICADO EN LA 

:77;1«.4.5-11ACI  OLONIA LOMAS VERDES DE 
D 	t.14- 1\IRVICIO DE AGUA Y SE ENCU 

p„141.0-1(TURÓN DE USUARIOS BAJO E 
ACTUALMENTE NO PRESENTA ADEUD 

OPERADOR. 

A PETICIÓN DE LA INTERESADA PARA LOS FINES LEGALES 
QUE LE CONVENGA, EXTIENDO LA PR SENTÉ EN LA CIUDAD DE 
POZA RICA, VER., A LOS VEIItt I HO DÍAS DEL MES—' DE 

C0111195  y 	VrE DEL AÑO DOS MIL 

	

51141100. 	titl 

OfIensIR 6KRADRIIA PO» RICA 

4 C-01060-31.4  

MI. WAD PNIMANS AY. 	
tr 51fI 

O 
r 295e:14. U141110011 tht. CIERA 912SO 

I 1110 %OPA, VOL 1117A III1L 

011 a2(11114 	
nt.5.001122 	t2.59 

ING 	 O RAMÍREZ LARA 

RICO MEDINA BLANC L ESTHELA 



1 	7,1,44N, 
SUMINISTROW 
AGUA,POT/TI?,  

DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO 
TRATAMIENTO DE AGUÁS RESIDUALES 

USUARIO '  

AV. 8 NORTE No, 5Q7 COL. OBREDA 

93260 TEL.. 822418 12 

COMISION MUNICIPAL uÉ AGUA'? 

SANEAMIENTO 11E POZA RICA, VER. 

CONTRATO DE LOS SERVICIOS DE: 

DIA MES %AÑO 

U. , 11 

 

0.5 p_.006 

‘..ikr2-• 
11;1, 

- 	IDENTIFICACION DEL USUARIO COSTO DÉL SERVICIO 

NOMBRE , 	R I C O 	ME.F.11-  ft..I P, 	FI I. ANICIP 	E '-:'. i N E: LA 
CO 	EPTO AGUA DRENAJE 

'WAT RIAL . ' , t , 	' 

CALLÉ 	• 	1  L.1_75NDRP: 	Mt.40.-.1„... 	18 	. 	No 	., IMA O beiBRA 

ENTRE LAS CALLES D 	ECHOS . 	, . lt - 1, 7 05,,;, 7o . 

COLON. LOW?. 	VERDES 	 TEL. DIDOR 

ZONA 	 MPIO. 	 CONG. 
TROS ' ., 

SUB4OTAL , ::3•.)1.41. -.'.; 

REG 	. 	 MANZANA 	 LOTE 

• . 
' 	i 	Il.ili.:70. 

), 	,,, ,,, NIVEL 	 LOTE
'TOTAL 

CONDOMINIO. . 

LiJOAR Y.:CHA - .' 

-EL PRESENTE CO ATO SE FIRMA DE CONFORMIDAD DE AC 

PO Z. A 	R I C .11 	V r fi. 	A 	! 	O 

DO -A LAd AUSULAS ESTIPULADAS AL REVERSO 	- 

-S0 	DE...11, 	200G,__ 1. , 	I 	o , 
' 	1_,114~ t-'51n e la 	it--- Neo 	acti bita 

A1 	r,!-1- 	f 	(1 ,r.  r/ n. 	rt:xt el 1: LE1:: ING 	iVs1.114, 	o_ 	II 	/ LARA Fa' Cb MEDIN A   v EILANEA' ESTEIÉLI 
CC 
	C 	T OS Al  5410 0.  	TRADOR USUARIO 

C O D I F I C A C 1 O N 	 (PARA USO EX91...lISIV9 DEL. SISTEMA) - , 	, : 

SECTOR COLONIA RUTA MANZANA FOLIO TIPO DE: DIAMETRO 

75 1.1 O I T2 £l 
USUARIO SERVICIO AGUA DRENAJE 

0 3i 
 t 

DESCRIPCION DE LA, ONEXI,O.N 

OBSERVACIONES: .• 

CTICEY1 

111:::-;•17L5.131A..1135 	Ct T 	rarmEspitItlWriniTa'n.  

O.31:114 	E FI A rkl, PhR .C,LIZNTA DEL UaUATIT Oo ... . 

LTA -  A PARTIR  :DE 3UNIp • .20E16.: 
• 

EL PRESENTE CON IRIS 'ESTA FUNDAMENTADO EN LA LEY No. 21 DE AGUAS 
DEL ESTADO DE VOA:CRIJ/519,1 PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL EL 
DIA 29 DE JUNIO DEMbIll. 	k  

OCrIn 

No DE CONTRATO 

43883 



ONTEIATO, QUE PARA LA PRESTAC 	DE LOS SERVICIOS SEÑALADOS AL FRENTE D '3RESENTE CONTRATO GELEBRAN 
A CIDMISION iMUNIICIPAL DE AGUA :-POTABLE y SANEAMIENTO' DE POZA RICA, 	, REPRESENTADA POR ÉL 11,--9\:  , 	 • IRECTORIA) DEL SISTEMA C   - A GI,ItÉNEN „SUCESIVO;  

	

, 	 E 	LE 	DENOMINARA' 	 comisiorv 	y 	POR 	OTRA 	PARTE 	 (1LA) 
	  A QUIEN EN LO SUCESIVO -SE LE DENLIIII IRAI"EL 

SUARIO" DE ACUERDO A. LA LEY NUMERO 21 DE AGUAS DEL ESTADO DE VERACRUZ LLAVE Y QUE SE REGIRABA.jo LAs, t 
IGUIENTES: 	 • ,, 

CLAUSULAS 

RIMERA.- "LA COMISIÓN" PROPORCIONARA LOS SERVICIOS CONTRATADOS y "EL USUARIO", SE 4:11.IGA A NO DAR 
LOS MISMOS UN USO DISTINTO A Lo SEÑALADO EN EL CUERPO DEL PRESENTE 	: 	 ' 	-1,  • 

EGUNDA.- LA COMISIÓN SERÁ LA ÚNICA ENTIDAD QUE PODRÁ PROPORCIONAR LOS SERVICIO 5101 SUMINISTRO 
E AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO Y EL DE TRATAMIENTO DE AGUAS FIESIDWtLES, PREVIA. 
ONTRATACIÓN EN. LAS OFICINAS. DUESTA Y . "ÉL USUARIO" ACEPTA SIN QUE MEDIE MODIFICAMINALGUNA. DEL: 
qESENTE CONTRATO, LAS TARIFAS APROBADAS POR EL ÓRGANO DE GOBIERNO DE "LA COMISIÓN". 	 • 

ERCERA.- "EL USUARIO" CUBRIRÁ DEN.FRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR "LA COMISTO:Nr4N LAS' 	OFICINAS E ESTA O EN LAS QUE SEÑALE; EL 
(ENTRO 

DE LAS CUOTAS POR LOS 'SERVICIOS CONTRATAI3ph,:dONFORME A LAS 
ARIPÁS APROBADAS Y DEMÁS CARGOS YA SEAN PROVENIENTES DE LA INSTALACIÓN REPARACIÓN diaNCIÓNES POR . 	, 	. !FRACCIONES A LA. LEY.: 	 . 	• - 	 . 

JARTA.- LOS COSTOS DE REPARACIONES O MODIFICACIONES QUE SE HAGAN EN LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR 
DNCEPTO DE-  TOMA 'DOMICILIARIASE5ÁN  CARGADOS A LA CUENTA DE "EL .USUARIO " ENTENDIÉNDOSE POR TorsnA! 
DMICILIARIA LA INSTALACIÓN. EXISTENTE,  DESDE LA ABRAZADERA COLOCADA EN LA RED GENERAL HASTA LA VÁLVULA 
E GLOBO INSTALADA EN LA ESCUADRA UBICADA FRENTE AL ACCESO. DEL. PREDIO. 

JINTA:- PARA EFECTOS DE,  SERVICIO-DE AGUA "LA COMISIÓN" INSTALARA EL MEDIDOR CUANDO DE ACUERDO A SU 
NPACIDAD, Y PROGRAMAS DE TRABAJO LO CONSIDERE PERTINENTE, LA INSTALACIÓN. DEL APARATO MEDIDOR DARÁ 
)R CANCELADA LA TARIFA QUE POR CONSUMO MÍNIMO SE ESTABLECIÓ EN-EL CUERPO DEL PRESENTE.' 

.„  
XTA. PREVIA' IDENTIFICACIÓN DE _Los EMPLEADOS DE "LA COMISIÓN", "EL USUARIO" DEBERÁ PERMITIR LA 

ITRADA AL PREDIO:  DE CA DIRECCIÓN' CONTRATADA A FIN DE QUE SE INSTALE O TOME LA L1.41, 	AL MEDIDOR, • 
ODIFIQUEN LA INSTALACIÓN, LAS INSPECCIONES PERTINENTES SE REALIZARAN CONFORM/ PROCEDIMIENTO 
ARGADO EN LA LEY "Y.SOIFIEGLAMENTO. 	 ?A? 

PTIMA.- EN LOS CASOS EN QUE NO SE INSTALE - EL• MEDIDOR Y AQUELLOS ÉN LOS QUE ESTÁ .L2,0 INSTALADOS NO A' POSIBLE, SU LECTURA LAS' .CUOTAS POR SERVICIO SE CUBRIRÁN, PROMEDIÁNDOLE IMPORTF IDE LOS CONSUMOS 
ECTUADOS.EN LOS SEIS MESES ANTERIORES, O POR LA CUOTA FIJA QUE ESTABLEZCA Ei ORGANISMI,OPERADOR. 

TAVA.- CUALQUIER DESPERFECTO QuE.POÉ1 USO INDEBIDO O MALTRATO SUFRA EL APARAMEDIDOR SERÁ` 
PARADO POR "LA COMISIÓN" CON.  CARGO' A 'ÉL-  USUARIO": 

)VENA.- SI "EL USUARIO" NO CUMPLIESE CON LOS PLAZOS Y TÉRMINOS DEL PAGb 	 SERVICIOS. IBMINISTRADOS Y CAUSAS CONEXAS DE DICHOS SERVICIOS, LOS ADEUDOS A CARGO, TENDRÁN EL CARÁCTER DE IÉDITOS FISCALES Y PARA SU COBRO, EN LOS TÉRMINOS DE LEY , LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES HARÁN USO.  LA  FACULTAD ECONÓMICA-COACTIVA, EXCEPTO CUANDO LOS SERVICIOS ESTÉN CONCESIONADOS. 

CIMA.- 
LOS PROPIETARIOS DE LOS PREDIOS; GIROS O ESTABLECIMIENTOS TENDRÁN LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR' 

"LA COMISIÓN", 
EL CAMBIO DE PROPIETARIO DEL PREDIO, GIRO O. ESTABLECIMIENTO, O DE LA. BAJA DE ÉSTOS' 

TIMOS, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE DICHOS ACTOS SE 
ALICEN. 

CIMA PRIMERA:- EN-CONSIDERACIÓN A QUE LA CAPACIDAD -INSTALADA NO ES SUFICIENTE PARA L.01-;;,,AR FJN MINISTRO PERMANENTE y CONTINUO - DURANTE LAS 24 HRS. DEL DÍA; EN TODA LA POBLACIÓN QUE ACTUALMENTE 
ENTA. CON EL SERVICIO, SE REALIZARAN OBRAS NECESARIAS PARA LOGRAR EL SUMINISTRO DESEADO, POR LO QUE 
COSTO1DE.  DICHAS OBRAS SERÁ. CUBIERTO POR, ",EL USUARIO INDEPENDIENTEMENTE'qiE LO PAGADO COMO' 

NSECUENCIA DE ESTE CONTRATO. 

• mM , clivilaunpA.,5,”1.4,j90.11910in.,PppRÁ RESTRINGIR Y EN SU CASO SUSPENDER EL SERVICIO DE AGUA POTABLE,- 
4240. EL USUARIO' 'NO CUMPLA CON LAS OBLIGACIdNES CONTENIDAS EN LA LEY NUMERO 91 DE AGUAS' DEL' , FADOI,DE VERACRUZ-LLAVE. 	. 	 • 

alVÁ-tüldtiRK.7 LÁ-LitiKÁ-515i9 'DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ POR TIEMPO' INDEFINIDO Y P00,1 DARSE POR 
3MINADO POR "EL USUARIO". MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO•Y' SIEMPRE QUE NO CONTRAPONdAWDISPOSIGIONES 
CARÁCTER LEGAL. 



JUICIO ORDINARIO CIVIL. 

C. LIC. MARIA TERESA DE JESUS VIVANCO CID. 

JUEZ DEL H. JUZGADO SEGUNDO DE 

PRIMERA INSTANCIA. 

PRESENTE: 

ESTELA OLIVER PORTILLA. Mexicana de nacimiento, mayor de edad, por mi propio 

derecho, con domicilio para oír y recibir notificaciones, acuerdos y demás el ubicado en calle 5 de 

mayo número 109 de la colonia Tajín de esta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, 

y autorizando en términos de las disposiciones contenidas en los artículos 89, y 49 del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, para recibirlos en mi nombre y representación 

a los C. C. Lic. Austreberto Santana Pérez, y/o José Hipólito García Banda, y/o Eduardo Álvarez 

Ramos, para imponerse de autos, ya sea de manera conjunta o separadamente, ante usted, C. 

Juez de lo Civil, con las manifestaciones de mis respetos comparezco y expongo: 

Que, por medio del presente ocurso, y en la Vía ordinaria Civil, vengo a presentar 

formal demanda en contra de los ciudadanos Juan Francisco González Lara, Enrique González 

Rocha éste como apoderado legal del C. ¡uan Francisco González Lara, quienes tienen sus 

domicilios ubicados en calle francisco I. Madero número veintidós de la colonia División de 

Oriente de ésta ciudad, así como de quien esté a cargo y represente a la delegación de Patrimonio 

del estado ubicado en calle Chopo número trescientos uno de la colonia Chapultepec número 

postal número 93240 de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz. 

PRESTACIONES 

I). - Del Ciudadanos FRANCISCO GONZALEZ LARA quien ostenta el cargo de 

Presidente de la asociación Civil de colonos Lomas Verdes hasta el día veinticinco del mes de 

marzo del año dos mil uno, y del C. ENRIQUE GONZALEZ ROCHA este como representante legal 

del C. Juan francisco González Lara, reclamo. 

a).- el cumplimiento del Contrato de compra registrado en el volumen ducentésimo 

trigésimo noveno del acta número diez y seis mil novecientos quince de fecha veintitrés de 

septiembre de mil novecientos ochenta y nueve llevado ante la fe del C. Licenciado Rafael De La 

Huerta Manjarrez Notario adscrito de la Notaría Pública número cuatro de la Demarcación 

Notarial de Coatepec estado de Veracruz, que celebrado por la suscrita Estela Oliver Portilla en 

mi carácter de compradora y el C. Juan Francisco González Lara en representación de la Asociación 

Civil de la colonia Lomas Verdes de la ciudad de Veracruz en su carácter de vendedora referente 

e 



al lote número ocho de la manzana número treinta y con una superficie de doscientos metros 

cuadrados. 

b). - Como consecuencia de lo anterior reclamo la resolución en sentencia firme de 

parte de su señoría, condenando a los hoy demandados el reconocimiento del título de 

propiedad, y/o escritura ya señalada con antelación del predio propiedad de la suscrita. 

c). - La resolución en sentencia firme de los daños y perjuicios de conformidad con 

las disposiciones contenidas en los artículos 362 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

d). - La resolución en sentencia firme de parte de su señoría condenando de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 104, 107 y demás aplicables y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz al pago de los gastos 

que se generen durante y hasta la terminación del presente asunto. 

e). - La resolución en sentencia firme por parte de su señoría de las costas de 

conformidad con las disposiciones es contenidas en los artículos 104, 107 y demás aplicables y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, así como del contrato 

de servicios profesionales que se anexa para los efectos correspondientes. 

V). — DE LA DELEGACIÓN DE PATRIMONIO del estado a cargo de la Ingeniero Karen 

Sisniega Ponce cuyo domicilio se encuentra ubicado en calle Chopo número trescientos uno de la 

colonia Chapultepec código postal número 93240 de ésta ciudad de Poza Rica de quienes reclamo 

lo siguiente. 

a). - El cumplimiento del contrato de compra venta de fecha veintitrés de 

septiembre del año de mil novecientos ochenta y nueve, respecto al lote número ocho de la 

manzana número treinta y cinco de la Colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica, a nombre 

de la suscrita Estela Oliver Portilla. 

b). — como consecuencia de lo anterior la resolución en sentencia firme por parte 

de su Señoría, ordenando el reconocimiento y legalización correspondiente del lote número ocho 

de la manzana número treinta y cinco de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad de Poza Rica de 

Hidalgo estado de Veracruz, a favor del suscrito 

c). — Para el caso de no cumplir los hoy demandados con las prestaciones que le he 

dejado señaladas con antelación, muy respetuosamente pido a su Señoría, declare en sentencia 

firme la legalidad y el reconocimiento del lote número ocho manzana número treinta y cinco de 

la colonia Lomas Verdes de la ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, esto de 

conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 2180 del Código Civil para el estado 

de Veracruz que mandata que "" si el promitente rehúsa firmar los documentos necesarios para 

dar forma legal al contrato concertado, en su rebeldía los firmará El Juez. 

r. 



e). — El pago de los gastos que el presente juicio genere durante y hasta la 

finalización del presente juicio, de conformidad al contrato de prestación de servicios 

profesionales que se anexa al presente ocurso. 

f). — El pago de las costas que el presente juicio genere durante y hasta la 

finalización del presente juicio. 

Fundo la presente demanda en las siguientes consideraciones de hechos y de 

derecho. 

HECHOS 

1). — Primeramente, quiero señalar que en fecha veintitrés del mes de septiembre 

del año de mil novecientos ochenta y nueve, ante la fe del C. Licenciado Rafael De La Huerta 

Manjarrez Notario Adscrito de la Notaría Pública Número Cuatro de la Demarcación Notarial de 

Coatepec de este estado de Veracruz, la suscrita Estela Oliver Portilla celebré con el C. Juan 

Francisco González Lara quien ostentaba el cargo de Presidente de la Asociación de colonos Lomas 

verdes Asociación civil en ésta ciudad de Poza Rica la operación de compra venta del lote número 

ocho de la manzana número treinta y cinco de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad, de Poza 

Rica de Hidalgo en éste estado de Veracruz, dándome posesión inmediata del predio en mención, 

liquidándole el suscrito totalmente y a su entera satisfacción la cantidad de $ 20,000.00/100 

veinte mil pesos cero centavos en moneda nacional respecto el lote en mención, el cual quedó 

registrado bajo el volumen ducentésimo trigésimo noveno del acta número diez y seis mil 

novecientos quince. 

2). — El lote señalado con antelación, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias, Al Norte. - mide 20.00 veinte metros lineales con lote número 6. Al Sur. - mide. -

20.00 veinte metros lineales con lote número diez. Al este mide. - 10.00 diez metros lineales con 

lote número nueve. Y Al Oeste mide. - 10.00 diez metros lineales con calle Pavo real, 

3).- Quiero señalar que desde que adquirí en compra venta con el C. Juan Francisco 

González Lara, tanto el C. Enrique González Lara como la representación de Patrimonio del Estado 

con sede en ésta ciudad me han venido bloqueando, esto es señalándome que la documentación 

del suscrito se encuentra en la ciudad de Xalapa, en otras ocasiones que la Legislatura del estado 

de Veracruz, no ha autorizado todavía mis escrituras, así se llegó un cambio más de Delegado de 

Patrimonio del estado a nivel regional ocupando la titularidad el C. Lic. Carlo Magno Mendoza 

Trápala quien volvió a dirigir la documentación correspondiente del suscrito a la Dirección Estatal 

de Patrimonio del estado con sede en Xalapa sin tener resultados satisfactorios para el suscrito, 

pues toda vez que han transcurrido los años y tanto el C. Enrique González rocha, como la 

Delegada de Patrimonio del estado en ésta ciudad solo me han dado evasivas sin entregarme las 

escrituras, y más últimamente que acudí ante la delegada de Patrimonio C. ingeniero Karen 

Sisniega Ponce esta ciudadana me señaló que tenía que dirigirme ante el C. Enrique González 

Rocha para pedirle que me otorgara el supuesto pase para escrituración aunque le señalé a le 



delegada que este ciudadano me exige la cantidad de 80, 000,00/100 ochenta mil pesos cero 

centavos en moneda nacional por el predio que ya le pague a su padre el C. Juan Francisco 

González Lara argumentando el C. Enrique González Rocha que el predio me lo vendió su padre 

el C. Juan Francisco González Lara muy barato además me exige la cantidad de $ 50,000,00/100 

cincuenta mil pesos cero centavos en moneda nacional por dicho pase cuando la suscrito ya le 

pagué la totalidad del predio que habito, la delegada de Patrimonio regional me dijo que no había 

de otra, y como me he negado a la estafa que el C. Enrique González Rocha me pretende realizar 

me amenazó con desalojarme de mi propiedad aprovechando que estuvimos fuera de la ciudad 

mandó circular mi casa impidiendo a la suscrita la entrada a mi propiedad. 

4).- Quiero señalar a su señoría que en el predio señalado con antelación construí 

mi casa habitación con muchos sacrificios desde el año de mil novecientos ochenta y nueve 

habitando con mi familia con el carácter de propietaria el lote número ocho de la manzana 

número treinta y cinco pagando mi impuesto predial, el servicio de agua con la Comisión de Aguas 

del estado en ésta ciudad, pagados mis derechos de cedula catastral ante la dirección general de 

catastro Tesorería municipal. 

Es por todo lo anteriormente expuesto que desesperado por la negativa de los 

hoy demandados a entregarme las escrituras correspondientes que acudo ante este H. Tribunal a 

interponer formal demanda reclamándoles las prestaciones señalada en mi ocurso inicial de 

demanda. 

Fundo la presente demanda en los siguientes capítulos de. 

DERECHO. 

Es usted Competente C. Juez de lo civil Para para conocer y resolver el presente 

asunto de conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 109, 110, 111, 112, 116, 

y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

Para el fondo del presente asunto son aplicables las disposiciones contenidas en 

los artículos, 2180, 2181, 2182, 2185, 2199,2202, 2216, 2217 fracción I, y demás aplicables y 

relativos del Código Civil del estado de Veracruz. 

Para el procedimiento, este lo rigen las disposiciones contenidas en los artículos, 

1, 2, 28, 30, 33, 34, 62, 63, 65, 66, 74, 75, 76, 109, 110, 111, 112, 116, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 

213, 217, 218, 219, 220, 221, 225, 235, 247, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

De conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 225, fracciones, 

I, II, III, VI, VII, IX, X, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el 

estado de Veracruz, ofrezco las siguientes. 

PRUEBAS 



1).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz, deberá correr a cargo del C. Juan Francisco González Lara cuyo 

domicilio para ser debidamente notificado y emplazado a la demanda el ubicado en Calle 

Francisco I. Madero número veintidós de la colonia división de Oriente de ésta ciudad, pidiendo 

se le gire citatorio con apercibimiento de ley, para que se presente en la fecha y hora que su 

señoría se sirva decretar a absolver el pliego de posiciones que en su momento yen sobre cerrado 

en su momento procesal oportuno exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo el cual previa 

calificación de su señoría absolverá el hoy demandado y para el caso de que se niegue a 

presentarse o su apoderado legal manifieste que el hoy demandado Juan francisco González Lara 

es muy senecto de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 256 de la Ley de la 

materia, muy respetuosamente pido a su señoría, tenga a bien ordenar se le tome la declaración 

en su domicilio apercibiéndole que de no comparecer o negarse se le declare la rebeldía, la 

preclusión, y la confesión a los hechos no contestados señalando que el hoy demandado dentro 

de su confesional deberá sujetarse al tenor siguiente. 

I). - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable, de fecha veinticinco de marzo del año dos mil uno fecha de su renuncia con 

carácter de irrevocable la convocatoria a los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes para ser 

reelegido. 

II). - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable de fecha veinticinco del mes de marzo del año dos mil uno, el acta de asamblea 

que constate que fue reelegido como presidente de la asociación Civil por el cincuenta por ciento 

más uno de los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica. 

III. - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable de fecha veinticinco del mes de marzo del año dos mil uno la escritura pública con 

el cincuenta por ciento de los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes. 

IV). - para el caso de negarse a absolver posiciones y a comparecer en la fecha y 

hora que se le declare pido se le declare la rebeldía, la preclusión y la confesión a los hechos 

reclamados y no contestados. 

Ésta prueba se relaciona con los apartados, 1, 2, 3, y 4, del capítulo de hechos de 

mi ocurso inicial de demanda. 

2).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz deberá correr a cargo del C. Enrique González Rocha quien tiene 

su domicilio para ser notificado y emplazado en demanda el ubicado en calle Francisco I. Madero 

número veintidós de la colonia División de Oriente de ésta ciudad, y a quien pido se le gire 

citatorio con apercibimiento de ley para que se presente en la fecha y hora que se le señale a 



absolver el pliego de posiciones que en sobre cerrado y en su momento procesal oportuno 

exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo, el cual previa calificación de su Señoría, absolverá 

el hoy demandado, apercibiéndole que de no comparecer se le declarará la rebeldía, la 

preclusión y la confesión a los hechos no contestados, ésta prueba se relaciona con los apartados 

1, 2, 3, y 4, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

3).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz deberá correr a cargo de quien tenga las debidas facultades 

para comparecer a juicio a nombre y representación de la demandada Patrimonio del estado con 

domicilio ubicado en calle Chopo número trescientos uno código postal 93240 de la colonia 

Chapultepec de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, pidiéndole 

respetuosamente se le gire citatorio con apercibimiento de ley para que se presente en la fecha y 

hora que se le sirva señalar para que se presente a absolver el pliego de posiciones que en sobre 

cerrado y en su momento procesal oportuno exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo y el 

cual previa calificación de su señoría, absolverá la hoy demandada apercibiéndole que en caso de 

no comparecer se le declarará la rebeldía, la preclusión y la confesión a los hechos no contestados, 

ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, y 4, del capítulo de hechos de mi 

ocurso inicial de demanda. 

4).- DOCUMENTAL PUBLICA. - Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracciones II, 261, y demás aplicables y relativos del Código 

de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en contrato de compra 

venta celebrado ante el C. Licenciado Rafael De 1-a Huerta Manjarrez Notario Adscrito a la Notaría 

Pública número Cuatro de la Demarcación Notarial de la ciudad de Coatepec de este estado de 

Veracruz, siendo registrada esta compra venta bajo el volumen ducentésimo trigésimo noveno 

del acta número diez y seis mil novecientos quince de fecha veintitrés de septiembre de mil 

novecientos ochenta y siete prueba que relaciono con el apartado número 1 de mi ocurso inicial 

de demanda. 

POR CUANTO A LAS DOCUMENTALES PUBLICAS PRESENTADAS EN COPIAS FOTOSTATICAS 

SIMPLES INVOCO LA SIGUIENTE JURISPRUDENCIA. 

COPIAS SIMPLES DE DOCUMENTOS PUBLICOS, TIENEN VALOR INDICIARIO PARA 

ACREDITAR EL INTERES SUSPENSIONAL. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia 1185 

localizable en el apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917- 1995 tomo VI, materia 

común página 806 del rubro suspensión pedida por extraño a un procedimiento, ha establecido 

que para la procedencia de la concesión de la prueba definitiva en los juicios de amparo, el interés 

suspensional se debe acreditar cuando menos de manera presuntiva, ahora el artículo 217 del 

Código federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo señala que 

el valor probatorio de las copias fotostáticas simples queda al prudente arbitrio del juzgador. Al 



respecto la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la página 132 de 

rubro; copias simples valor probatorio de las mismas, indicó que si bien las copias fotostáticas 

carecen de valor probatorio pleno, lo cierto es que con estas generan la presunción de existencia 

de documentos que reproducen, en ese orden debe exhibirse en un juicio de amparo copias 

fotostáticas simples de las que se pueda presumir la existencia del derecho subjetivo que se 

pretenda tutelar, debe concluirse que dichas constancias son suficientes para tener acreditado el 

interés suspensional de la parte quejosa y por ende conceder la suspensión definitiva solicitada. 

Máxime si las copias fotostáticas simples exhibidas son de actuaciones judiciales cuya falsedad 

podría advertirse de forma sencilla por la parte tercera perjudicada, y que además podría ser 

constitutivo de un delito si se demostrara su falsedad; de ahí que no exista razón lógica para 

negarles aunque sea su valor probatorio de indicio, al ya encontrarse sancionada su falsedad por 

la propia ley, conclusión que además guarda congruencia con las reformas constitucionales en 

materia de derechos humanos, acaecidas en fecha diez del mes de junio del año dos mil once, en 

específico las disposiciones contenidas en el texto del artículo 1 Constitucional en relación con el 

artículo 25 de la Convención Americana sobre derechos humanos, por tal virtud y de las cuales 

constituye la obligación de los juzgadores asegurarse de que los gobernados puedan tener un real 

y efectivo acceso a la justicia, en específico al juicio de amparo por ser éste medio de impugnación 

extraordinario que existe en nuestro País para amparar a las personas contra actos que violen sus 

derechos humanos reconocidos por la constitución la ley, o cualquier tratado internacional del 

que México sea parte, razón por la cual constituye una obligación del juzgador el dirigir un proceso 

de tal forma que no haya dilaciones o entorpecimientos que conduzcan a la impunidad. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión), 321/2012 Laura Aranda Lavalle y otros. 22 de 

octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente. Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria, 

Ariadna Ivette Chávez Romero. 

Incidente de suspensión (revisión) 351/2012 Hir Pyme. S.A de C. V, S, F, de O.L. 25 DE 

octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente, Neófilo López Ramos. Secretario, Mariano 

Suárez Reyes. 

El derecho de los suscritos para reclamar el pago de los daños y perjuicios y demás 

que le reclamo y señalo a mis demandados en mi ocurso inicial de demanda, en términos de lo 

señalado y expuesto en las prestaciones reclamadas, se encuentra literalmente establecido por la 

ley aplicables al caso, por ser una cuestión puramente de derecho, su Señoría deberá condenar al 

demandado al pago de dicha prestación, aun cuando dichos daños y perjuicios no estuvieren 

debidamente cuantificados en autos, ya que existe la posibilidad jurídica de hacer dicha 

cuantificación en ejecución de sentencia condenatoria que habrá de dictarse en el presente 

asunto, reservándonos por ende el derecho de presentar en su momento procesal oportuno la 

respectiva relación de los daños y perjuicios de conformidad con las disposiciones contenidas en 



los artículos 343 fracción II, 345 fracción III, 347 fracción III, 362 y demás aplicables y relativos del 

Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz y al respecto invoco lo siguiente. 

EPOCA: 	NOVENA ÉPOCA. 

INSTANCIA: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN ATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 

TOMO: 	XII. Octubre de 2000. 

Tesis: 	III. 2°. C.1/9. 

Página: 	1156. 

Daños y perjuicios, para la procedencia de la acción de. Es necesario probar la 

existencia de los mismos. (Legislación del estadio de Jalisco). Para que prospere la acción 

tendiente al cobro de los daños y perjuicios a que se refiere el artículo 2023 del Código Civil de 

Jalisco, anterior a sus reformas, no basta con exigirlo, sino que aparte de que deber ser 

consecuencia inmediata y directa de cumplimiento de una obligación artículo 2029 del sustantivo 

en consulta, también es necesario demostrar la existencia de los mismos, aunque la mencionada 

acción tenga carácter de accesoria. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo. 12/86. Guillermo Francisco Avelar Butcher. 25 de agosto de 1998. 

Unanimidad de votos. Ponente Rodolfo Moreno Ballinas. Secretario Octavio Aguilar Morfin. 

Amparo directo 342/90 Constructora y Promotora Poza. S. A de C. V. 14 de noviembre 

de 1990. Unanimidad de votos. Ponente. Oscar Vázquez Marín. Secretario Jorge Arciniega Franco. 

Amparo directo 38/94. Enrique Avalos Urzúa. Por si mismo y como representante de 

María Guadalupe González Suárez. 24 de marzo de 1994. Unanimidad de votos. Ponente Rodolfo 

Moreno Ballinas. Secretario Isidro Miguel Covarrubias Covarrubias. 

Amparo directo.232/97. Leonor Cedeño Coral 22 de mayo de 1997. Unanimidad de 

votos. Ponente Jaime Julio López Beltrán. Secretario, Jorge Arciniega Franco. 

Amparo directo 3044/99 Ana Cipriana Zamora Altamirano. 13 de marzo de 2000. 

Unanimidad de votos. 'Ponente Rodolfo Moreno Ballinas. Secretario. Armando Márquez Álvarez 

NOTA. - Los artículos 2023, y 2029, que cita ésta tesis corresponden a los artículos 

1412 y 1417 del Código civil del estado de Jalisco, vigente a partir del 14 de septiembre de 1995. 

5).- LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos 225, 235 fracción VI, 282 y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 



Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en la testimonial que rendirá la C. Hortensia 

Mendoza Paredes cuyo domicilio se ubica en lote número cuatro de la manzana número veintitrés 

calle Bugambilias de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de 

Veracruz, señalando bajo protesta de decir verdad que en virtud de carecer de imperium para 

presentarlos, muy respetuosamente pido a su Señoría, tenga a bien ordenar se le gire respectivo 

citatorio para que se presenten ante este H. juzgado a su cargo en la fecha y hora que se les señale 

para absolver el pliego interrogatorio que en su momento procesal oportuno exhibiré, y el cual 

previa calificación de su señoría absolverá mi testigo, ésta prueba se relaciona con los apartados 

números, 1, 2, 3, y 4, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

6).- LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos 225, 235 fracción VI, 282, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en la testimonial que rendirá la C. Leticia 

Palmeras con calle primavera de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo 

estado de Veracruz, señalando bajo protesta de decir verdad que en virtud de carecer de 

imperium para presentarla, muy respetuosamente pido a su señoría tenga a bien ordenar se le 

gire citatorio de ley para que se presente en la fecha y hora que se le sirva señalar para absolver 

el pliego interrogatorio que en su momento procesal oportuno exhibiré y el cual previa calificación 

de su señoría, absolverá mi testigo, ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, y 

4, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda.XXXX 

7).-LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos 225, 235 fracción VI, 282, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz ofrezco, consistente en la testimonial que rendirá la C. 

Esperanza Hidalgo Flores cuyo domicilio se ubica en lote número veintitrés de la manzana número 

veintinueve calle Arboledas de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, señalando 

bajo protesta de decir verdad que en virtud de carecer de imperium para presentarla, muy 

respetuosamente pido a su Señoría, tenga a bien ordenar se le gire citatorio de ley para que se 

presente en la fecha y hora que se le designe a absolver el pliego interrogatorio que en su 

momento procesal oportuno exhibiré y el cual previa calificación de su señoría absolverá mi 

testigo, ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, y 4, del capítulo de hechos de 

mi ocurso inicial de demanda. 

8).-LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - Que de conformidad con las 

disposiciones contenidas en los artículos 225, 235 fracción IX, 299 y demás aplicables y relativos 

del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, consistente en todas y cada una 

de las actuaciones que se lleven a cabo y que favorezcan los intereses del suscrito, ésta prueba se 

relaciona con los apartados números, 1, 2, 3, y 4, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de 

demanda. 

9). -LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL. - Que de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 225, 235 fracción IX, 299, y demás 



aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, consistente 

en todo en cuanto favorezca los intereses del suscrito, derivándose esto de los hechos ya 

conocidos, así como de los desconocidos que deriven de la prueba confesional señalando que ésta 

prueba se relaciona con los apartados, 1, 2, 3, y 4, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de 

demanda. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado a su Señoría, muy atenta y 

respetuosamente pido. 

PRIMERO. - Tenga a bien tener al suscrito por presentado por medio del presente 

ocurso, y documentos de prueba que se anexan, presentando formal demanda en contra de los 

demandados ya señalados reclamándoles Is prestaciones que les he dejado señaladas en mi 

ocurso inicial de demanda. 

SEGUNDO. - Tenga a bien con las copias simples que para los efectos 

correspondientes se anexan ordenar se corra traslado a los hoy demandados en términos de ley 

para que contesten lo que a sus intereses convenga. 

TERCERO. — Tenga a bien su Señoría en su momento procesal oportuno dar vista al 

fiscal adscrito a ese H. Juzgado para la intervención que por ley corresponde. 

CUARTO.-. Tenga a bien acordar se me tenga por reservado el derecho de presentar 

en carácter de supervinientes las pruebas documentales que por el momento carezco pero que 

en la audiencia del desahogo de pruebas las presentaré ante ese H. Juzgado a su digno cargo. 

QUINTO. - Muy res respetuosamente pido a su señoría que una vez diligenciado el 

presente asunto, tenga a bien dictar sentencia en la que se declare probada mi acción condenando 

a mis demandados al cumplimiento de todas y cada una de las prestaciones que les he dejado 

señaladas en mi ocurso inicial de demanda. 

Protesto lo necesario. 

Poza Rica Ver a 1 de agosto de 2022. 

C ESTELA OLIVER PORTILLA. 
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	VOLUMEN DUOCENTESIMO TRIGESIMO NOVENO 	 

ACTA NUMERO DIEZ Y SEIS MIL NOVECIENTOS QUINCE 

En la Ciudad de Coatepec, Estado de Veracruz-Llave, Estados Unidos 

Mexicanos, siendo las trece horas del día veintitrés de septiembre del año de 

mil novecientos ochenta y nueve, ante mí, Licenciado RAFAEL DE LA 

HUERTA MANJARREZ, Notario Adscrito de la Notaria Pública Número 

Cuatro, de esta Demarcación Notarial, HAGO CONSTAR EL CONTRATO  

DE COMPRA-VENTA, . que celebran por una parte el señor JUAN  

FRANCISCO GONZALEZ LARA, en su carácter de Presidente de la 

Asociación denominada "COLONOS LOMAS VERDES DE POZA RICA DE 

HIDALGO, VERACRUZ, ASOCIACION CIVIL, a quien en lo sucesivo se le 

denominará "LA PARTE VENDEDORA", y por .1a otra parte el señor 

'Licenciado MANUEL ROJAS .HERNANDEZ, en su carácter de GESTOR 

OFICIOSO de los señores: ...ESTELA OLIVER PORTILLA,... 

a quien en lo sucesivo se le denominará, "LA PARTE COMPRADORA", y 

para sancionar dicho contrato interviene el Ciudadano Licenciado PORFIRIO 

SERRANO • AMADOR, en • su • carácter dé DIRECTOR • GENERAL • DEL 

PATRIMONIO DEL . ESTADO, :de conformidad ron lo dispuesto por lós 

artículos Primero y Octavo Fracción,Cuarta.de la Ley para la enajenación.de 

predios.. de interés SoCial,•: Vigente ,en 	Estado de Veracruz-LlaVe, en 

términos de los antecedentes y cláusulas: siguientes. 	 

	 ANTECEDENTES: 	  

--- I.- Manifiesta "LA. PARTE-VENDEDORA":- 



ociaciónidenorhinada-"COLONOS• LOMAS VERDES DE 

POZKRICA DE 6DALGO.NERACRUZ":,,JASOCIACION  CIVIL;  'es legítima 

propietaria: del: te reno :'qtfe perteneció a la parcela número CUARENTA Y 

C-I \ICO; del Lot "PoZa 	del Municipio de Poza Rica. de Hidalgo. 

Veracruz, con 	xtensión... superfibial .  de VEINTICINCO HECTARIAS,, 

OCHENTA •Y S ETE AREASi-  •SETENTA -Y' CUATRO .CENTIAREAS, 

SETENTA Y DO DECIMETROS CUADRADOS, como se justifica con la 

Escritura Pública Número Tres mil novecientos ochenta y seis, Volumen 

Tr gésimo-iSegun•o, de fecha veinticuatro de enero del año de mil 

novecientos ochenta y siete, pasada ante la fé del Notario Adscrito a la 

Notaria Pública Numero Seis, del Distrito Judicial de Poza Rica de Hidalgo, 

Veracruz, Liceni  

encuentra debida 

una extensión s 

iado Donaciano E. Cebos Nava, instrumento que se 

ente requisitado. De dicho inmueble de puso a disposición 

perticial de  VEINTICINCO HECTARIAS, DIEZ Y SIETE 

AREAS, SETEN  A  Y  DOS CENTIARIAS,  en cuyo lugar se encuentra 

asentada la Colo 

-- El mencionad.  

la  Propiedad de 

numero  DOSCIE  

seis a la un mil 

febrero del año 

-- II.- Expone 

General del Patr 

del Estado, ha 

de Comunicacii  

solucionen los p 

la  "LOMAS VERDES". 

   

   

instrumento se encuentra inscrito en el Registro Público de 

a Zona Fiscal de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, bajo el 

TOS SESENTA Y CUATRO,  a fojas de la un mil diez y 

inte, del Tomo Cuarto, Sección Primera, con fecha seis de 

Licenciado_ PORFIRIO SERRANO AMADOR, Director 

monio del Estado, que el señor Gobernador Constitucional 

irado instrucciones por conducto del Ciudadano Secretario 

e mil novecientos ochenta y siete. 

nes y Obras Públicas, para que en forma prioritaria se 

oblemas relaciohados con la Regularización de'la Tendencia 
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de la Tierra, en zonas urbanas destinadas a usos habitacionales de interés 

social, para facilitar la construcción de viviendas. 	 

III.- Que con fecha veinte de julio del año de mil novecientos ochenta y 

nueve, celebraron un Convenio con el Licenciado PORFIRIO SERRANO 

AMADOR, en su carácter de Director General del Patrimonio del Estado, 

para la enajenación de los lotes que forman la Colonia denominada "LOMAS 

VERDES", localizada en la Parcela CUARENTA Y CINCO que forma parte 

del lote denominado "Poza rica", del Municipio de POZA RICA, VERACRUZ; 

documento que agrego al apéndice de este volumen bajo la letra que 

corresponda y el número de esta acta para constancia. 	  

--- En consecuencia el Gobierno del Estado, por conducto de la Dirección 

mencionada, practicó el avalúo, realizo los trabajos topográficos y levantó el 

plano de lotificación correspondiente, mismo que fue enviado al Registro 

Público de la propiedad para que sirva de antecedentes. 	  

--- IV.- "LA PARTE COMPRADORA", ha cumplido con los requisitos 

exigidos por el Artículo NOVENO' de la Ley número CINCUENA Y NUEVE 

para la enajenación de predios de interés social. 	  

--- V.- Las partes contratantes están conformes en sujetarse a las 

disposiciones-<contenidas en la ley para la enajenación de predios de Interés 

Social que rige en el estado de Veracruz. El Director de patrimonio del 

estado, interviene para sancionar este contrato. 	  

--- VI.- Las partes se reconocen mutua y recíprocamente su personalidad y 

capacidad para celebrar este acto jurídico.-=== Expuesto lo anterior, las 

partes otorgan las siguientes. 	  

CLAUSULAS 

PRIMERA:- El señor FRANCISCO GONZALEZ LARA, en su carácter de 



:TROS CUADR 

seis; al SUR,  

el. lote nueve, 

PRESIDENTE , de la dela .AsoCiación denominada "COLONOS LOMAS 

VERDES. DE. POZA -RICA DE. HIDALGO, -VERACRUZ" ASOCIACION 

CIVIL, vende sin" _reserva frl.jimitáCián a(guna: diversos lotes sitos en !a 

Colonia denominada "LOMAS , VEREDES",:  localizada -  er, la Parcela 

CL ARENTA Y. CINCO que forma parte del lote denominado "Poza Rica", del 

Muiicipio de. POZA RICA, VERACRUZ;• en• faVor de las personaS que en

seguida se mencionan, representada • en este acto por su GESTOR  

OFICIOSO,  el señor Licenciado MANUEL ROJAS HERNANDEZ, y en la 

for Tia que se deta la: 

W".- Doña ESTELA OLIVER PORTILLA,  adquiere el lote número OCHO, 

la manzana TREINTE Y CINCO, con superficie de DOSCIENTOS de 

CO 

M 

lot 

ADOS, y que limita, al NORTE, en veinte metros con el 

en veinte metros con el lote diez; al ESTE, e'n diez metros 

y; al OESTE, en diez metros con la calle Pavorreal. 	 

Estos lindero dimensiones y superficie fueron tomados del plano 

pr sentado 	por 	compareciente. 	  

S GUNDA:- La Compra-Venta a quien alude la cláusula anterior, se rige por 

la siguiente: 

A).- El pre o es la cantidad de VEINTE MIL PESOS, CERO 

C NTAVOS, Mo eda Nacional CADA UNO. 	  

II.-, La pro•iedad vendida pasa al poder de la "LA PARTE 

C MPRADORA" 

A).- Sin grava en de ninguna especie. 
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B).- Sin ningún adeudo, incluso de carácter fiscal, cooperación plusvalía ni 

derechos derivados de contrato de trabajo, por lo que cualquier adeudo de 

índome que fuere a la fecha de la firma de la presente escritura, será por 

cuenta de "EL VENDEDOR", quien se obliga a dejar a paz y a salvo a la 

"PARTE COMPRADORA". 	  

TERCERA.- "LA PARTE COMPRADORA", se obliga a destinar el inmueble 

que adquiere, exclusivamente para casa-habitación. 	  

CUARTA:- En esta operación no existe lesión, error, ni vicios de 

consentimiento, •"EL VENDEDOR", se obliga al saneamiento para el caso de 

evicción. 	  

QUINTA:-  Cuualquier diferencia que resultare en la superficie y medidas 

expresadas, fuese en más o menos, no dará lugar a reclamación por ninguna 

de las partes: ni al ajuste en el precio. 	  

SEXTA:-.  En cumplimiento en lo que dispone el Artículo Tercero de la Ley 

para . !a enajenación • de :predios de. Interés Social;  • "LA PARTE 

COMPRADORA", se compromete: a construir...:su .casa-habitación,. en un 

plazo improrrogable de dos:años contados a partir de esta fecha. 	 

SEPTIMA:- "LA PARTE COMPRADORA", acepta que durante los dos 

primeros años contados. a partir de la fecha de este contrato, no podrá 

arrendar, ni dar en comodato.•el•inmueble ^bjeto de .esta- operación, en los 

términos . del Artículo Cuarto. • del Ordenamiento Legal antes citado.---

OCTAVA:- Eladquirente acepta:que..no podrá enajenar el inmueble adquirido 

durante los siguientes dos.años,..únicamente podrá gravarlo. para construir su 

casa-habitación, tran.scurrido ..este,:piazosa l s 	 de 

construir, su. vivienda;. podrá:enalenar o gravar:libremente swinmueble. 	 

NOVENA:- Será causa 	restisiórvde-este contrato .el incumplimiento de 



algunas de la Cláusulas estipuladas en esta escritura. 

DECliVIA:-' Las -partes -se someten expresamente a la competencia de la 

Direcbión general d I Patrimonio ..del Estado, por lo que. se  refiere a los 

procedimientos Adm nistrativos para decretar la nulidad de rescisión de este 

contrato en los casos previstos por la Ley de la materia. 	  

DECIMA PRIMERA: Para el caso en que se decrete la nulidad o rescisión 

de este contrato, ni diente el procedimiento Administrativo que prevea la ley 

para la Enajenación, de predios de Interés Social, las partes aceptan que el 

Gobierno del Estado se Subrogue en todos los derechos y obligaciones de 

"EL I.VENDEDOR". 	  
• 

DEc$IMA SEGUNDA:- Todos los gastos, impuestos, derechos y honorarios 

se ocasionen con motivo de la Celebración del presente contrato, serán 

por cuenta de "LA ARTE COMPRADORA". 

 

 

   

que 

DE IMA TERCER :- "LA PARTE COMPRADORA" se compromete a pagar 

las Contribuciones por mejoras y Obras de Urbanización que se realicen en la 

Colonia LOMAS VERDES", del Municipio de POZA RICA DE HIDALGO, 

VOqACRUZ, respondiendo el presente bien a su pago en términos de las 

Lees Fiscales del Estado de Veracruz. 	  

DECIMA CUARTA:- Manifiesta la parte vendedora, que tiene autorización de 

la pirección General de Patrimonio del Estado, según lo justifica con el oficio 

núimero (PE/091) E diagonal CERO NUEVE UNO, de fecha primero de 

  

agosto del año de mil novecientos ochenta y nueve, signado por el JEFE DE 

DEPARTAMENTO TECNICO. ARQ. JAVIER MORALES GARCIA, 

ddcumento que es del tenor siguiente. Al margen izquierdo un sello impreso 

cqn el Escudo Nacional que a la letra dice: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS-Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas del Gobierno 
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de Estada de Veracruz-Llave. DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO 

DEL ESTADO. Al centro dice. "TECNICO. PE/091. Se autoriza Traslado de 

Dominio. LIC. PORFIRIO SERRANO AMADOR DIRECTOR GENERAL DEL 

PATRIMONIO. PRESENTE.- Por medio del presente, comunico a usted que 

habiéndose satisfecho los requisitos que señala la ley de Asentamientos 

Humanos vigente en el Estado de Veracruz, para la Regularización de las 

colmas populares no existe inconveniente para que se autorice el Traslado 

de Dominio de 756 lotes con superficie de 143,717.00 m2., ubicados en 52 

manzanas que forman la colonia denominada "LOMAS VERDES" localizada 

en la Parcela 45 que forma parte del lote denominado "POZA RICA", del 

Municipio de POZA RICA, VER.,. contando con un:a.superficie de vialidad de 

63,933.00M2.,haciendo una superficie de donación de 30;560:00.M2., una 

superficie ocupada por instalaciones de PEMEX de •13,562.00M2.;haciendo 

una superficie total de 251t72.00. M2., amparados pór la Escritura Pública 

Número 3986 de fecha 24 de enero de,1987, e inscrita en .el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio de ese Municipio 'dé Poza Rica, Ver., con el 

número 264, sección primera de fecha 6 de febrero de 1987- a favor del C: 

Juan. Francisco González Lara..La.autorización:estará condicionada a que los 

adquirentes introduzcan progresivamentepor su cuenta y costos los servicios 

públicos necesarios para . el uso..de los lotes-,. asimismo cumplan con lo 

dispuesto por .la Ley..Nlúrnero.-59- para la enajenación de. Predios de Interés 

Social para el Estado de -Veracruz, debiendo los-Interesados en caso daser 

beneficiados por le ejecución de obras.públicascumplircon lo establecido en 

el Artículo 150 y correlativo&del Título Cuarto Capitulo Único contribuciones 

por mejoras dala Ley de.-I-Iaciénda MuniCipal del:Estado dé Veracruz-Llave,. y 

a que los. vendedores 'acrediten .r.nediante recibei,oficiat, hab.ercubierto en, la 



TeSoreria Municipal, el pago de una autorización tarifa señalada en el 

Art Culo 115 del mencionado ordenamiento legal, para los efectos del pago 

correspondiente, él predio fue considerado de CATEGORIA POPULAR. 

Atentamente. Xalápa, Ver: , agosto 1°. de .1989. EL JEFE DEL 

DPTO.TECNICO,ARQ. JAVIER' MORALES GARCIA. Firma Ilegible". 	 

	 PERSONALIDAD: 	  

I.- El Licenciado PORFIRIO SERRANO AMADOR  acredita su 

personalidad con el nombramiento que es del tenor siguiente: Al margen 

superior un sello impreso con el Escudo Nacional que dice: "ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS".GOBIERNOS DEL ESTADO DE VERACRUZ-

LLAVE.- al centro dice: "C.LIC.PORFIERIO SERRANO AMADOR. 

PRESENTE. DANTE DELGADO RANNAURO, Gobernado del Estado Libre 

y oberano de Veracruz-Llave, en uso de las facultades que me confieren los 

Anlículos 87, Fracción XV, de la Constitución Política del Estado y 5°, de la 

Ley Orgánica de lá Administración Pública en vigor, con esta fecha he tenido 

a bien nombrarlo: DIRECTOR GENERAL DEL PATRIMONIO. Lo que 

comunico a usted para su conocimiento y fines que' procedan. 

A1ÍENTAMENTE.$UFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION. Palacio de 

Gobierno, Xalapa-Enriquez, Ver. 15 de enero de 1989. Firma Ilegible". 	 

II.- El señor JUAN FRANCISCO GONZALEZ LARA,  justifica su 

personalidad con la Escritura Pública Número Tres mil cuatrocientos sesenta 

y Uno, Volumen Vigésimo-Séptimo, de fecha veinticinco de marzo del año de 

mil novecientos ochenta y seis, pasada ante la fé del Notario Adscrito a la 

NOtaria Pública Número Seis, del Distrito Judicial de Poza Rica de Hidalgo, 

Veracruz, Licenciado Donaciano E. Cobos Nava,, instrumento que se 

e cuentra inscrito en el Registro .Público de la ,Propiedad de la Zona Fiscal 
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correspondiente bajo Acta número cuatro, a fojas de la once a la veinte, del 

Tomo Primero, Sección Quinta, con fecha cuatro de abril del año de mil 

novecientos ochenta y seis. 	  

	 CERTIFICACIONES: 	  

--- Yo el Notario doy fé de la verdad del acto y además: 	  

--- I.- De conocer personalmente a los comparecientes los cuales a mi juicio 

tienen capacidad legal bastante para el caso por no constarme nada en 

contrario.. 	  

--- II.- De que por sus generales manifeátaron los intervinientes ser 

mexicanos por nacimiento: el Licenciado PORFIRIO SERRANO AMADOR, 

nació el tres de agosto de. mil novecientos cuarenta y ocho, Profesionista, al 

corriente del pago del impuesto sobre. la renta, sin. que lo pueda justificar de 

momento; .originario de Juanita,,Veracruz .y con domicilio en Pasaje Tanos 

Altos de Xalapa, Veracruz;: el- señor JUAN-FRANCISCO GONZALEZ LARA, 

nació el ocho de febrero de .mil novecientos treinta. y: nueve, obrero, al 

corriente del pago del impuesto sobre la renta, sin que lo pueda justificar en 

este momento, originario de Zongolica, Veracruz y con domicilio en la calle 

de Madero número veintidtá, en • Poza Rica,••••Veracru, y el Licenciado 

MANUEL ROJAS HERNANDEZ, nació en veintidós de septiembre de mil 

novecientos cincuenta y ocho; casado. Funcionario Público, al corriente del 

pago del impuesto sobre la. renta,..sin que lo. pueda.:justificar de momento,: 

originario de Emilio Carranza,:Veracruz.,y con...cl:ornicilio.eh.Abetos E.número 

ciento dos Jardines de Xalapa, de la •ciudad de Xalépa, Veracruz y todos de 

paso por ésta. 	  

--7 	que leída; explicaday.-aütdrizada.que fué,por:.:mi.e.tta acta. anlos 

que eri••ella Intervinieron; :1a;  ratifican - y -.firrnan..1des:conforrPidad erv ef ;mismo 

• 



RAJALES TENORIO' 

lugar y día de sú fecha, ante el.  stserito'Notarío Autorizante, DOY FE.-, 

CUA-010 FIRMAS ILEGIBLES.- El :Sello . de la Notaria con el Escudo 

Nacignal que a la letra dice'!"- LIC. RAFAEL. DE LA HUERTA 

MAN.1JARREZ.- NOTARIA PÚBLICA NUM. 4.-: COATEPEC, VERACRUZ.- 

NOTARIO ADSCRITO""". 	  

EL PRIMER TESTIMONIO DE ESTA. ESCRITURA QUEDO 

REGISTRADO DE FORMA DEFINITIVA BAJO EL NUMERO DOS MIL 

OCHOCIENTOS DIECIOCHO, DEL TOMO TRIGESIMO OCTAVO DE LA 

SECCION PRIMERA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA CIUDAD DE 

POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, DE FECHA DOS DE OCTUBRE 

DEL 1AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. 

ES SEGUNDO TESTIMONIO FIEL Y EXACTAMENTE TOMADO DE SU 

ORIGINAL EN DONDE DEJE ANOTADO MARGINALMENTE SU 

EXPEDICION, VA EN CINCO FOJAS UTILES Y DEBIDAMENTE 

REQUISITADAS Y PROTEGIDAS POR QUINEGRAMAS, LOS CUALES 

NO PUDIERAN COITAR CON NUMERACION CONTINUA, LO EXPIDO 

PARA: LA SEÑORA ESTELA OLIVER PORTILLA, EN LA CIUDAD DE 

COATEPEC, VERACRUZ, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL TRECE.-DOY FE. 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL. 	  

C. LIC. MARIA TERESA DE JESUS VIVANCO CID. 

JUEZ DEL H. JUZGADO SEGUNDO DE 

PRIMERA INSTANCIA. 

PRESENTE: 

GUILLERMO GUERRA RIOS. Mexicano de nacimiento, mayor de edad, por mi propio 

derecho, con domicilio para oír y recibir notificaciones, acuerdos y demás el ubicado en calle 5 de 

mayo número 109 de la colonia Tajín de esta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, 

y autorizando en términos de las disposiciones contenidas en los artículos 89, y 49 del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, para recibirlos en mi nombre y representación 

a los C. C. Lic. Austreberto Santana Pérez, y/o José Hipólito García Banda, y/o Eduardo Álvarez 

Ramos, para imponerse de autos, ya sea de manera conjunta o separadamente, ante usted, C. 

Juez de lo Civil, con las manifestaciones de mis respetos comparezco y expongo: 

Que, por medio del presente ocurso, y en la Vía ordinaria Civil, vengo a presentar 

formal demanda en contra de los ciudadanos Francisco González Lara, Enrique González Rocha 

éste como apoderado legal del C. juan Francisco González Lara, quienes tienen sus domicilios 

ubicados en calle francisco I. Madero número veintidós de la colonia División de Oriente de ésta 

ciudad, de la Notaría Pública número Cuatro del Distrito judicial de Coatepec de este estado de 

Veracruz, del Registro Público de la Propiedad ubicado en calle Mariano Arista piso alto número 

trescientos nueve de la colonia Tajín de esta ciudad, así como de quien esté a cargo de la 

delegación de Patrimonio del estado ubicado en calle Chopo número trescientos uno de la colonia 

Chapultepec número postal número 93240 de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de 

Veracruz. , de quienes reclamo las siguientes. 

PRESTACIONES 

I). - Del Ciudadanos FRANCISCO GONZALEZ LARA quien ostenta el cargo de 

Presidente de la asociación Civil de colonos Lomas Verdes hasta el día veinticinco del mes de 

marzo del año dos mil uno, y del C. ENRIQUE GONZALEZ ROCHA este como representante legal 

del C. Juan francisco González Lara, reclamo. 

a).- el cumplimiento del Contrato privado de compra venta del lote número 

diecinueve ) de la manzana número ( dieciséis identificado como calle Bugambilias en la colonia 

Lomas Verdes de ésta ciudad de fecha veinticinco del mes de mayo del año de mil novecientos 

noventa y cuatro celebrado con el C. Leonico Santiago Ramírez el cual posteriormente celebró 

contrato con el suscrito en fecha siete del mes de abril del año dos mil ocho, y que ahora el C. 

enrique González Rocha pretende volver a venderme el predio que ya adquirí por compra venta 

ya señalada, reclamando al suscrito que toda vez que el, (Enrique González Rocha) no vendió nada 

al suscrito ahora tengo que volver a comprarle a él el lote señalado. 
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b). - Como consecuencia de lo anterior reclamo la resolución en sentencia firme de 

parte de su señoría, condenando a los hoy demandados la escrituración correspondiente del 

predio señalado con antelación. 

c). - La resolución en sentencia firme de los daños y perjuicios de conformidad con 

las disposiciones contenidas en los artículos 362 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

d). - La resolución en sentencia firme de parte de su señoría condenando de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 104, 107 y demás aplicables y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz al pago de los gastos 

que se generen durante y hasta la terminación del presente asunto. 

e). - La resolución en sentencia firme por parte de su señoría de las costas de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 104, 107 y demás aplicables y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, así como del contrato 

de servicios profesionales que se anexa para los efectos correspondientes. 

II).-DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CUATRO A CARGO DE QUIEN LA REPRESENTE 

CUYO DOMICILIO SE UBICA EN CALLE JIMENEZ DEL CAMPILLO NÚMERO 21 COLONIA CENTRO DE 

LA CIUDAD DE COATEPEC DE ESTE ESTADO DE VERACRUZ, RECLAMO LO SIGUIENTE. 

a).- La nulidad y/o cancelación del volumen quingentésimo trigésimo tercero, acta 

número veintiocho mil setecientos noventa y siete de fecha nueve del mes de febrero del año de 

mil novecientos noventa y seis tomo número cincuenta y dos, levantada ante la fe del C. Notario 

Público Número Cuatro del Distrito Judicial de la ciudad de Coatepec Licenciado Rafael De La 

Huerta Manjarrez, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad como el Preinserio testimonio 

C/U de forma definitiva bajo el número 2313 del folio 8332 a 8342 de la sección primera bajo el 

número 264/87 de fecha seis de septiembre de mil novecientos noventa y seis. 

III).-DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA 

LOCALIDAD CUYO DOMICILIO SE UBICA EN CALLE MARIANO ARISTA NUMERO TRESCIENTOS 

NUEVE DE LA COLONIA TAJÍN DE ESTA CIUDAD DE POZA RICA DE HIDALGO ESTADO DE VERACRUZ 

DE QUIEN RECLAMO LO SIGUIENTE. 

A).- La nulidad y/o cancelación del volumen quingentésimo trigésimo tercero, acta 

número veintiocho mil setecientos noventa y siete, de fecha nueve de febrero del año de mil 

novecientos noventa y seis tomo número cincuenta y dos, levantada ante la fe del Notario Público 

número Cuatro del Distrito Judicial de la ciudad de Coatepec de este estado de Veracruz C. 

Licenciado Rafael De La Huerta Manjarrez, e inscrita en ese H. Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio de esta ciudad en forma definitiva bajo el número 2313 del folio 8332 a 8342 de la 

sección primera bajo el número 264/87, de fecha seis de septiembre de mil novecientos noventa 

y seis. 



II). — DE LA DELEGACIÓN DE PATRIMONIO del estado a cargo de la Ingeniero Karen 

Sisniega Ponce cuyo domicilio se encuentra ubicado en calle Chopo número trescientos uno de la 

colonia Chapultepec código postal número 93240 de ésta ciudad de Poza Rica de quienes reclamo 

lo siguiente. 

a). - el cumplimiento del contrato de compra venta de fecha veinticinco del mes 

de mayo del año de mil novecientos noventa y cuatro, respecto al lote número diecinueve de la 

manzana número dieciséis identificado como calle Bugambilias de la Colonia Lomas Verdes de 

ésta ciudad de Poza Rica. 

b). — como consecuencia de lo anterior la resolución en sentencia firme por parte 

de su Señoría, ordenando la escrituración correspondiente del lote número diecinueve de la 

manzana número dieciséis de la colonia Señalada con antelación, a favor del suscrito 

c). — Para el caso de no cumplir los hoy demandados con las prestaciones que le he 

dejado señaladas con antelación, declare su Señoría en sentencia firme las disposiciones 

contenidas en el artículo 2180 del Código Civil para el estado de Veracruz que mandata que "" si 

el promitente rehúsa firmar los documentos necesarios para dar forma legal al contrato 

concertado, en su rebeldía los firmará El Juez. 

d). — El pago de los gastos que el presente juicio genere durante y hasta la 

finalización del presente juicio, de conformidad al contrato de prestación de servicios 

profesionales que se anexa al presente ocurso. 

e). — El pago de las costas que el presente juicio genere durante y hasta la 

finalización del presente juicio. 

Fundo la presente demanda en las siguientes consideraciones de hechos y de 

derecho. 

HECHOS 

1). — Primeramente, quiero señalar que en fecha veinticinco del mes de mayo del 

año de mil novecientos noventa y cuatro, el C. Leonico Santiago Ramírez celebró operación de 

contrato de compra venta del lote número diecinueve de la manzana número dieciséis 

identificado como calle Bugambilias de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad, con el C. juan 

Francisco González Lara quien a la fecha ostenta el cargo de Presidente de la Asociación de colonos 

de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo en éste estado de Veracruz, 

quien aparte de la compra venta del contrato ya señalado estuvo pidiendo diferentes cantidades 

de dinero por diversos conceptos y escrituración. 

2). — El lote señalado con antelación, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias, Al Norte. - mide 20.00 veinte metros lineales con lote número diecisiete. Al Sur. - 



mide. - 20.00 veinte metros lineales con lote número veintiuno. Al este mide. - 10.00 diez metros 

lineales con lote número veinte. Y Al Oeste mide. - 10.00 diez metros lineales con calle 

Bugambilias., y está debidamente registrado a nombre del C. Leonico Santiago Ramirez en el 

volumen quingentésimo trigésimo tercero del acta número veintiocho mil setecientos noventa y 

siete como más adelante en el capítulo de pruebas lo demostraré. 

3).- Posteriormente en fecha siete del mes de abril del año dos mil ocho, el 

ciudadano Leónico Santiago Ramírez ante la fe del C. Licenciado Antonio S. Chein Achirica Notario 

Público número cinco de éste distrito Judicial, celebra operación de compra venta con el suscrito 

respecto del lote número diecinueve de la manzana número dieciséis de la colonia Lomas Verdes 

de ésta ciudad, señalado con antelación, encontrándose el lote ya señalado al corriente en el pago 

del impuesto predial y transmitiendo los derechos de la propiedad del lote citado al suscrito. 

4).- después de lo anteriormente señalado, me entrevisté con el C. enrique 

González Rocha quien me señaló que mediante el contrato de compra venta celebrado con su 

padre el C. Juan Francisco González Lara era solo por la operación de compra venta del lote 

señalado, así como la operación de cesión de derechos posesorios celebrado con el C. Leónico 

Santiago Ramírez, y que tenía que pagarle a él ( Enrique González Rocha) la escrituración del lote 

ya señalado por lo que le pagué la cantidad de $11.000.00.00/100 once mil pesos cero centavos 

en moneda nacional, pero aun así me estuvo cobrando como lo demuestro con los recibos de 

fechas cuatro de diciembre de dos mil dieciséis, dieciséis de enero de dos mil dieciséis. Cinco de 

febrero de dos mil diecisiete. 

5).- así han pasado los años y en la actualidad el C. pretende volver a cobrarme, 

pero ahora la cantidad de $ 20.000.00.00/100 veinte mil pesos con cero centavos en moneda 

nacional, más la cantidad de $ 50,000.00.00/100 cincuenta mil pesos con cero centavos en 

moneda nacional por un supuesto pase para escrituración, y al señalarle el suscrito que ya le 

pague a su padre el lote citado y volví a pagarle a él (enrique González Rocha) y que no tengo 

porque pagarle ni un peso más, éste ciudadano se ha negado a cumplir y entregarme la escritura 

correspondiente. 

6).- Quiero señalar a su señoría que me encuentro en posesión desde el año dos 

mil ocho juntamente con mi familia habitando con el carácter de propietario pagando mi 

impuesto predial, el servicio de agua con la Comisión de Aguas del estado en ésta ciudad, pagados 

mis derechos de cedula catastral ante la dirección general de catastro Tesorería municipal. 

Es por todo lo anteriormente expuesto que desesperado por la negativa de los 

hoy demandados a entregarme las escrituras correspondientes que acudo ante este H. Tribunal a 

interponer formal demanda reclamándoles las prestaciones señalada en mi ocurso inicial de 

demanda. 

Fundo la presente demanda en los siguientes capítulos de. 
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DERECHO. 



Es usted Competente C. Juez de lo civil Para para conocer y resolver el presente 

asunto de conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 109, 110, 111, 112, 116, 

y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

Para el fondo del presente asunto son aplicables las disposiciones contenidas en 

los artículos, 2180, 2181, 2182, 2185, 2199,2202, 2216, 2217 fracción I, y demás aplicables y 

relativos del Código Civil del estado de Veracruz. 

Para el procedimiento, este lo rigen las disposiciones contenidas en los artículos, 

1, 2, 28, 30, 33, 34, 62, 63, 65, 66, 74, 75, 76, 109, 110, 111, 112, 116, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 

213, 217, 218, 219, 220, 221, 225, 235, 247, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

De conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 225, fracciones, 

I, II, III, VI, VII, IX, X, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el 

estado de Veracruz, ofrezco las siguientes. 

PRUEBAS 

1).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz, deberá correr a cargo del C. Juan Francisco González Lara cuyo 

domicilio para ser debidamente notificado y emplazado a la demanda el ubicado en Calle 

Francisco I. Madero número veintidós de la colonia división de Oriente de ésta ciudad, pidiendo 

se le gire citatorio con apercibimiento de ley, para que se presente en la fecha y hora que su 

señoría se sirva decretar a absolver el pliego de posiciones que en su momento y en sobre cerrado 

en su momento procesal oportuno exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo el cual previa 

calificación de su señoría absolverá el hoy demandado y para el caso de que se niegue a 

presentarse o su apoderado legal manifieste que el hoy demandado Juan francisco González Lara 

es muy senecto de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 256 de la Ley de la 

materia, muy respetuosamente pido a su señoría, tenga a bien ordenar se le tome la declaración 

en su domicilio apercibiéndole que de no comparecer o negarse se le declare la rebeldía, la 

preclusión, y la confesión a los hechos no contestados señalando que el hoy demandado dentro 

de su confesional deberá sujetarse al tenor siguiente. 

I). - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable, de fecha veinticinco de marzo del año dos mil uno fecha de su renuncia con 

carácter de irrevocable la convocatoria a los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes para ser 

reelegido. 

II). - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable de fecha veinticinco del mes de marzo del año dos mil uno, el acta de asamblea 
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que constate que fue reelegido como presidente de la asociación Civil por el cincuenta por ciento 

más uno de los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica. 

III. - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable de fecha veinticinco del mes de marzo del año dos mil uno la escritura pública con 

el cincuenta por ciento de los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes. 

IV). - para el caso de negarse a absolver posiciones y a comparecer en la fecha y 

hora que se le declare pido se le declare la rebeldía, la preclusión y la confesión a los hechos 

reclamados y no contestados. 

Ésta prueba se relaciona con los apartados, 1, 2, 3, 4, 5, y 6 del capítulo de hechos 

de mi ocurso inicial de demanda. 

2).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz deberá correr a cargo del C. Enrique González Rocha quien tiene 

su domicilio para ser notificado y emplazado en demanda el ubicado en calle Francisco I. Madero 

número veintidós de la colonia División de Oriente de ésta ciudad, y a quien pido se le gire 

citatorio con apercibimiento de ley para que se presente en la fecha y hora que se le señale a 

absolver el pliego de posiciones que en sobre cerrado y en su momento procesal oportuno 

exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo, el cual previa calificación de su Señoría, absolverá 

el hoy demandado, apercibiéndole que de no comparecer se le declarará la rebeldía, la preclusión 

y la confesión a los hechos no contestados, ésta prueba se relaciona con los apartados 1, 2, 3, 4, 

5, y 6 del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

3).- LA CONFESIONAL- Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248 y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

civiles para el estado de Veracruz deberá correr a cargo de quien tenga las facultades legales para 

comparecer a juicio a nombre de la hoy demandada Notaría Pública número cuatro cuyo domicilio 

lo he dejado señalado con antelación, y a quien pido se le gire citatorio con apercibimiento de ley 

para que se presente en la fecha y hora que se le sirva señalar para absolver el pliego de posiciones 

que en sobre cerrado exhibo desde el presente acto el cual previa calificación de su señoría, 

absolverá la hoy demandada, apercibiéndole que en caso de no comparecer se le declarará la 

rebeldía, la preclusión, y la confesión a los hechos reclamados y no contestados, esta prueba se 

relaciona con los apartados números 1, 2, 3, 4, 5, y 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial 

de demanda. 

4).- LA CONFESIONAL.- Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248 y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz deberá correr a cargo de la hoy demandada Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio cuyo domicilio lo he dejado señalado con antelación, y a quien pido 

se le gire citatorio con apercibimiento de ley para que se presente en la fecha y hora que se le 

sirva señalar para absolver el pliego de posiciones que en sobre cerrado que en su momento 



procesal oportuno exhibiré y el cual previa calificación de su señoría absolverá la hoy demandada, 

apercibiéndole que en caso de no comparecer en la fecha y hora que se le señale se le declarará 

la rebeldía, la preclusión y la confesión a los hechos no contestados, esta prueba se relaciona con 

los apartados números 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

5).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz deberá correr a cargo de quien tenga las debidas facultades 

para comparecer a juicio a nombre y representación de la demandada Patrimonio del estado con 

domicilio ubicado en calle Chopo número trescientos uno código postal 93240 de la colonia 

Chapultepec de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, pidiéndole 

respetuosamente se le gire citatorio con apercibimiento de ley para que se presente en la fecha y 

hora que se le sirva señalar para que se presente a absolver el pliego de posiciones que en sobre 

cerrado y en su momento procesal oportuno exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo y el 

cual previa calificación de su señoría, absolverá la hoy demandada apercibiéndole que en caso de 

no comparecer se le declarará la rebeldía, la preclusión y la confesión a los hechos no contestados, 

ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, 4, 5, y 6, del capítulo de hechos de mi 

ocurso inicial de demanda. 

6).-DOCUMENTAL PUBLICA - Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción II, 261, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en Volumen 

Quingentésimo Trigésimo tercero Acta Número Veintiocho Mil Setecientos Noventa y Siete de 

fecha nueve del mes de febrero del año de mil novecientos noventa y seis llevada a cabo ante la 

fe del C. Licenciado Rafael De La Huerta Manjarrez Notario público número Cuatro de la 

demarcación Notarial de la Ciudad de Coatepec de éste estado de Veracruz, primer testimonio 

inscrito en forma definitiva bajo el número 2313 del folio 8332 a 8342 de la sección 	Primera 

Tomo número 52 del acta número 264/87 de fecha seis del mes de septiembre del año de mil 

novecientos noventa y seis, prueba que se relaciona con el apartado número 2 del capítulo de 

hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

POR CUANTO A LAS DOCUMENTALES PUBLICAS PRESENTADAS EN COPIAS DEL INSTRUMENTO 

PUBLICO QUINGENTESIMO TRIGESIMO TERCERO ACTA VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA 

Y SIETE, DE FECHA NUEVE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. INVOCO LA 

SIGUIENTE JURISPRUDENCIA. 

COPIAS SIMPLES DE DOCUMENTOS PUBLICOS, TIENEN VALOR INDICIARIO PARA 

ACREDITAR EL INTERES SUSPENSIONAL. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia 1185 

localizable en el apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917- 1995 tomo VI, materia 

común página 806 del rubro suspensión pedida por extraño a un procedimiento, ha establecido 

que para la procedencia de la concesión de la prueba definitiva en los juicios de amparo, el interés 
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suspensional se debe acreditar cuando menos de manera presuntiva, ahora el artículo 217 del 

Código federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo señala que 

el valor probatorio de las copias fotostáticas simples queda al prudente arbitrio del juzgador. Al 

respecto la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la página 132 de 

rubro; copias simples valor probatorio de las mismas, indicó que si bien las copias fotostáticas 

carecen de valor probatorio pleno, lo cierto es que con estas generan la presunción de existencia 

de documentos que reproducen, en ese orden debe exhibirse en un juicio de amparo copias 

fotostáticas simples de las que se pueda presumir la existencia del derecho subjetivo que se 

pretenda tutelar, debe concluirse que dichas constancias son suficientes para tener acreditado el 

interés suspensional de la parte quejosa y por ende conceder la suspensión definitiva solicitada. 

Máxime si las copias fotostáticas simples exhibidas son de actuaciones judiciales cuya falsedad 

podría advertirse de forma sencilla por la parte tercera perjudicada, y que además podría ser 

constitutivo de un delito si se demostrara su falsedad; de ahí que no exista razón lógica para 

negarles aunque sea su valor probatorio de indicio, al ya encontrarse sancionada su falsedad por 

la propia ley, conclusión que además guarda congruencia con las reformas constitucionales en 

materia de derechos humanos, acaecidas en fecha diez del mes de junio del año dos mil once, en 

específico las disposiciones contenidas en el texto del artículo 1 Constitucional en relación con el 

artículo 25 de la Convención Americana sobre derechos humanos, por tal virtud y de las cuales 

constituye la obligación de los juzgadores asegurarse de que los gobernados puedan tener un real 

y efectivo acceso a la justicia, en específico al juicio de amparo por ser éste medio de impugnación 

extraordinario que existe en nuestro País para amparar a las personas contra actos que violen sus 

derechos humanos reconocidos por la constitución la ley, o cualquier tratado internacional del 

que México sea parte, razón por la cual constituye una obligación del juzgador el dirigir un proceso 

de tal forma que no haya dilaciones o entorpecimientos que conduzcan a la impunidad. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión), 321/2012 Laura Aranda Lavalle y otros. 22 de 

octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente. Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria, 

Ariadna Ivette Chávez Romero. 

Incidente de suspensión (revisión) 351/2012 Hir Pyme. S.A de C. V, S, F, de O.L. 25 DE 

octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente, Neófilo López Ramos. Secretario, Mariano 

Suárez Reyes. 

El derecho de los suscritos para reclamar el pago de los daños y perjuicios y demás 

que le reclamo y señalo a mis demandados en mi ocurso inicial de demanda, en términos de lo 

señalado y expuesto en las prestaciones reclamadas, se encuentra literalmente establecido por la 

ley aplicables al caso, por ser una cuestión puramente de derecho, su Señoría deberá condenar al 

demandado al pago de dicha prestación, aun cuando dichos daños y perjuicios no estuvieren 

debidamente cuantificados en autos, ya que existe la posibilidad jurídica de hacer dicha 

cuantificación en ejecución de sentencia condenatoria que habrá de dictarse en el presente 

asunto, reservándonos por ende el derecho de presentar en su momento procesal oportuno la 



respectiva relación de los daños y perjuicios de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 343 fracción II, 345 fracción III, 347 fracción III, 362 y demás aplicables y relativos del 

Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz y al respecto invoco lo siguiente. 

EPOCA: 	NOVENA ÉPOCA. 

INSTANCIA: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN ATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 

TOMO: 	XII. Octubre de 2000. 

Tesis: 	III. 2°. C.1/9. 

Página: 	1156. 

Daños y perjuicios, para la procedencia de la acción de. Es necesario probar la 

existencia de los mismos. (Legislación del estadio de Jalisco). Para que prospere la acción 

tendiente al cobro de los daños y perjuicios a que se refiere el artículo 2023 del Código Civil de 

Jalisco, anterior a sus reformas, no basta con exigirlo, sino que aparte de que deber ser 

consecuencia inmediata y directa de cumplimiento de una obligación artículo 2029 del sustantivo 

en consulta, también es necesario demostrar la existencia de los mismos, aunque la mencionada 

acción tenga carácter de accesoria. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo. 12/86. Guillermo Francisco Avelar Butcher. 25 de agosto de 1998. 

Unanimidad de votos. Ponente Rodolfo Moreno Ballinas. Secretario Octavio Aguilar Morfin. 

Amparo directo 342/90 Constructora y Promotora Poza. S. A de C. V. 14 de noviembre 

de 1990. Unanimidad de votos. Ponente. Oscar Vázquez Marín. Secretario Jorge Arciniega Franco. 

Amparo directo 38/94. Enrique Avalos Urzúa. Por si mismo y como representante de 

María Guadalupe González Suárez. 24 de marzo de 1994. Unanimidad de votos. Ponente Rodolfo 

Moreno Ballinas. Secretario Isidro Miguel Covarrubias Covarrubias. 

Amparo directo.232/97. Leonor Cedeño Coral 22 de mayo de 1997. Unanimidad de 

votos. Ponente Jaime Julio López Beltrán. Secretario, Jorge Arciniega Franco. 

Amparo directo 3044/99 Ana Cipriana Zamora Altamirano. 13 de marzo de 2000. 

Unanimidad de votos. 'Ponente Rodolfo Moreno Ballinas. Secretario. Armando Márquez Álvarez 

NOTA. - Los artículos 2023, y 2029, que cita ésta tesis corresponden a los artículos 

1412 y 1417 del Código civil del estado de Jalisco, vigente a partir del 14 de septiembre de 1995. 

El derecho de los suscritos para reclamar el pago de los daños y perjuicios y demás 

que le reclamo y señalo a mis demandados en mi ocurso inicial de demanda, en términos de lo 

señalado y expuesto en las prestaciones reclamadas, se encuentra literalmente establecido por la 

Y 



ley aplicables al caso, por ser una cuestión puramente de derecho, su Señoría deberá condenar al 

demandado al pago de dicha prestación, aun cuando dichos daños y perjuicios no estuvieren 

debidamente cuantificados en autos, ya que existe la posibilidad jurídica de hacer dicha 

cuantificación en ejecución de sentencia condenatoria que habrá de dictarse en el presente 

asunto, reservándonos por ende el derecho de presentar en su momento procesal oportuno la 

respectiva relación de los daños y perjuicios de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 343 fracción II, 345 fracción III, 347 fracción III, 362 y demás aplicables y relativos del 

Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz y al respecto invoco lo siguiente. 

EPOCA: 	NOVENA ÉPOCA. 

INSTANCIA: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN ATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 

TOMO: 	XII. Octubre de 2000. 

Tesis: 	III. 2°. C.J/9. 

Página: 	1156. 

Daños y perjuicios, para la procedencia de la acción de. Es necesario probar la 

existencia de los mismos. (Legislación del estadio de Jalisco). Para que prospere la acción 

tendiente al cobro de los daños y perjuicios a que se refiere el artículo 2023 del Código Civil de 

Jalisco, anterior a sus reformas, no basta con exigirlo, sino que aparte de que deber ser 

consecuencia inmediata y directa de cumplimiento de una obligación artículo 2029 del sustantivo 

en consulta, también es necesario demostrar la existencia de los mismos, aunque la mencionada 

acción tenga carácter de accesoria. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo. 12/86. Guillermo Francisco Avelar Butcher. 25 de agosto de 1998. 

Unanimidad de votos. Ponente Rodolfo Moreno Ballinas. Secretario Octavio Aguilar Morfin. 

Amparo directo 342/90 Constructora y Promotora Poza. S. A de C. V. 14 de noviembre 

de 1990. Unanimidad de votos. Ponente. Oscar Vázquez Marín. Secretario Jorge Arciniega Franco. 

Amparo directo 38/94. Enrique Avalos Urzúa. Por si mismo y como representante de 

María Guadalupe González Suárez. 24 de marzo de 1994. Unanimidad de votos. Ponente Rodolfo 

Moreno Ballinas. Secretario Isidro Miguel Covarrubias Covarrubias. 

Amparo directo.232/97. Leonor Cedeño Coral 22 de mayo de 1997. Unanimidad de 

votos. Ponente Jaime Julio López Beltrán. Secretario, Jorge Arciniega Franco. 

Amparo directo 3044/99 Ana Cipriana Zamora Altamirano. 13 de marzo de 2000. 

Unanimidad de votos. 'Ponente Rodolfo Moreno Ballinas. Secretario. Armando Márquez Álvarez 

NOTA. - Los artículos 2023, y 2029, que cita ésta tesis corresponden a los artículos 

1412 y 1417 del Código civil del estado de Jalisco, vigente a partir del 14 de septiembre de 1995. 



7).- DOCUMENTAL PUBLICA. - Que, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos, 225, 235, 261, y demás aplicables y relativos del código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en Contrato Privado de 

Cesión de derechos Posesorios del lote número diecinueve manzana número dieciséis 

identificado como calle Bugambilias en la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad debidamente 

certificado celebrado por el suscrito Guillermo Guerra Ríos, con el C. Leónico Santiago Ramírez 

en fecha siete del mes de abril del año dos mil ocho, certificado por el C. Licenciado Antonio S. 

Chein Achirica en fecha siete del mes de abril del año dos mil ocho y por el C. Licenciado José 

Manuel Hernández Cabada Notario Público número tres de éste Distrito judicial en fecha dieciséis 

del mes de mayo del año dos mil veintidós, ésta prueba se relaciona con los apartados números, 

2, 3, y 4, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda 

8).- DOCUMENTAL PRIVADA. - Que de conformidad con las disposicioOnes 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción III, 266 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en contrato de compra 

venta de fecha celebrado entre los ciudadanos Juan Francisco González Lara y el C. Leónico 

Santiago Ramírez de fecha veinticinco del mes de mayo del año de mil novecientos noventa y 

cuatro referente al lote número diecinueve de la manzana número dieciséis identificado como 

calle Bugambilias de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad, ésta prueba se relaciona con los 

apartados números, 1, y 2, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda . 

9).- DOCUMENTAL PRIVADA. - Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235, 266, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en recibos de dinero 

entregados y firmados por el C. Enrique González Rocha de fecha cuatro de diciembre de dos mil 

dieciséis por la cantidad de $ 2.000.00/100 dos mil pesos cero centavos en moneda nacional, 

recibo de fecha dieciséis de enero de dos mil dieciséis por la cantidad de $ 5,000.00/100 cinco mil 

pesos cero centavos en moneda nacional recibo de fecha cinco de febrero de dos mil diecisiete 

por la cantidad de $ 4,000.00/100 cuatro mil pesos cero centavos en moneda nacional que me 

exigió el C. enrique González Rocha para la escrituración del lote número diecinueve manzana 

numero dieciséis. Esta prueba se relaciona con el apartado número 4 del capítulo de hechos de 

mi ocurso inicial de demanda 

10).-DOCUMENTAL PRIVADA.- Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción III, 266, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en recibos de pagos de 

urbanización vialidad administrativos cooperación voluntaria de fechas de mil novecientos 

noventa y cuatro, recibo por $ 100.00/100 cien pesos cero centavos por administrativas recibo de 

fecha catorce de enero de dos mil dos por la cantidad de $ 200,00/100, doscientos pesos cero 

centavos en moneda nacional por concepto urbanización y drenaje, recibo folio 897323 de 

depósito a Banamex de fecha diez de mayo de mil novecientos noventa y cuatro por la cantidad 



de $ 500.00/100 quinientos pesos cero centavos en moneda nacional, recibo folio 343268-8 de  

fecha dos de marzo de mil novecientos noventa y nueve por la cantidad de $ 250.00/100  

doscientos cincuenta pesos cero centavos en moneda nacional, recibo folio número 897323 de  

fecha veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro por la cantidad de $  

250.00/100 doscientos cincuenta pesos cero centavos en moneda nacional. Recibo por la cantidad  

de $ 50,00/100 cincuenta pesos cero centavos en moneda nacional de fecha veintiuno de marzo 

de mil novecientos noventa y cuatro.  Recibo de fecha quince de octubre de dos mil uno por la 

cantidad de $ 200.00/100 doscientos pesos cero centavos por concepto de cooperación 

voluntaria, recibo de fecha veintiuno de marzo del año de mil novecientos noventa y cuatro por 

la cantidad de $ 100.00/100 cien pesos por concepto Delegación 93-94. Recibo de fecha cinco de 

junio de mil novecientos noventa y cinco por la cantidad de $ 100.00/100 cien pesos por concepto 

de aportación de acceso, recibo de fecha doce de febrero de dos mil uno por la cantidad de $ 

150,00/100 ciento cincuenta pesos cero centavos por concepto de recibo provisional para 

canjearse por documento bancario señalando el lote dieciséis manzana diecinueve de la colonia 

Lomas Verdes de ésta ciudad, recibo de fecha once de septiembre de mil novecientos noventa y 

cinco por la cantidad de $300.00/100 trescientos pesos cero centavos por concepto de delegación 

93- 94, administrativa 93- 94-95 y vialidad. Recibo de fecha trece de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve por la cantidad de $250,00/100 doscientos cincuenta pesos cero centavos por 

concepto de urbanización y a cuenta de faena. Esta prueba la relaciono con el apartado número 1 

de mi ocurso inicial de demanda. 

11).- DOCUMENTAL PRIVADA. - Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción III, 266, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en dos recibos de pago de 

impuesto predial folio 0 0000641783 de fecha nueve de febrero del año dos mil veintidós 

señalando el pago del lote diecinueve manzana dieciséis calle Bugambilias colonia Lomas Verdes 

de esta ciudad a nombre del suscrito Guillermo Guerra Ríos, dos recibos folio 0 0000384365 

señalando el lote diecinueve manzana dieciséis colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de pago de 

impuesto predial de fechas ocho del mes de enero del año dos mil veintiuno a nombre del suscrito 

Guillermo Guarra Ríos, recibo folio número 2687 expedidos por la Dirección General de Catastro 

Tesorería Municipal a nombre del suscrito Guillermo Guerra Ríos, dos recibos folio 0 0000254273 

señalando el lote diecinueve manzana dieciséis colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de pago de 

impuesto predial de fechas veintidós de enero de dos mil veinte a nombre del suscrito Guillermo 

Guerra Ríos, dos recibos folio n 809 señalando el lote diecinueve manzana dieciséis colonia Lomas 

Verdes de ésta ciudad de pago de impuesto predial de fechas dos de enero de dos mil diecinueve 

a nombre del suscrito Guillermo Guerra Ríos, recibo folio número D 40017 de pago de impuesto 

predial de fecha veintidós de enero de dos mil dieciocho a nombre del suscrito Guillermo Guerra 

Ríos, recibo folio número C 51505 de pago de impuesto predial de fecha veinte de febrero de 

dos mil diecisiete a nombre del suscrito Guillermo Guerra Ríos, recibo folio número B 12682 de 

pago de impuesto predial a nombre del suscrito Guillermo Guerra Ríos, recibo folio número A 

18064 de pago de impuesto predial a nombre del suscrito Guillermo Guerra Ríos, recibo de pago 

de suministro de agua expedido por la Comisión de Agua del estado de Veracruz señalando el lote 

diecinueve manzana dieciséis en la Colonia Lomas Verdes de Poza Rica a nombre del suscrito 

Guillermo Guerra Ríos. Contrato número 45694 de servicio expedido por la Comisión de Agua del 



Estado de Veracruz por trabajos y costos diversos a nombre del suscrito Guillermo guerra Ríos, 

recibo de la jurisdicción sanitaria oficio número 753 de fecha de despachado tres de mayo de dos 

mil uno respecto del lote diecinueve manzanas dieciséis colonias Lomas Verdes de ésta ciudad, 

ésta prueba se relaciona con el apartado número 6 de mi ocurso inicial de demanda. 

12).- LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción VI, 282 y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en la testimonial que rendirá la C. María 

Olvera García cuyo domicilio se ubica en calle Primavera lote número nueve manzana número 

veintidós de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, 

señalando bajo protesta de decir verdad que en virtud de carecer de imperium para presentarlos, 

muy respetuosamente pido a su Señoría, tenga a bien ordenar se le gire respectivo citatorio para 

que se presenten ante este H. juzgado a su cargo en la fecha y hora que se les señale para absolver 

el pliego interrogatorio que en su momento procesal oportuno exhibiré, y el cual previa 

calificación de su señoría absolverá mi testigo, ésta prueba se relaciona con los apartados 

números, 1, 2, 3, 4, 5, y, 65, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

13).- LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción VI, 282, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en la testimonial que rendirá la c. María 

Petra Bautista Méndez cuyo domicilio se ubica en calle del Bosque lote número ocho manzana 

número dieciséis calle del Bosque de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica de 

Hidalgo estado de Veracruz, señalando bajo protesta de decir verdad que en virtud de carecer de 

imperium para presentarla, muy respetuosamente pido a su señoría tenga a bien ordenar se le 

gire citatorio de ley para que se presente en la fecha y hora que se le sirva señalar para absolver 

el pliego interrogatorio que en su momento procesal oportuno exhibiré y el cual previa calificación 

de su señoría, absolverá mi testigo, ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, 4, 

5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

14).-LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción VI, 282, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz ofrezco, consistente en la testimonial que rendirá la C. Brenda 

Saudit Santa Ana Del Ángel cuyo domicilio se ubica en calle Dalias número diecisiete de la colonia 

Villa de las Flores de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, señalando bajo 

protesta de decir verdad que en virtud de carecer de imperium para presentarla, muy 

respetuosamente pido a su Señoría, tenga a bien ordenar se le gire citatorio de ley para que se 

presente en la fecha y hora que se le designe a absolver el pliego interrogatorio que en su 

momento procesal oportuno exhibiré y el cual previa calificación de su señoría absolverá mi 

testigo, ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de 

hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

15).-LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - Que de conformidad con las 

disposiciones contenidas en los artículos 225, 235 fracción IX, 299 y demás aplicables y relativos 

del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, consistente en todas y cada una 



de las actuaciones que se lleven a cabo y que favorezcan los intereses del suscrito, ésta prueba se 

relaciona con los apartados números, 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial 

de demanda. 

16).-LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL. - Que de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 225, 235 fracción IX, 299, y demás 

aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, consistente 

en todo en cuanto favorezca los intereses del suscrito, derivándose esto de los hechos ya 

conocidos, así como de los desconocidos que deriven de la prueba confesional señalando que ésta 

prueba se relaciona con los apartados, 1, 2, 3, 4, 5, y, 6, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial 

de demanda. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado a su Señoría, muy atenta y 

respetuosamente pido. 

PRIMERO. - Tenga a bien tener al suscrito por presentado por medio del presente 

ocurso, y documentos de prueba que se anexan, presentando formal demanda en contra de los 

demandados ya señalados reclamándoles Is prestaciones que les he dejado señaladas en mi 

ocurso inicial de demanda. 

SEGUNDO. - Tenga a bien con las copias simples que para los efectos 

correspondientes se anexan ordenar se corra traslado a los hoy demandados en términos de ley 

para que contesten lo que a sus intereses convenga. 

TERCERO. — Tenga a bien su Señoría en su momento procesal oportuno dar vista al 

fiscal adscrito a ese H. Juzgado para la intervención que por ley corresponde. 

CUARTO.-. Tenga a bien acordar se me tenga por reservado el derecho de presentar 

en carácter de supervinientes las pruebas documentales que por el momento carezco pero que 

en la audiencia del desahogo de pruebas las presentaré ante ese H. Juzgado a su digno cargo. 

QUINTO. - Muy res respetuosamente pido a su señoría que una vez diligenciado el 

presente asunto, tenga a bien dictar sentencia en la que se declare probada mi acción condenando 

a mis demandados al cumplimiento de todas y cada una de las prestaciones que les he dejado 

señaladas en mi ocurso inicial de demanda. 

Protesto lo necesario. 

Poza Rica Ver a 1 de agosto de 2022. 

C. GUILLERMO GUERRA RIOS 
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CONTRATO PRIVADO DE CESION DE DERECHOS POSESORIOS QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL SEÑOR LEONICO SANTIAGO RAMIREZ POR SU 

PROPIO DERECHO; COMO CEDENTE Y POR LA OTRA EL SEIgOR GUILLERMO 

GOA RIOS, POR SU PROPIO DERECHO, COMO CESIONARIO; SOBRE a LOTE 
DIECINUE-4, MANZANA DECISE1S, UBICADO EN CALLE BUGAMBILIAS, SIN NUMERO 

DE LA COLONIA LOMAS VERDES DE ESTA CIUDAD, ASI COMO LA CASA HABITACION 

CONSTRUIDA EN Et. MISMO, CUYAS cAmeTERIsTicAs " 	 MAS 
ADELANTE HACIENDO LAS SIGUENTES: 	 

DIECI.ARACIONES, 	 

DAD 
MEXICANA MAYORES DE EDAD Y NO TENER IMPEDIMENTO PARA PODER 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y TENER FACULTADES PARA 
CELEBRARLO. 	  

DOS- MANIFIESTA EL SEÑOR LEOMCO SANBAGO RAMREZ, QUE 
MENDIANTE CONTRATO PRIVADO DE COMPRA VENTA CELEBRADO EL DLA 
VEINTICINCO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, 
ADQUIRIO EL LOTE DIECINUEVE, MANZANA DECISEIS, UBICADO EN CALLE 
E3UGAMBILLAS, SIN NUMERO, COLONIA LOMAS ~ES DE ESTA CIUDAD, CON 
SUPERFICIE DE DOSCENTOS METROS CUADRADOS, CON LAS ME DI[ Y 
CCX.LNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE; VEINTE METROS, CON LOTE 
DIECISIETE, AL SUR VEINTE METROS, CON LOTE VEINTIUNO, AL ESTE: DIEZ 
METROS, CON LOTE VEINTE; Y AL OESTE; DIEZ METROS, CON CALLE 
BUGAMBILIAS. 	  

TRES.- MANIFIESTA EL CEDENTE QUE ESTE SOLAR SE ENCUENTRA AL 
CORRIENTE EN EL PAGO DE SU IMPUESTO PREDIAL, SIN PROBARLO EN EL 
ACTO Y HA CONVENIDO CON EL SEÑOR GULLERMO GUERRA RIOS, EN 
TRANSMMRLE LA PROPIEDAD SOBRE EL MISMO. 	  

CUATRO- AMBAS PARTES RECONOCEN SUS MANIFESTACIONES Y 
EXPRESAN QUE ES SU DESEO CELEI3RAR EL PRESENTE CONTRATO, AL 
TENOR Y RESPECTO DE LAS SIGUIENTES: 	  

CLAUSULAS 

PRIMERA.- EL SENO LEONICO SANTIAGO RAMREZ, CEDE Y TRASPASA EN 
ESTE ACTO, SIN RESERVA NI UMITACIÓN ALGUNA Y CON TODO CUANTO DE 
HECHO Y POR DERECHO LE CORRESPONDA Y EL SEÑOR GUILLERMO 
GUERRA RIOS, ADQUIERE PARA SI, LOS DERECHOS DE POSESIÓN SOBRE EL 
LOTE DIECINUEVE, MANZANA DIECJSEIS, UBICADO EN CALLE BUGAMILIAS, SIN 
NUMERO DE LA COLONIA LOMAS VERDES DE ESTA CIUDAD, ASI COMO LA CASA 
11ABITACION CONSTRUIDA EN EL MISMO, CON SUPERFICIE DE DOSCENTC6 
METROS CUADRADOS, CON LAS MEDIDAS Y COUNDANCIAS SIGUIENTES: AL 
NORTE; VEINTE METROS, COI LOTE DIEGISIE I L; AL SUR VEINTE METROS, 
CON LOTE VEINTIUNO?, AL ESTE: DIEZ METROS, CON LOTE VEINTE; Y AL 
OESTE; DIEZ MEMOS, CON CALLE BUGAMBILJAS. . 	  

UNO.- DECLARAN LOS COMPARECIENTES SE 



SIEGIMM- ES PRECIO DE ESTA OPERCION LA CANTIDAD DE DOSCENTOS 
CINCUENTA ML PESOS, CERO CENTAVOS, MOMMA NACIONAL, QUE SERAN 
LIQUIDADOS DE LA SIGUIENTE MANERA 	  

1.- CON ANTERIORIDAD A ESTE ACTO E CESIONARIO LE ENTREGO AL 
CEDENTE LA CANTIDAD DE CUARENTA fel. PESOS, CERO CENTAVOS, MOIWDA 
NACIONAL 	  

2- A PAPTIR ami. DL DOS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ()CHO LE ENTREGARA 
MENSUALMENTE LA ~DAD DE ML PESOS, CERO CENTAVOS, MOMIDA 
NAcIONAL, HASTA a DIA DOS Ir DICIEMBRE DEL AÑO DOS ML OCHO. 	 3- A PARTIR DEL DIA DOS DE ENERO DEL MIO DOS MIL NUEVE, LE 
ENTREGARA LA CANTIDAD DE ML QUINIENTOS PESOS, CERO CENTAVOS, MONEDA 
NACIONAL HASTA TERMINAR DE PAGAR 	  

TERCERA- LA CESION QUEDARA SUJETA A LAS CONDICIONES PROPIAS DE 
SU NATURALEZA OBLIGÁNDOSE AL CEDENTE A RESPONDER DE TODO 
ADEUDO ATRASADO A LA FIRMA POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIONES 
PREDIALES Y EN GENERAL DE CUALQUIER ÍNDOLE FISCAL QUE PUDIERA 
RESULTAR HASTA EL MOMENTO SOBRE EL INMUEBLE OBJETO DE ESTE 
CONTRATO. 

QUNTA- MANIFIESTAN AMBAS PARTES QUE EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE 
CONTRATO NO HA MEDIADO VICIO ALGUNO DEL CONSENTIMIENTO, ERROR, 
DOLO O MALA FÉ QUE PUDIERA INVAUDARLO O RESTARLE VALIDEZ 
RENUNCIAN POR LO TANTO AL EJERCICIO DE CUALQUIER ACCIÓN DE 
NULIDAD Y RESCISIÓN QUE DERIVEN DE DICHAS CAUSAS. 	  

SEXTA.- EL CEDENTE SE COMPROMETE AL SANEAMIENTO PARA EL CASO 
DE EVICCION. 	  

SEPTIMA, EL PAGO DE LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN EN ESTE 
CONTRATO, SERAN POR CUENTA EXCLUSIVA DEL CESIONARIO. 

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATo POR LOS COMPARECIENTES, LO 

APRUEBAN, RATIFICAN Y FIRMAN PARA CONSTANCIA 

POZA RICA DE HIDALGO, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A 
OT DE ABRIL DEL 2000. 

CEDENTE 
	

CESIONARIO 
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EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO S. CHEIN ACHIRICA, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO DE LA SEPTIMA 
DEMARCACION NOTARIAL 	  
	 CERTIFICO: 	  
Que en mi presencia fue ratificado el contenido y firmas de este 
CONTRATO pm iós géiimils LEONICO SANTIAGO RAMIREZ, originario 
de Tihuatlán, Veracruz y vecino de Azcapotzalco, Distrito Federal, con 
domicilio en Calle Aquiles Elorduy, numero ciento treinta y uno, Colonia el 
Recreo, nació el primero de agosto de mil novecientos cincuenta y siete, 
soltero, Cocinero y al corriente en el Pago del Impuesto Sobre la Renta, sln 
probado en el acto, se identifica con su credencial para votar con numero 
de folio 0000049176050.- GUILLERMO GUERRA RIOS, originario de 
Tihuatlán, Veracruz y vecino de esta ciudad, con domicilio en calle 
Chaultepec, numeró diecinueve, Colonia División de Oriente, nació el troce 

e 

l 
de a ril de mil novecientos cincuenta y seis, casado, Operador y al corriente 
ení Pago del Impuesto Sobre la Renta, sin probado en el acto, se 
identifica con su credencial para votar con numero de folio 083031608. 
Doy fe de conocer a los comparecientes, quienes a mi juicio tienen la 
capacidad legal necesaria para contratar y obligarse sin gue nada me 
coas e en contrario y a pedimento de los mismos, extiendo esta certificación 
a los siete días del mes de abril del ano dos mil ocho, en la Ciudad de Poza 
Rica de Hidalgo, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, lugar de mi 
resid da.- CERTIIICACIÓN No.483,250.- DOY FÉ. 	  

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO 

LIC. ANTONIO S. CHEIN ACHIRICA 
CEAA.-211007.-21)0.- 
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CONTRATO  DE COMPRAVENTA 

RATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL. SEÑOR JUAN FRANCISCO GONZALEZ LARA, EN RE 
ENTACION DE LA ASOCIACION COLONOS LOMASHVERDES DE POZA RICA DE HGO; VERACRUZ, A.C. Y POR LA 
EL SR.(A) 	 A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA 

" 

	

22 
VERDES 

Y "a~A Nnorri-ia:V11/1, ,,7,L TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES.'  . 
DECLARA "LA VENDEDORA", que quedó Legalmente constituida con fecha 2b de Marzo de 1965, como 
Credita con la. Escritura Pública. número 1461, Volumen XVII. TOMO Primero de esa fecha, pasa 
rito la F4 del Notario Público Nº 6, adacrito a Este Distrito Judicial e inserta en el Regio-
Público de esta Ciudad, bajo Acta Nº.4 TOMO Primero, de la Sección Quinta, con fecha 4 de A-
1986, con Permiso de'ie5acretarla de.Relaciones:txteriores Nt 05784, de fecha 29 de Enero -1  
986. 
I.- DECLARA "LA VENDEDORA" que es_legítima propietaria del predio consistente en fracción de 
arcela 45, Lote "Poza Rica" del Municipio de.  Poza Rica, Ver; con superficie de-2587+-74;72 * 
aneas, con las siguientes medidas y cOlindanCias: AL NORTE en 101.21 lita., con Propiedad del 
r León Vidal Ramírez, AL SUR en línea quebrada de diferentes medidas 665.34Mts., colinda con 
iedad de Margarita-Pereda de Salinas y Melecio juarez H. AL ESTE en línea quebrada con dife-
es medidas 654.29 Mts., colinda: eón Propiedad del Sr. Aurelio Isidro Garcia; y al NOROESrh * 
inea quebrada con diferentes medidaS 855_45 Mts_ colinda con Propiedad del Señor León Vidal 
rez y el FOVISSSTE. como lo justifica con la Escritura Pública Nº 3,986, Volumen XXXII, TOMO 
ndo, de fecha 30 de:Enero de 1987, pasada ante la Fé del Lic. Donaciano Cobos Hernandez, de 
otaria Pública Nº 6 de éste Distrito Judicial, inserta en el Registro Público de la Propie--
y de Comercio delésta Ciudad, bajo Acta 264 TOMO IV, Sección Primera de fecha 6 de Febrero 
987. 
II.- DECLARA "LA COMPRADORA", ser, Mexicano(a) mayor de edad, tener modo honesto de vivir, no 
er bien inmueble alguno de su propiedad y ser vecino de la Ciudad de Poza Rica, Ver. 
V.:-"AMBAS PARTES" reconocen que para ser socio de la ASOCIACION Colonos Lomas Verdes de Poza 
de ligo: Veracruz, A.C., se requiere haber cumplido y cumplir con las aportaciones económi—
y obligaciones de SOCIO, establecidas en los Estatutos y en los Asambleas y por acuerdos de 
esa Directiva de la Asociación. 
.- "AMBAS PARTES" DECLARAN tener conocimiento del contenido de la Ley Nt 59 Para la Enajena-
de Predios de Interes Social, vigente en el Estado, por lo que deciden someterse voluntaria 
e a partir de la firma de éste Contrato, a los derechos y obligaciones que la misma concede. 
I.- "AMBOS CONTRATANTES" convienen Que "LA COMPRADORA" cumplira con el pago de las contribu-
es establecidas y por establecerse, en las Asambleas y por acuerdos de la Mesa Directiva de 
sociacion Colonos Lomas Verdes de Poza Rica de Hgo; Veracruz, A.C., para gastos Administran 
y Obras de Drbaniaecion de la Colonia Lomas Verdes de Poza Rica, procurando un DESARROLLO AR 
CO que permita la introducción de los Servicios Públicos, como son principalmente ELECTRIFI-
ON, DRENAJE Y AGUA,. do acuerdo a la Población que se vaya asentando_ 
II.- "AMBOS CONTRATANTES" aceptan la intervención Legal de Patrimonio del Estado, para la Re 
rizacion de la tenencia de la tierra que ampara el presento Contrato, en tórminos de la Ley 
9 antes citada. 
III.- Finalmente "LA VENDEDORA" DECLARA que el inmueble descrito en la Declaración II, se en 
tra libre de todo gravamen y al corriente de sus Impuestos Prediales, del presente Alío. 

CLAUSULAS. 

'6n Colonos Lomas Ver 
IGIB  

:on todas sus entradas y salidas y todo cuanto de hecho y por 	e corresponda al cita- 
.ote, manifestando "LA COMPRADORA" su conforfflidad al recibirlo a su entera satisfacción en 
condiciones que se encuentra actualmente, renunciando a cualquier otra superficie o derecho 
le pudieran corresponder con taLcaracter. 
IDA.- AMBAS PARTES CONTRATANTES, convienen que el precio justo para la compraventa del Lote 
Tito en laCláuSula PRIMERA, es la cantidad de N-$29500.00 (DOS MIL QUINIENTOS NUE- 
PESOS) 	que "LA COMPRADORA" pagará de lo siguiente manera: PAGADO 
primer-pago sera por la cantidad de N-$ 

- pagos mensuales por la cantidad dé N.$ 	  
plazo para efectuar el último pago el.dia  04 de  OCTUBRE 	de 19.9j y con base en 
Artículos 2226 y 2243 y demos relativoé del Codigo Civil vigente en el Estado. 
'ERA.- "LA COMPRADORA" se compromete al firmar éste Contrato, a pagar las contribuciones ésta 
:idas y pcx establecerse, en las Asambleas y por acuerdos de la Mesa Directiva de la Asocia 	

1 COlOW LdMAII VérdAM dA p92a Riea dé gys! v4raertl, A.C. DArA. qAAChg Aminlarrativep y para 

IMERA.- El Sr. Juan Feo, González Lara, en Representacion 
de Poza Rica de Bgo; Veracruz, A.C.r  vende a  LEONICO S 
ote Nº19 	de la Manzana NP 	16.  ,qUe es fracción del i 
ate mismo Contrato, con superficie de 	200 	M2. c 
FORTE en  20,00 	Mts. con IATE 17  
:TM 	642 o"  "0 	Mts_ 47-cmI.OWr."11..___:__ 
SPE en 	10.00 	Mts-  con LOTE 20 
IESTE en  10•00 	Mts. con  CALLE BUGAMBIZIAS 

ilfrIn la Declaración II 
sil 	teolindancias sigts: 

-94-.11441:›1/1/.  
OM 

m  



"LA VEMDEDORA")1' 

JUAN FRANCISCO GONZALEZ LARA 
PRESIDENTE 

• 

la-UREANIZACION e la Collonia Lomas Verdes de Poza Rica, tornando comobase a la firma de éste C 
trato, la canti 	de N-$ 140,00  Naa, afflmea :allane) -pA.G.Arin que debera pagar en=  

aensuedidadea 	letamnti~ de 	es 4.• 	oír 	 — — 	 y roo plazo para  

" fectuar el últi pago por éste concepto el dia  25 de MAYO 	 de 199 4  
CUARTA.- AMBAS P ES aceptan, que una vez pagado el 50% del precio del Lote de terreno; meter 
3e éste Contrato y previa garantia con documentos cobrables, de que "LA COMPRADORA" se obliga. 
pagar a "LA VENDEDORA" sus adeudos por conceptos de pago de Lote'y de contribuciones para URB/ 
ZACION, se turnará a Patrimonio del atado la deaumenEaeign'aelesaria,par.ofoet0S de ESCritUl 

'clon del mismo, corriendo por parte de "LA COPWRADORA" los gastos que ocacionen los tramites 

caso y los impuestos correspondientes. 
QUINTA.- AMBAS PARTES convienen en que si "LA COMPRADORA" deja de pagar tres mensualidades, 
concepto de pago-de terreno c si se niega a pagar las contribuciones descritas en la Cláusula 
TERCERA, sera causa de rescisión del presente Contrato de Compraventa, con la consecuente pérc 
da de derecho sobre el Lote descrito en la Cláusula PRIMERA, del cual podre disponer "LA VENDI 
RA" para enejenarlo y con el producto, Oevblver en forma progLamada, de acuerdo con loa pa! 
que vaya efectuando la nueva "COMPRADORA", las aportaciones que haya pagado a "LA VENDEDORA", 
"LA COMPRADCRA" (rescindida), descontandole un 10 % (DIEZ POR CIENTO) del total a devolver, 
concepto de "mora", gasten do popoloria, Oficina y tramites hechos por la "LA VENDEDORA". 
SEXTA.- "LA COMPRADORA" se compromete con la firma de éste Contrato, a ingresar al PADRON DEF 
TIVO de Socios de la Asociación Colonos Lomas Verdes de Poza Rica de lago; Veracruz,A.C., a su 
tarse a las disposiciones Legales previstas por la Ley"Nº 59 Para la Enajenación de Predios 
Interes Social Vigente en el fletado, así como a cumplir con lo-establecido en los Estatutos, 
acuerdos de lasHAsambleas y dé la Mesa Directiva de la Asociación Colonos Lomas Verdes de P. 
Rica de ligo; Veracruz, A.C., y a participar en las FAENAS programadas por las Asambleas y por 
Directiva de la Asociacion, para mejoras morales cívicas y male'rinlen de la Colonia Lomas Ver 
de Poza Rica. 
SEPTIMA.- AMBAS PARTES convienen en éste acto, que las FAENAS para mejoras morales cívicas y 
torialoe do la Colonia LOMAS Verdes de Poza Rica, son de caracter obligatorio y que en caso 
"falta" enviará alguna persona que lo supla o de lo contrario "LA COMPRADORA" pagará una "san 
ción" por la cantidad de N.$2.0.00 (DIEZ NUEVQS PE50s) 	con la observancia de que 
dinero que se recaude por éste concepto, se destinará para compra de material y gastos que 
realicen en la mejoras de la Colonia Lomas Verdes de Poza Rica., 

-: OCTAVA. AMBAS PARTES convien n en que, para que "LA COMPRADORA" Pueda hacer uso de los Ser 
cios Públicos que se vayan introduciendo a la Colonia Lomas verdes de Pozalkica, como son ELE 
TRIFICACION, DRENAJE,.AGOA Y CTRos,deberá estar al corriente de sus pago° y aportaciones 
con la Asociación y garantizar con documentos cobrables,legalmente,  los adeudos que tenga a 

dientes de pago con la misma. 
NOVENA.- AMBASillARTES CONTRA 	, manifiestan que al firmarse éste Documento no existe trn 
dolo, mala fe 0 cualquier ot causa o vicio del consentimiento, que pueda invalidarlo o rest 

-le validez, toda vez que no s contrario a las buenas costumbres ni al derecho y que ninguna 

las partes fue presionada pala firmar. 

Poza Rica de Hgo., Ver. a  25 de- 	Y3120 	 de 199 4 

"LA COMPRADORA" 

ICO 	90 	II P43 Z 



EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO S. CHEIN ACHIRICA, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO DE LA SEPTIMA 
DEMARCACION NOTARIAL 	  
	 CERTIFICO: 	  
Que en mi presencia fue ratificado el contenido y firmas de este 
CONTRATO por los señores LEONICO SANTIAGO RAMIREZ, originario 
de Tihuatlán, Veracruz y vecino de Azcapotzalco, Distrito Federal, con 
domicilio en Calle Aquiles Elorduy, numero ciento treinta y uno, Colonia el 
Recreo, nació el primero de agosto de mil novecientos cincuenta y siete, 
soltero, Cocinero y al corriente en el Pago del Impuesto Sobre la Renta, sin 
probarlo en el acto, se identifica con su credencial para votar con numero 
de folio 0000049176050.- GUILLERMO GUERRA RIOS, originario de 
Tihuatlán, Veracruz y vecino de esta ciudad, con domicilio en calle 
Chapultepec, numero diecinueve, Colonia División de Oriente, nació el trece 
de abril de mil novecientos cincuenta y seis, casado, Operador y al corriente 
en el Pago del Impuesto Sobre la Renta, sin probarlo en el acto;  se 
identifica con su credencial para votar con numero de folio 083031608.—
Doy fe de conocer a los comparecientes, quienes a mi juicio tienen la 
capacidad legal necesaria para contratar y obligarse sin que nada me 
conste en contrario y a pedimento de los mismos, extiendo esta certificación 
a los siete días del mes de abril del arlo dos mil ocho, en la Ciudad de Poza 
Rica de Hidalgo, Estado de Veracruz de. Ignacio de la Llave, lugar de mi 
residencia.- CERTIFICACIÓN No.-183,250.- DOY FÉ.---------------- 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO 

 

LIC. ANTONIO S. CHEIN ACHIRICA 
CEAA.-211007.-2130.- 

   



EDENTE CESIONARIO 

LEONICO SANTIAGO MIREZ ILL O GUERRA RIOS 

ES PRECIO DE ESTA OPERCION LA CANTIDAD DE DOSCENTOS 
CINCUENTA ML PESOS, CERO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, QUE SEPAN 
LIQUI • II *S DE LA SIGUIENTE MANERA 	  

1.- CON ANTERIORIDAD A ESTE ACTO EL CESIONARIO LE ENTREGO AL 
LA CANTIDAD DE CUARENTA E& PESOS, CERO CENTAVOS, MONEDA 

NACIO 
2.- A PARTIR DEL DIA DOS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO LE ENTREGARA 

MENSUALMENTE LA CANTIDAD DE ML PESOS, CERO CENTAVOS, MONEDA 
NACIONAL. HASTA EL DIA DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 	 

3.- A PARTIR DEL DIA DOS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, LE 
ENTRE 4.  A  LA CANTIDAD DE NE- QUINENTOS PESOS, CERO CENTAVOS, MONEDA 

HASTA TERMINAR DE PAGAR 	  

LA CESION QUEDARÁ SUJETA A LAS CONDICIONES PROPIAS DE 
SU NA RALEZA, OBLIGÁNDOSE AL CEDENTE A RESPONDER DE TODO 
ADEU ATRASADO A LA FIRMA POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIONES 
PREDI S Y EN GENERAL DE CUALQUIER ÍNDOLE FISCAL QUE PUDIERA 
RESULTAR HASTA EL MOMENTO SOBRE EL INMUEBLE OBJETO DE ESTE 

TO.  

QUW1T MANIFIESTAN AMBAS PARTES QUE EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE 
Ce 	TO NO HA MEDIADO VICIO ALGUNO DEL CONSENTIMIENTO, ERROR, 
DOLO r MALA FÉ QUE PUDIERA INVALIDARLO O RESTARLE VALIDEZ, 
RENU 	POR LO TANTO AL EJERCICIO DE CUALQUIER ACCIÓN DE 
NUL', • Y RESCISIÓN QUE DERIVEN DE DICHAS CAUSAS. 	  

SEXTA - EL CEDENTE SE COMPROME1E AL SANEAMIENTO PARA EL CASO 
DE EVICCION. 

SEPTIlltA.- EL PAGD DE LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN EN ESTE 
CONT ATO, SERAN POR CUENTA EXCLUSIVA DEL CESIONARIO — 

1 FIDO 

APRUE 

E FUE EL a ESENTE CONTRATO POR LOS COMPARECIENTES, LO 

RATIR Y FIRMAN PARA CONSTANCIA 	  

  

POZA RICA DE HIDAL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A 

07 DE ABRIL DEL 2008. 
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Entidad de Registro 

VERACRUZ 

Municipio de Registro 

TIHUATLAN 

Acta de Nacimiento 

Número de Acta Oficialía Libro Compareció Fecha de Registro 

PROGENITOR UNO 0001 3 890 19/11/1956 

RIOS GUERRA GUILLERMO 

Nombre(s) 

HOMBRE 

Segundo Apellido 

TIHUATLAN 

VERACRUZ 

Primer Apellido 

13/04/1956 

Sexo Lugar de Nacimiento Fecha de Nacimiento 

MEXICANA HERNANDEZ GUILLERMO 	 GUERRA 

Nombre(s) Nacionalidad 	CURP Primer Apellido 	Segundo Apellido 

Nombre(s) 

SILVINA 

CURP 

MEXICANA 

Nacionalidad Primer Apellido 
RIOS 	RODRIGUEZ  

Segundo Apellido 

Código de Verificación 

13017500011956008900 

E111111111111111111111111111111111111 
La presente copia certificada del acta de nacimiento es un extracto del acta que se encuentra en los archivos del Registro Civil correspondiente, la cual se ha expedido con base en las disposiciones 
jurídicas aplicables, cuyos datos pueden ser verificados en la página hfips://www.registrocivitgob.mx/ActaMexiConsultaFolio.jsp  >capturando el Identificador Electrónico que se encuentra en la parte 
superior derecha del acta, para su consulta en dispositivos móviles, descarga una aplicación para lectura del código QR. 
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VNtDOS ,y 

Itr
••40,k 	 Identificador Electrónico 
,11.1 	 30175000120210014428 

111111191111MMIE 
díave Única de Registro de Población 

GURG560413HVZRSLO3 

1111111111§111111111111ERINIIIIIIIIIIIILI 
Número de Certificado de Nacimiento 

Datos de la Persona Registrada 

Datos de Filiación de la Persona Registrada 

Anotaciones Marginales Certificación 

Moca, si exaten anatioaane. marginal.. al re..,. Se extiende á presente copia certificada, con fundamento en los artículos 670 y 
680 del Código Civil del Estado de Veracruz y el artículo 35 fracción IX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz. La 
Firma Electrónica con la que cuenta es vigente a la fecha de expedición; tiene 
validez jurídica y probatoria de acuerdo a les disposiciones legales en la 
materia. 

A LOS 21 DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 2021. 
DOY FE. 

Firma Electrónica Avanzada 
VG 9t bz oz fE xp Yn Jv Oj N6 Rin 9q YT ox ND B8 OW NO YT a4 OT B8 RW 
50 aW Rh ZD pW RV JB 01 JV VVn xN dVV 5p Y2lvaW 66 VE II VU FU TE 
FO fE NV Ul A6 R1 VS Rz U2 MD Ox MO FUN W JT TD Az fF JI Z2 lz dH Jh 

LIC. LUZ ARELI HERNANDEZ SALAS 

OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 

• 



REGISTRO NACIONAL 

DE POBLACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 
DE POBLACIÓN 

Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 

los datos que identifican su documento 

probatorio: 

TRÁMITE GRATUITO 

II III III II II III 

dl 

W 

CLAVE  

GURG560413HVERSLO3 

NOMBRE 

GUILLERMO 

GUERRA 

RIOS 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 

27/01/1999 
FOLIO 

029213394 

ACTA DE NACIMIENTO 

ENTIDAD: VERACRUZ 

1  MUNICIPIO: TIEUATLAN 

t AÑO DE REGISTRO: 1956 

NUMERO DE LIBRO: 0003 

1 NUMERO DE ACTA: 

NUMERO DE FOJA: 

1 NUMERO DE TOMO: 

py CRIP: 

00890 

enmique 	 doble 

Autenticidad: c0a802f230dc6b8ad09972cf4784b8eeaeacd0656070  

ENTREGADA EN LINEA 

recorte 

, Loa 11117171747g1-¿e.c'atiadOs . serári protegidos y serán 

incorporados y-tratados en el Sistema de Datos Personales SISTEMA 

DE INFORMACION PARA LA ADMINISTRACION DE LA CLAVE 

UNICA. DE REGISTRO DE POBLACION, con-fundamento en los 

arliculos 36, tracción 1 de la. Constitución Politica de los Estados.  

Unidos Mexicanos, 85 a 96 de la Ley General de. Población y 41, 42, 

43, 83, 84 y 85 de su reglamento y cuya finalidad es gestionar y 

acministrar las Clavee Únicas de Registro dePoblación que residen en 

le Base de Datos Nacional de la. CURP. Dicho sistema fue registrado 

en el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal 

de Acceso a la Información Pública (www.ifai.org.mx) y los datos en él 

contenidos podrán ser transmitidos al Instituto Federal Electoral , 

dependencias y entidades públicas , para el ejercicio de sus funciones, 

además de otras transmisiones previstas en la Ley. La Unidad 

Administrativa responsable del Sistema de datos personales es La 

Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal. El interesado podrá ejercer los derechos de acceso y 

corrección en términos. del último párrafo del articulo 66 del 

Reglamento de la Ley.  Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental en el domicilio de la Unidad de 

- 	Enlace en Reforma, No. as, Planta baja, Colonia Tabacalera, $ 

Delegación Cuauhtémoc. Lo anterior se informa en cumplimiento del 

DocirnosePtirtio de los Lineamientos de Protección de Datos 

Personales;  publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

septiembre de 2005. 

"2009, Año de la Reforma Liberal" 

GUILLERMO GUERRA RIOS 
	 México D.F., a 13 de diciembre de 2009 

PRESENTE 

La Clave Única de Registro de Población (CURP) constituye la respuesta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 

derivados de trámites y servicios gubernamentales. 

La CURP sirve, además, para diseñar y conducir una adecuada política de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 

la integración de una política de desarrollo que contemple a todos los ciudadanos. 

El registro de la CURP es una tarea ciudadana. Es importante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 

contribuir a la construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población. 

Por ayudarnos a construir un México mejor, agradecemos profundamente su participación. 

ATEVTAMENTE 

LIC. FERNANDO FR 	 GOMEZ MONT URUETA 
SECRETA 	E GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 



0 0000641783 RECIBO DE RECAUDACIÓN GENERAL MUNICIPAL 
II.AVONTANIMTO DéPOIA REGAD& INDAIDO,1411. 

4".••••••••••••01 

oza Ruca 

EMISOR 
• e 

MUNICIPIO DE POZA RICA DE HIDALGO 

CONTRIBUYENTE 

GUERRA RIOS GUILLERMO 

BUGAMEULLAS M16119, LOMAS VERDES 

160400 00 

Pecha de Emisión: 2022.02-09709:03:49 

Lugar de Emisión 93240 (Poza Rica, Ver) 

Tipo de Documento: Ingresos 

Uso de CFDI 603 

Periodo 	 2072 	BASE IMPUESTO 

Josefa Ortiz de Dorninguez S/NCoL Obras Sociales 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz Medro 

Régimen fiscal: 603 Personas Morales con FINOS no Lucrativos 	EFE; XAXX010101000 

fIFC: MPR850101CU9 

SUBTOTAI 272.08 

IVA 0.0 

TOTAL 272.08 

MONEDA 
	

TIPO DE CAMBIO 
	

FORMA DE PAGO 
	

TOTAL IMPORTE 

MXN 
	

0.0 
	

01 • Efectivo 
	 DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 08/100 M00 

19r 

CANTIDAD ~pm> ti DE PA CLAVE SAT RECAUDACIÓN ADICIONAL A PAGAR SIN DAS CUENTO • PAGAR CON DESCUENTO RECARGOS MULTAS NONORARIOS P. UNITARIO IMPORTE 

1 Servidos E48 93161700 5 	316.38 S 	18.98 5 	 335.36 S 272.08 S 	0.00 I 	0.00 5 	0.00 5 	272.08 S 	272.08 

I DESCRIPCIÓN Pago Predio Corriente 2022 2201047792 Clave catastral:02134001071990150000061 Tipo de Predio: Urbano  

FOLIO FISCAL 
	

FECHA DE CEIMICACION 
	

NO. CERTIFICADO DIGITAL 
	

NO. SERIE DEL CSP SAT 	 NIETODO DE PAGO 

1C2C3034-C824410C-90C2-113131468,1680C 
	

2022-02-09709'03:49 
	 00001000000408783514 

	 wE nao IN UÑA AULA IXNDICICCI 

Este documento es una representación impresa de 

a• os< l'ole" ' 
Sello Digital del SAT 	 TV: A 	%a 
0"...~.61.5,nc•b~m•uoake.rok.0,5.1eshimo.nan-mawe.~~~~.~...1.01~~ounvo.o 
....s~a~,a,m,..asmvo.a.ne.),,ro.‘~amace....wona,,me.me.asara~9.04,..w.enae~541.vmehaar.— 

Sello Digital del CFDI 
CENNSICIbmweSaCirABMINIANDN-nC~NRCU.SmOdO~MINMODUled•NOMDMADMIMEAWMANYOmq,060411.1.1MAINACI 	 .41/P65461% 

• 

oawelnessmalloogOnz• uoso.~.~ 	 eicamocks~d~mgenotk*IMPIX9hatidiuutabox.... 	 - 

n 9 

facturadon.ingresosOpoblemod•pe~›.90b.me Consoló eI "le de PriVecided  en http1/~.go 

podituci',';  i2P 

Cadena Original del complemento de certificación del SAT 
II.M 
vmsoucomcrivitromomurovissivsamosommumésormémissosoméllolasrevorustmormesimmocrurvilvmd1I7A•THAPPAr 



FORMA DE PAGO 

01 - Efectivo 
MONEDA 	 TIPO DE CAMBIO 

MXN 	 0.0 

• 

RICA DE HIDALGO 

DOminguez S/NCoL Obras Sociales 

.ea de Hidalgo, Veracruz, Mexko 

• "I,:  :giman Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos 	
RFC: XAXX010101000  

RFC: MPRII150101CD9  

Fecha de ErnIshlre 20224249~52  

Lugar de Emisión:93240 (Poza Rice. Ver) 

Tipo de Documento: Ingresos 

Uso de CM G03 

BUGAMBLIAS M161.19, LOMAS VERDES 

110 RRRRR 105 

ANIDAD C5555551  115451.10/416/1  

1 5011.5d05 E48 93161700 
Predio: Urb no 

DESCRIPCIÓN Pago Basura Corriente 2022 2201047792 Clave catastral: 02134001071990150000061 Tipo de 

A PAGAR 3111 5155051NTO 
	CON 1555COIXTO 

25402 

SU8TOTAL 

IVA 

TOTAL 

TOTAL IMPORTE 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 02/100  MXN 

MEMPO DE PAGO 
NO. SERIE DEL C50 SAT 

nN .1,5L015.. 511.5055051,51 

POLIO FISCAL 

2E374DA2-79414A08-9380-CIVID2F3CA3F0  

25402 

0. 

254.02 

FECHA OS CERTIPICACZON 

2022-02-0910903•52  

Este documento es una re•resenlación irn res de un CFDI 

NO. CERTIFICADO DIGITAL 

00001000000408783514  

Sello Digital del SAT 
deciadrimmidassmasmemormumo

dmearocemdmacaraidemmadamins  
0...~5.5/0035,51055.150:50591500,155015•40~1100,55.60.01~155050515 y05151555~W051.10105a 

llo Digital del CFDI Se 
0/0.505«.“5015555,,55,5•55555.05,500~

0•555%110/155.715155/4•1501.5.5114150511~554.595  

41,5501515.51505,5•555,1.55555551.15~05C1~5-551•51~0.5155~ 
	

W
54.1•51•5.5•021:550515511141 

Cadena Original del complemento de certificación del SAT 

aner1.Datammemodescre4stamentressaa :14~~~~d~deade  

aemememeramearcermirmariameassm~~~~1411~•~04444'  

macadramiceet 

facturadoe.Ingresesegoblensedepoarica.geb.rne Consulta el »be de Pdvadded M heir/ 

_Integral.pdf PAG. 181 



      

RECIBO OE RECAUDACION GENERAL MUNICIPAL 

N. orlin74141INTO C4,024. xim DE MOAIGO, 

 

0 0000384365 

 

   

-. qy Poza Rica 

    

        

         

          

 

vosof_-; 

   

CONTRIBUYENTE 

GUERRA RIOS GUILLERMO 

BUGAMBILIAS M16 L19, LOMAS VERDES 

RFCr 3~010101000 

   

 

.11,10 DE POZA RICA DE HIDALGO 
Fecha de Emisión: 2021-01-06009-04116 

Lugar de Emisión: 93240 (Poza Rica, Ver) 

Tipo de Documento: Ingresos 

Uso de CF01003 

 

losa 	'lir de Domínguez S/NCoL Obras Sociales 

Poza Rica de Hidalgo, Veracrua. Mexico 

Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos 

RFC: MPR850101CU9 

 

Periodo 	2021 	BASE IMPUESTO 	 S 	160400.00 

PRODUCTOS 

CANTIDAD UNIDAD U DEN CLAVE SAT ECADDAC ADICIONA A PAGAR SIN DESCUENTO A PAGAR CON DESCUENTO RECARGOS UL ONOR P. UNITARIO PORTE 

Servicio 048 93161700 285.66 17.14 302.80 245.66 0.00 0.00 0.00 245.66 5 	245.66 

DESCRIPCIÓN Pago Predial Corriente 2021 2101004025 Clave catastral: 02134001071990150000061 Tipo de Predio: Urbano 

SUISTOTAL 245.66 

00 

S 	245 66 

MONEDA 	 TIPO DE CAMBIO 	 FORMA DE PAGO 	 TOTAL INIPEIRTE 

M XN 	 0.0 	 01 - Efectivo 	 DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 66/100 MXN 
NA 

TOTAL 

FOLIO FISCAL 
	

FECHA DE CERTIFICACION 
	

NO. CERTIFICADO DIGITAL 
	

NO. SERIE DEL CSD 
	

METODO D PAGO 

3A403007-4051-4071-A1360-053081948260 
	

2021-01-0670904:16 
	

00001000000408783514 
	 FIJE •DCPENUNASOLADO*IICION 

esa de un [EDI

ioat  _ 
c  u  

•:,st 

Este documento es una representación 

Sello Digital del SAT 
IDDIDX711DrilaDnORDYRIAIRLG,Oladi0eXPARVIDDIDDCRIps,21,111~DIMADDEODADCANKICICIVIDDrOSIZIONDNAcirrynewpOODROJWIDDCGRCD,,,,,R,RC,n 

oicroilisimommixcr.~/4tIn4444,40~04474oNoliNchioHnOv414(calipenorC0411, 41440NagnorodloicoMi4Mcitfroccia.4444O47444.9 .̀  

Sello Digital del CFDI 
ccointooliMiiismachadatodioocooroimnonaticciiiiiviarn 	 woo 
ZehinOSOM4414,147MO044144414.4204.14414441~4suCluticKMOVCoMoMiViioNitenCtomaso•Nos~04,  

Cadena Original del complemento de certificación del SAT 
Peerascresseanéesesamearepsnosenteouesratossousapimeceroptsdaempaiteskacieerause~ 
muralarselaYerreellutursremaroxisedescoiodiereánavereGeneraczetezoteretwamieesehrearecesatreereér 
somespreessmen 

e. 

a , 
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SU8TOTAL 229.38 

0.0 

229.38 

FORMA DE PAGO 

01 - Efechvo 

TOTAL IMPORTE 

DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 38/100 MXN 
IVA 

TOTAL 

MONEDA 
	

TIPO DE CA111310 

MXN 
	

0.0 

Sello Digital del SAT 
mouruesoirocvraarcuvonvérimscamóvacuararairmsraarimovórva. 
iarvovsrmaiónavornsvvvóriferaeuvevNursmarrowanarovevrevaaroomouruonx 

^EC:UNCIDA 
VDCyraLt 

Sello Digital del CFDI 
DAUCDMIKONIENEDIEDAMADDITACMMAISEVADOPAUDIDDADUEMANDEDDIMUEMIDEEDDENUEIETARANKEADADDEMNDUS 

IDASOADOURDIDADOUILZTAUDDAYMACIVICSDICIEUDAUUDDTDDITVIREMCDERBOmARIAUTCArAMODEMINEEPETµOulDÓÓND 

Cadena Original del complemento de ceréficación del SAT 
HLIIDADWASHvoutIrDIÓHM1Cfaa.®VIA00  

E
uOADONODUKUP"ADDISCEAD~MIRD~VMDDAAÓDUDIA9DA•DME~RIADITAMDADDEMITZSDIEDI,  
DÓ,..EADEDADDEADDEDE 

REDRO. DE RECAUDACRON GENERAL MUNICIPAL 

II AYUNTADA:ERA> DEPIIZADECA DE Duma*. DES 
0 0000384367 

DE POZA RICA DE HIDALGO 

efa OCRE de Dominguez S/NCol. Obras Sociales 

Poza Rica de Hidalgo. Veracruz Mexico 

Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos 

RPC MPR850101CU9 

CONTRIBUYENTE 

GUERRA RIOS GUILLERMO 

BUGAMBILIAS M16 L19, LOMAS VERDES 

RFC: XAXX010101000 

Fecha de Emisión: 2021-01-06709:04:19 

Lugar de Emisión: 93240 (Poza Rica. Ver) 

Tipo de Documento: Ingresos 

Uso de CM G03 

 

 

Periodo 	2021 BASE IMPUESTO 160400.00 

PRODUCTOS 

CANTIDAD UNIDAD ll DE hl CLAVE SAT RECAUDACIÓN ADICIONAL A PAGAR SIN DESCUENTO A PAGAR CON DESCUENTO RECARGOS MULTAS HONORARIOS I. UNITARIO IMPORTE 

1 Servicios 148 93161700 S 	208.52 X 	20.86 S 	 22018 S 229.38 S 	0.00 5 	0.00 5 	 000 5 	229.38 5 	229.38 

DESCRIPCIÓN Pago Basura Corriente 2021 2101004025 Clave catastral: 02134001071990150000061 Tipo de Predio: Urbano I 

POLO FISCAL 
	

NADE CERTEICACION 
	

NO. CEROPICADO DtTIAL 
	

NO. SERIE DEL CSD SAT 
	

METODO DE PAGO 

66730807-E882-4047-8200-0A1806804CO3 
	

2021-01-06109:04:19 
	

00001000600408783514 
	 wr ,AGO De...EDAD...AMÓ 

Este documento es una representación impresa de un CFDI  
1 . 4.yun m to Constitucional de 

P. Rica, Ver. o 
i 

ii 

k
r 

1:'  
. rj. 
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I'N'TANTIENTO 
DE NIZA RICA. 

	 CEDULA CATASTRAL  

MUNICIPIO DE POZA RICA DE HIDALGO:  VERACRUZ 

LOCALIDAD POZA RICA 

PROPIETARIO O POSEEDOR 

 

APELLIDO MEMO  
1/4:1LIEr-tHA 

MATERNC. NOMBRE (8) 

   

SE LE COMUNICA QUE CON MOTIVO DE: 

En LA SOLICITUD DE REGISTRO CATASTRAL 	 L A SU PETICION 

C111 INCORPORACIÓN AL SISTEMA CATASTRAL 	 I 	1 A INSTANCIA DE LA AUTORIDAD CATASTRAL 

L._ j ACTUALIZAR LA INFORMACIÓN CATASTRAL 1 

DEL PREDIO DE U 	 O POSES1ON U ICADO EN: 

CALLE (S) 	 NU .E.E0 P0):: COLONIA© FRACCIO 	,I 	N-  • 

BUI.ji+j'vlbiLl.4:4,....-. Mlt+ L'.;: 	 1_12 . 	_ 	4..1z ,,_i 

CON LOS DATOS TECNICO SIGUIENTES  
DATOS DEL CO 

DE PREDIO OS ..11 ." 
RUNAL FRENTE ESQUINA -`

L1- , s.,  

U. 
: 	. 

PROFUNDIDAD 
( ISO DE SUELO 

TIPO DE AvALUO TOPOGRAFÍA 

TEC:MI.)0 LOTE INTERIOR SI JPERPIC1E  

CON DATOS LEGALES O 
MANIFESTADOS( 

..:U...-"... 

ESTA AUTORIDAD CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 14, 16. 36 FRACCION 1'1 121 FRACCION II DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 12 PARRAFO SEGUNDO Y 16 FRACCION II DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE VERACRUZ: T' DEL COMO 
CIVIL PARA EL ESTADO; 20 FRACCION XXXI DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ; 2, 3, 6 FRACCIÓN I, IV, VL.XXV, XXVII, 
XL, 6 FRACCION VIII, INCISOS a), h), k), ni), o) r), 8, 9, 19, 24. 32, 34, 36, 37, 38 Y 39 DE LA LEY DE CATASTRO; 2, 3, 8, 9, 18, 19, 20, 37, 38, 43, 46, 47, 51. 52, 53, 54, 
55, 56, 57, 59, 61 Y 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO; 2.4, 9, 10, 18,FRACCION XXXIII, 22 FRACCIONES V,VI1$, IX. XI, XII, XXX, XXXII, 48 49 Y 50 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION: Lgttp_ildmimél DE VALUACIÓN CATASTRAL VIGENTE EN EL ESTADO, LE 
NOTIFICA QUE AL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD O POSESIÓN, A PARTIR DEL 	 SE LE DETERMINO EL SIGUENTE: 

VALOR CATASTRAL 1--‘1 	 VALOR CATASTRAL PROVISIONAL 

, 
VALOR 	DEL 
TERRENO 

$3.800 niri 
47 E N T AlAtEN T E 

POZA RICA DE HGO., VER.. A 	DE 

SUFRAGIO EFECTI N. 

AUTORIDAD 	 4 

Lie.. •,..1_,-.DIMIR CA:17 s.Le 	i 
'• 

./vn,... 
• i•-i>c'•% 

'111  ti 	?" " li  ‘.• 	, 	0 , 
''.' ... 	;Do'. 	. Z.I.  

1,-: -  

-. -, 	1 

VALOR DE LA(S) 
CONSTRUCCION(ES) 

 .1.3no nn - - 

VALOR TOTAL 
1160, dan nn 

. 	 . 	. 
DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFSCACIONER  

CALI A 'ID 	- 	 r t1A.FRO POSZAL . .„ 
ELIGAMEW AS M 1 b' L 	 .-_,-...:.;,:.41.-J 	 -:-1..'" 

it ,), Ct- 

4I . ó A) 	Ct 	 /1.fel • h le ' oh, 

1..C9‘gl}kb 	' 	
, 	L. 

ACTA DE NOTIFICACIÓN 

EN LA CIUDAD DE: POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, SIENDO LAS 08; 3Q-IRS. DEI. DIA. on 	DEL MES DE: 	FEBRERO 	DEL ,AÑO EN 

CURSO W. PROCEDE A NOTIFICAN EL ACUERDO QUE ANTECEDE 

AL C. 	GUERRA RIOS' GUILLERMO 
EN ESTA DILIGENCIA 	PROCEDIO CITATORIO DE ESPERA jbon Octihz).

4's-f 	
,. 

f ic" - Z q 7°2  
PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES CONSTE 	 EL NOTIFICADOR 	 L NOTIFICADO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO 
TESOWERÍA 	 - 

cATAsT 

FOLIO No. 	26 

REGISTRO CATASTRAL 
e 	OM84I0 

LOC ?EePTO  



EMGOR 
. 	 . 

MUNICIPIO DE POZA RICA DE HIDALGO 	 GUERRA 1/105 GUILLERMO 

CONTRIOUYEEETE 

CSD SAT 

R.R.M7RI 

DE ~O 

SCLAIIRMILICRI 

MIMADO DIMIAL 

000010000004087133514 

.Hitita-OF cunlickaoal 
2020-01-22T083824 

FOLIO FISCAI. 

40256952-13,464-46E6-8235-60AE889f17D 

511070744 238.90 

IVA 0.0 

TOtAL S 	238.90 

PORMAIX PACO.  
OH 
	

0.0 
	

01 - Efectivo 	 OSAOIENTOS TREINTA V OCHO PESOS 90/120 MAN 

H. Ayunta 
Sello Digital del SAT 

Cadena Original del 
909 91 s•-•  esta  KM 

rnmaresirm• 
ana-gameramicani 

69LN 

SIRRRIISsm 	 lx 
egeINutgaAAxle 

facturadan.ingrasosOgrablentodep Alinden de Privacidad en http://umempobiu  bodepozaricaunbunt/dmánanevlso_deprivaddadhategralpdf PAG. 181 

1.11~,syrsamussmS57 
(N-cstlielS~Ba 

Sello Digital del CFDI 
gsesermemesenornsno 
ssRPRIRMaROM3.1636mmErLs 

al 

REC.C1 DE 	4141/40Weliir 11111Lau  
N 43,0111~ 519º2A R Of »mita Qtk. • 	 0 000025427 

Josefa Ortg de Dominguez SMICot Obras Sociales 	 8126AMBILIAS M16 L19, LOMAS VERDES 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. Mexko 

Régimen Haat 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos 	RFC XAXX010101000 

RPC: MPR850101CU9 

Fecha de Emisión: 2020-01-22701.31124 

Lugar de Emisión: 93240 (Poza Rica. Ver) 

Tipo de Documento: Ingresos 

Liso de CFDI G03 

CANTIOAR UNIDAD U Ola CL.AVII SAT RICAUDACION ADICIONAS A PANASIN ORSCUMITZ. A PARAR CON DÜCUSeTO RICARROS MULTAS HONORARIOS a. UNITARIO 

_ 

IMPORTE 

1 Seriados E49 93161700 S 	277.80 16.68 S 	 83446 4 238.90 4 	0.00 4 	0.00 S 	0.00 S 	238.90 S 	238.90 

DESCRIPCIÓN Pago Predial Corriente 2020 2005029232 Clave catastral 02134001071990150000061 Tipo de Precio: Urbano 

Este documento es una reo 'escoriación impresa de un CFDI 

• 

8 



o Rica 

N ,tge oo.111/4.1 	• 	.033701•1111 

11.440.• 

.Itzdene13•Clif.d•LilleAern3SIVicylandom 
•4•••••1:0,9126•):1"6.11.~~9110q411Day0~1~W.C. 

Sello Digital del SAT 
tioemicoovevesarovemnitiemovezieursr 
tivamovountvéévrei 

Sello Digital del CFOI 
ablitail112•11%•24:1M) 
«"•,..«.•~117••••14. 

Cadena Original del compleme 
A•56560~0c 

OINADVD,091.1"Alla 
-0D,OncONSÓ,ND 

REMÓ DE RECALIDACJON GENERAL M11141CIPAL 

si AVUN7AIUDISO WEL 	DCWIDMIN›, VAL 

CONTREILNENTE 
• 

MUNICIPIO DE POZA RICA DE HIDALGO 	 GUERRA RIOS GUILLERMO 

Josefa Ortiz de Dominguez SfléCol. Obras Sociales 	 BUGAMBIUAS M16119. LOMAS VERDES 

Poza Rica de Hidalgo, Veracnce Menne° 

Régimen frtsealt 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos 	RFO XAXX010101000 

RFC MPR850101CU9 

0 0000254274= 

I I I I I II I I I I I I I I I I I ~O 
Fecha de Emisión: 2020-01-2270838:28 

lugar de Emisión: 93240 (Poza Rica, Ver) 

Tipo de Documento: Ingresos 

Uso de CFDIG03 

PRODL  

CANTIDAD UNIDAD U DI Y CLAVA SAT RECAUDACIÓN ADICIONAL A 	stri Descuente A  	CON DISCUElno *MARROS MATAS NONOD0R105 P. UNITARlo 10110071 

Servicios E48 93161700 5 	202.78 $ 	20.28 4 	 223.06 S 223.06 9 	0.00 5 	0.00 S 	0.00 S 	223.06 5 	223.06 

DESCRIPCIÓN Pago Basura Corriente 2020 2005029232 Clave catastral: 02134001071990150000061 Tipo de Previo. Urbano 

SUBTOTAL 	 223.06 

IVA 	 0.0 

TOTAL 	 223.06 

MONEDA 	 :Tole 9akao  
MXt1 	 O O 

FORMA DE PAGO 

DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS 06/150 

POLIO FISCAL 

856369A1-A585-400C-8646-9AE13972E7FA 

MOLA DE CERTMCACIDS 

2020-01-2270138:28 

NO. CERTIFICADO DI01T14. 

00001000000408783514 

NO. SE I. CID SAT 	 MITODO DE PAGO 

rut • POW MUNA V:ht 	i6t.419. 

ESte documento es una representación impresa de un CFDI 

H. Ayuntara to Constftucionat de 

haLteadon.IngresoadPgablentodepondo.geb.IIR 	 819d§incidad en http://vAummlobign  Idapozarka.gobaux/doctostaviso_dkprivaddid_hargral.pdf PAG. 181 
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RECIBO DE RECAUDACIÓN GENERAL MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO DE POZA RICA DE HIDALGO, VER. 
D 40017 

603 Personas Morales con Fines no Lucrativos 

Josefa Ortiz de Domínguez sin. Col. Obras Sociales, C.P. 93240 Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

93240 a 22/01/2018 09:19:57 0,0, 

INGRESO 

 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 	 DOMICILIO 

GUERRA RIOS GUILLERMO 

XAXX010101000 

PERIODO 

2018 
DIRECCION BUGAMBILIAS M16 L19 COLONIA 'LOMAS VERDES .. 

POZA RICA DE HIDALGO POZARICA DE HIDALGO VERACRUZ . 

POR CONCEPTO DE 
CANTIDAD BASE DE IMPUESTO 

1604001 1 	Raga Predial Urbano Cedente Clave catastral: 92 - 134 - 001 - 07 - 199 - 015 - 00 - 000 - 6 - I TIPO DE  
PREDIO: URBANO 
Partidos a lo que se carga : 4101000110010001 181.18 4101000610310001 13.59 
4105000$1001111301 0 4105000110040001 0 2104000410010001 O 	SERIE: 180205442 

RECAUDACIÓN ADICIONAL 

$2 2 6.47 $1 6.99 

A PAGAR SIN DESCUENTO A PAGAR CON DESCUENTO 

$000 $1 94.7 7 

RECARGOS MULTA 

50.00 50.00 

MUNICIPIO DE POZA RICA. 1,114DALGO HONORARIOS TOTAL A PAGAR 

R.F.C. MPR 850101~ 111. AYUNIMENTO 50.00 5194.77 

Este documento es una representación Impresa de un CEDE de Certl 	 f 	9 	, Certificado SAT 00001000000306850881, Folio Fiscal 74‘107ee7-859e-4b9b-Ed27- 
c58781 ' 9if0Mfle~elipgE2778569 	

Ciento noventa y cuatro pesos con 77/100 MN 

Metodo de Pago: PUE Pago en una sola exhibición 

Sello Digital del SAT 

.148GbkzrnHVVzICIFiG+S0RISIA4rTPAu4VEYckg6qcGu2rnIYG138XeOUX 
GVVzh+LrnL134kxJ/RoFZ5mErfMXo8V8mTE07mZYSV+Hwq2TdHcI20 

Sello Digital del CFDI 

1. 11  
tK E2RATIaly$11,F9ileJ9XkiVOji 

• A 4.*/ 
JC3rdClme*IneWF/fCG6N23VnyL3XgsJGGIffpZ1S1Eo0sDCG+53Hbri9DvKa4x8vIcRS/MxPY6G10Cerf"teNH 

..
JyRgD1q1VRvd1P7avyZE5rdx0PuRFzp7L7LbgH0eaE3a/2/5rdhl4q 

CUNEIMaHamq7rAERZO9C1Y11,4~: 

Cadena Original del complemento de certificación del SAT 
111.174d07e417-85948-4b9b-Eld27-scd8c58781e412018-01- 
221109:20:251PFE1403121VV6IJC3rdOme+1neWFRCG6N2sYnyL3XgsJGGIffpZ1S1Eo0sGCG+s3Hbri9DvIEd4x6vkRSROxPY68cOGVVQXOVT/AheixHXJyR00100/RVCIIP7aRyZESITUDPURR 
zp7L7LbgH0eaE3a/7/5n11-14qQzN6MaHamq7rAE4G9C1113x4JU=10000100000030685088111 

01 Efectivo 	Este documento es una representación impresa de un CFDI 



$0,00 $194.77 

RECARGOS MULTA 

$0.00 $0.00 

CANTIDAD 
POR CONCEPTO DE 

1 
Pago PredolUrbano Ccrtienie Clave catastral: 02 - 134 -001- 07 - 199- 015 - 00 - 000 - 6-1 TIPO DE 
PREDIO: URBANO SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA: 199.3 
PortIckz a lo que se carga : 4101E03110010001 181.18 4101000510010001 13.59 
4105E00510010001 0 4105000110040001 0 2104000410010001 04102000810010004 181.18 
4101000610080001 18.12 SERIE: 170305753 

1 

) DE RECAUDACIÓN GENERAL MUNICIPAL 

1-1. uNTAMIENTO DE POZA RICA DE HIDALGO, VER. 

Personas morales con Enes no lucrativos 

Josefa Ortiz de Domínguez sin. Col. Obras Sociales, C.P. 93240 Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 	 DOMICILIO 

C 51505 

POZA RICA DE HIDALGO o 20/02/2017 08:14:44 

GUERRA RIOS GUILLERMO 	 DIRECCION : SUGAMBILIAS M16 L19 COLONIAWMAS VERDES .. 

XAXX010101000 	
POZA RICA DE HIDALGO POZARICA DE HIDALGO VERACRUZ . 

RECAUDACIÓN 

$226.47 

A PAGAR SIN DESCUENTO 

Este documento es una representación 

MUNICIPIO DE P 	D HIDALGO 

e de Cerfificación 211117-0740T08:15:44  Certificado SAT 00001000000306850881, Pollo Fiscal 583A9036-A6E5-4995-86FA-

653165187 y No. de Cm10atado 00001000000302778569 

HONORARIOS 

$0.00 

Trescientos noventa y cuatro pesos con 07/100 MN 
Metodo de Pago: 01 Efectivo 

TOTAL A PAGAR 

$394.07 

Sello Digital del SAT 
XIL26NPAROR7U411zaNN0amA1131RySTM6HsuuqC 3137a2OpYDDGqgt5qE5MR/sVW1b8fCAHuBEiy/wNInn5Ro4Q/SCS8FS1+ 
S4yKqCOHSgc1N2VbfiSTPGyi7KroyddWrnLyi2TOlhintF/yCd1/Vp9T(TRcrdoVA9olpJD84RRN/F 

Sello Digital del CFDI 

rOoDy5xvInsrEHiCeswhGpzwXRTG5e0YfbabSwbCjjKxj2JZjN4CtVVUlmE.I2Lnehb19TVVLhslYTdvdT013fiSGB71f+uC0f72TgD9eoSv8BUJOgJhDSgr59TfOrmCISDke+  

ow54Edi34hyeMo6feQui3n13VWr5gEsZycUr6w2MJP0.= 

Cadena Original del complemento de certificación del SAT 
111.01683A9036-A6E6-4995-865A-03F3531F519712017-02- 

20T06:15:441tOoDyesylnxrEHiCeswhGozwXRTG5a0Y/babSwbCDKxj2JZIN4CIVVUIrnE2Inehb19TWLhslYTdvdTDEMSG1371ftuC0f72T9D9eoSv8B11.109JhDSgr59Tf  

nnsofinkn*nws4Fnia4nseMnaten;linnEIVWrSnFx7,-11rDw2M.IP13.1000(),0410117103RARAIIRR111  

R.F.0 

2017 

BASE DE IMPUESTO 

160400 

ADICIONAL 

$16.99 

A PAGAR CON DESCUENTO 

PERIODO 



PERIODO 

2D:e 

RECIBO DE RECAUDACIÓN GENERAL MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO DE POZA RICA DE HIDALGO, VER. 
B 12682 

    

Josefa Ortiz de Domínguez s/n. Col. Obras Sociales. C.P. 93240 Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 

GJERRA RIOS GUILLERMO 

DOMICILIO 

DIRECCION BUGAMBILIAS M15 L19 COLONIA LOMAS VERDES .. 

P.:=2}.‘. RIZA DE HIDALGO POZA RICA 	HIDALGOVERA 

POR CONCEPTO DE CANTIDAD BASE DE IMPUESTO 
'.:::::: ;,-rea:el tomer,:z. Comente Clave cc`nseul: .7: 7 3.r.:re-::,::: '' "— 	1:':-.; 2:E 9-762"..--,....See:C 1:11:. ICC DE REZZI.EZ.CON DE BASURA: 19183 
r-o-oz's :2 1:: Sje se cor9:2::,10:0901 :9D:CM: : 7E. ..',. 4 ,,-..!zn.i.7:,==: 	-.7 •E ..-,---:COIZOI D 4:D5W:311M-10= : r:'::e.r.C:e'Z: :::: 	:4 ' •: .... 

:::::',.'-'1".53. 	SERIE: I e: 0::e: 

1011#1411.  

1 160400 

RECAUDACIÓN ADICIONAL 

5219.12 $16.43 

A PAGAR SIN DESCUENTO A PAGAR CON DESCUENTO 

$0.00 S1E6.44 

RECARGOS MULTA 

50.00 50.00 

Zr40§ithiCiUMO 

• tr19011.  rt'ljg _ -___- 	-. _ Este documento es una ree......X=. 

HONORARIOS TOTAL A PAGAR 

50.00 5381.27 
- 	: 	Certificado A 00001000000306850881, Folio Fiscal DA4EC4A3-F850-4B6B-9726-,  BA6 	9295 y No. de Certificado 00001000000302778569 

9 E.  Trescientos ochenta y uno pesos con 27/100 MN 
Metodo de Pago: EFECTIVO 

evt se, Sello Digital del SAT 	 kk.o 	1,k < 4 	7.? 
,....J,r-eirXe,-.-125E;zHrOSZ:Den-eRFfdw8UGh130KOH4UVN 	b5t yzq3-huezRR-1!Zi3HB:,,i11,4.25NXÍFKNyPirIBF02RsOnaROFbu3mi, 
• `KO.T5INeVrLS^EliagFxv0(51/+36016/ouY507R1v2k3BRCIMx011/JFG174....gue.ri r.v.5 

Sello Digital del CFDI 
--:-.-62....IR5O.P.6UYN0151,bEy8F/75Dnvy714074ZJI6D+E,s6CIKDIMZ66ascyNAtJzO/U90262953Y:UkOPHrluBlV1wL5iPhCFp2KnGsK6ET+rivJr4Ws 46.Xr.I;Kcj-44/jMV5Cakf3tsrVCDILJVhz1micen6YzfY. 

Cadena Original del complemento de certificación del SAT 
5,2AzE"...z A3-F1550-4662-9726-BA621333929512016-01. 

44-  • T-Dx.-riHKx.I20uvIRSCliP,dUYNval914-bEv8F/76DrIvy7WeIZJIcD-E,srIGKDIMZpgasgYNAtlJzOyUCCIdn2953ViUkOPHe7LuB1 V1wL5iPhCFp2KnGsK In
II 



  

TESORERIA MUNICIPAL 

   

RECIBO DE RECAUDACIÓN GENERAL MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO DE POZA RICA DE HIDALGO, VER. 
A 18064 

 

Personas morales con fines no lucrativos 

Josefa Ortiz de Domínguez s/n. Col. Obras Sociales, C.P. 93240 Pon Rica de Hidalgo, Ver. 

POZA RICA CE HIDALGO, 16/01/201509-  355 a m. 

 

NOMBRE DEI. CONTRIBUYENTE 

GUERRA RIOS GUILLERMO 

XAXX010101000 

DOMICILIO 

CVE CAT. 07.199-015 . 

POZA RICA DE HIDALGO VERACRUZ. 

PERIODO 

16/01/201509:08:45 

POR CONCEPTO DE  CANTIDAD BASE DE IMPUESTO 

I 	M3 COBRO POR EL DERECHO DE EXPEOCION CE GEMA CATASIRAL 
Pcrticles a la qve se carga: 4102001110050001 Mi 4101CC061039C031/19.07 0 0 0 0 0 0 0 ' 
00000000000 	SERIE15002718 

1 0 

RECAUDACIÓN ADICIONAL 

1490.70 149.07 

A PAGAR•SIN DESCUENTO. A PAGAR CON DESCUENTO 

O O 

RECARGOS MULTA 

:50.00 10.00 

, ' MUNICIPIO DE POZA RICA DE HIDALGO 
R.F.C. MPR 850101 CU9• 

HONORARIOS TOTAL A PAGAR 

.. 	$0.00 1539.77 
rte d"."3nt3 33  "3  "P"5""d4 	 130621SCES7A y No. da Certificado 000010000003057711569 

n Impresa da un CFDI con Fechada certinceción 2013-01-16709:00:66 Cerelficado SAT 00001000000301160463, Folla Fiscal 4400BIES-A278-40S5-9760- 

Quinientos reinta y nueve pesos con 77/100 MN 
Metodo de Pago: EFECTIVO 

Sello Digital del SAT 

ykyffillJavh7W4Dvi39171<clY29PvKVOJ2mc1M13oFibssU7+TMixurOcQbesdy2g2TCV7ANyl/07eXBoXHabe/TE>OhOeVVRJJHOR 
whOURalM4OpHrilYFx.MMC7z1cmneWrilleZ97ZxtdCIPC9oCCfx2cre4BC13o/T8FC36G0f26UpY. 

Sello Digital del CFDI 

yT2CjElzP3cOG+9p0Q+NPXv+nqMXcsG77dMZInVu4pLK3R+945WoNcmrrifbS7yU7ZooyxRXGFuvkolWIi5yeitAlAffiGgbilS1h7J991n/Ar2g2UE3dzkeljoNO2v95048 
E67locKY0y».161nsKnWrocfqwksWPOpRtwA8y5HHsanN9l. 

Cadena Original del complemento de certificación del SAT 
111.014400BIEB.A279-4055-9738-13E8215CE57A12015-01.- 
15709:118:561yT2CjHxP3c0G*9p0a*NFXYlmnk4XcaG77dMZhgVu4pl.K3R+945 WaNcmmtbS7yU7200wERX0FtivkonN115yGlAVstpOgbil3lh7J99WAYZOJE3staall/0 
NO245Q4BE671ocKYOyJj118InsKeMTocKjwksWPOpRtwAfly5HansnNpl=l0000100000030116048311 



FOLIO R: 220200256E 

. . 
TIPO DE USUARIO 

CONSUMO 

sERL:Z-Jo 

PAGA EN: 

BBVA 

VERACTIUZ 411, 
GORIERNO 	

DOMO* 
DELESTA

gO 	CAEV ..,.. 

Ora indarmes en h erkdes 1,2 5.1414* 
646INNOZ-143facc.)061451M151~4 
MIME y micatIm á> la ley No.2IMAgus del 
EAdadAtlecnedettabdelaLbe 

COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
RATFCAVIAZARO CARDEN AS I01295 COL ELIMADOR CP.91170 MAPA VER. 1E1_1248143M 

REC. CAE 0100 3R4 
uo 

CUENTA 	I (ECHA 1-Imr7E DE PAGO 	ATRASO 	TOTAL . A PAGAR 

 

INME IDEIATARK) 19 1,292.02 
22/168 

45694 

  

AVISL/s 10.11PORTANTES 

116.28 
5.78 

432.42 
696.49 	CUENTA: 0193 2534 06 	DE POZA RICA 
34.62 CLABE: 0128 4000 1932 5340 66 

I II 03217141116191141011111121 ( 
I 
11  

GUERRA RIOS GUILLERMO 
BUGAMBILIAS S.N.L-19 M-16 
LOMAS VERDES, POZA RICA 
01-09-0041-00510-00-00-01 

ANTERIOR 
	

ACTUAL 

PERIODO FACTURADO 

31 

5,GUA 
'DRENAJE 
RECARGOS 
REZ. AGUA 
*REZ. DRENAJE 

GRACIAS POR SU PAGO:$1,000.00 EL 05/01/2022 
APROVECHA LAS VENTAJAS DEL PAGO 

SU 	L 	1,285.59 ANUAL ANTICIPADO. SOLICITA TU 
6.43 DESCUENTO DEL 80% EN RECARGOS. 

1,292.02 
UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON 021100 M.N. 

= •T 
TOTAL A PAGP 

VERACRUZ 	rábr,„ 	 COMISIÓN DEL AGUA DEL 
GOBIERNO

ADO 	
ESTADO DE VERACRUZAGUA DEL EST 	 1,1,11". 

MATRIZ: Av. LÁZARO CÁRDENA N5,"1.9,.Ei MIRADOR C.P. MI70 XALÁNY VEDREN AJE 
,79,49V1. .~,4114.9,CAE 010629 3R4 

CARGOS 
.AGUA 

'REZ. DRENAJE 
CUENTA.: 45694 	USUARIO.: DOM POPULAR 
GUERRA RIOS GUILLERMO 	 F.R: 

BUGAMBILIAS S.N.L-19 M-16 
LOMAS VERDES, POZA RICA 
01.09-0041-00510-00-00-01 
MES FACT.: FEB/2022 

11111111 111 111111 

 

 

 

ATRASO 19 
VENCE: INMEDIATO 

 

	

SUBTOTAL 	1,285.59 

	

I.V.A. 	6.43 
TOTAL 1,292.02 

    

IN 	h 	 I 	 4.11. 7 	id . 1 [ll 	I 	 h 	 !Nal de Aguas di Es do Veracna Imoo de la 1.1a4 II 

	

CUENTA 	MED. REGISTRADO 	MED. ENCONTRADO 	ANOMALÍA LECTURA NUEVA 1 

• • 4 
GUERRA RIOS GUILLERMO 
LOMAS VERDES, POZA RICA 

3 	 4 	5 	6 
MEDIDOR OBSTÁCULO MEDIDOR MEDIDOR 	SIN 	CASA 
ADENTRO 	 DESTRUIDO INVERTIDO MEDIDOR DESHABITADA 

BUGAMBILIAS S.N.L-19 M-16 
01-09-0041-00510-00-00-01 

7 	8 	9 
LOTE VIDRIO CAMBIO 	FUGA DE 

BALDIO OPACO DETARIFA MEDIDOR 

DATOS DEL USUARIO 

ADEUDO 

116.28 
5.78 

432.42 
696.49 

34.62 



IDENTIFICACION DEL USUARIO COSTO DEL SERVICIO 

GUERRA RIOS GUILLERMO NOMBRE: 
BUGAMBILIAS CALLE Na 

— 
S.N. 

CONCEPTO AGUA DRENAJE 

MATERIAL 200. 00 CUADFM cruku 
MANO DE OBRA 

ENTRE LAS CALLES DERECHOS 1 , 265. 00 

COLONIA 	LOMAS 	UFROFS TEL MEDIDOR 
300.00 

ZONA 	 rzplo. CONG. 
OTROS 

SUB-TOTAL 1G 
RED 	 MANZANA LOTE 

TOTAL 
1, 7115. 00 CONDOMINIO. 	 NIVEL LOTE 

C O D I F I C A C I 0 N 	 (PARA USO EXCLUSIVO DEL SISTEMA) 
1 

SECTOR COLONIA RUTA MANZANA FOLIO TIPO DE: DiAMETRO 

6 78 141 01 480 

USUARIO SERVICIO AGUA DRENAJE 

01 01 	1/2 41  

DESCRIPCION DE LA CONEXION 
OBSERVACIONES: 

LOS TRABADOS Y COSTOS CORRESPONDIENTES A LA EXCAVACION 
MANO DE OBRA Y MATERIAL DE LA TOMA S'ERAN POR CTA.DEL = 
USUARIO. ALTA A PARTIR DE JUNIO DEL 2008 

EL PRESENTE CONTRATO ESTA FUNDAMENTADO EN LA LEY No. 21 DE AGUAS 1 
DEL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL EL 
DIA 29 DE JUNIO DEL 2001. 

DIA MES AÑO 

08 05 2008 

No. DE CONTRATO  

456,4 

Cornision degua 
de r4 	ok- nol^ J 

unauv 	pie i aLi uz 
VERACRUZ SISTEMA POZA RICA .GoaleRNobauum, 

Comisión Mulocipal de Agua 
Potable y Saneamiento 

Sistema Poza Rica 

CONTRATO DE LOS SERVICIOS 

SUMINISTRO DE 	DRENAJE Y 
AGUA POTABLE t 	1 ALCANTARILLADO 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES n 

LUGAR Y r 	CHA 
EL PRESENTE CON 

l, 

O SE FIRMA DE CONFORMIDAD DE AC 	RDO A 

OZA 	RICA 	VElls., 

S C 	LILAS ESTIPULADAS AL REVERSO 

YO DEL 2008 

VALENTINíAx' R A ANGEL E RJ f"; , 	amicz77  Ln,„,/, GUERRA RIOS GUILLERMO 
CTKRÁTOp ISTRADOR USUARIO 

J 

F_5-1e/C1 La 2CJ FQ  

L. 



OFICINA: SALUD AMBIENTAL Y OCUPACIONAL. 

OFICIO:  751  CIRCULAR No.: 	  

   

CLASIFICACIÓN: 	  

No. De Registro  429  

5 ABRIL 2001 • 

SERVICIOS DE SALUD DE 
VERACRUZ 
POZO 174 S/N, COL. MORELOS 
POZA RICA. VER. 

,ICRISDICCION SANITARIA No. 3 POZA RICA 
COORDINACION DE REGULACION Y FOMENTO SANITARIO 

ASUNTO: AUTORIZACION DE PLANOS. 

Poza Rica , Ver. a  96 de  ApRil 	 de 

C. LECNCIO SANTIAGO RAMIREZ 
cvnE BUGAMBILIAS 	19, 
COI. LOMAS VERDES 
POZA RICA 

POZA RICA, VER, 

En contestación a su solicitud de fecha  25 AIRIL 2n 1 	y después de 
efectuarse la revisión de los planos de 	PROYEOT:, 	de edificación 
que se destinara para 	CASA HABITACION 	ubicada (o) en la 
dirección arriba citada, y en virtud de cumplir con las disposiciones estipuladas en los artículos 182 
al 185 de la ley de salud del estado de Veracruz-Llave, las demás disposiciones aplicables y las 
normas técnicas de la materia,. Con fundamento en los artículos 39 de la Administración Publica 
del Estado: 3,13,24 y 246 de la Ley de Salud del Estado de Veracruz-Llave; 6 Fracciones III y VI de 
la Ley No. 54 que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz se le 
concede: 

AUTORIZACION 

Para iniciar y realizar la construcción, del proyecto mencionado. 

El responsable de la construcción, deberá dar aviso del inicio y terminación de la obra a la 
Autoridad Sanitaria quien vigilara el cumplimiento de los requisitos sanitarios, por lo que es 
necesario conservar en esta una copia de los planos autorizados. 

Al quedar concluida la construcción, no podrá ser habitada o dedicada al uso a que se destine, sin 
haber sido verificada y declarada habitable por parte de esta dependencia, debiendo solicitar la 
visita de verificación correspondiente. 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL. 	  

C. LIC. MARIA TERESA DE JESUS VIVANCO CID. 

JUEZ DEL H. JUZGADO SEGUNDO DE 

PRIMERA INSTANCIA. 

PRESENTE: 

CORNELIO VALENCIA BAUTISTA. Mexicano de nacimiento, mayor de edad, por mi 

propio derecho, con domicilio para oír y recibir notificaciones, acuerdos y demás el ubicado en 

calle 5 de mayo número 109 de la colonia Tajín de esta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de 

Veracruz, y autorizando en términos de las disposiciones contenidas en los artículos 89, y 49 del 

Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, para recibirlos en mi nombre y 

representación a los C. C. Lic. Austreberto Santana Pérez, y/o José Hipólito García Banda, y/o 

Eduardo Álvarez Ramos, para imponerse de autos, ya sea de manera conjunta o separadamente, 

ante usted, C. Juez de lo Civil, con las manifestaciones de mis respetos comparezco y expongo: 

Que, por medio del presente ocurso, y en la Vía ordinaria Civil, vengo a presentar 

formal demanda en contra de los ciudadanos Juan Francisco González Lara, Enrique González 

Rocha éste como apoderado legal del C. ¡uan Francisco González Lara, quienes tienen sus 

domicilios ubicados en calle francisco I. Madero número veintidós de la colonia División de 

Oriente de ésta ciudad, así como de quien esté a cargo y represente a la delegación de Patrimonio 

del estado ubicado en calle Chopo número trescientos uno de la colonia Chapultepec número 

postal número 93240 de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz. Así como al 

Registro Público de la Propiedad ubicado en calle Mariano Arista número trescientos nueve de la 

colonia Tajín de ésta ciudad, de la Notaría pública número cinco ubicada en calle cuatro Oriente 

número trece B de la colonia Obrera de esta ciudad cuyo titular lo es el C. licenciado Mario Berlin 

Mendoza de quienes reclamo las siguientes. 

PRESTACIONES 

1). - Del Ciudadanos FRANCISCO GONZALEZ LARA quien ostenta el cargo de 

Presidente de la asociación Civil de colonos Lomas Verdes hasta el día veinticinco del mes de 

marzo del año dos mil uno, y del C. ENRIQUE GONZALEZ ROCHA este como representante legal 

del C. Juan francisco González Lara, reclamo. 

a).- el cumplimiento del Contrato de compra venta del lote número tres de la 

manzana número cuarenta identificado como calle Jardines en la colonia Lomas Verdes de ésta 

ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, de fecha quince del mes de junio del año de 



mil novecientos noventa y siete celebrado con el C. Juan Francisco González Lara y que ahora la 

Delegada de Patrimonio del Estado con sede en ésta ciudad se niega a autorizar el trámite de la 

escritura correspondiente en virtud de estar en contubernio con el C. Enrique González Rocha 

quien pretende volver a venderme el predio que ya adquirí por compra venta celebrada con su 

padre el C. Juan Francisco González Lara, aparte de exigirme la cantidad de $ 50,000.00/100 

cincuenta mil pesos cero centavos en moneda nacional por una reposición de un supuesto pase 

para escriturar. 

b). - Como consecuencia de lo anterior reclamo la resolución en sentencia firme de 

parte de su señoría, condenando a los hoy demandados la escrituración correspondiente del 

predio señalado con antelación. 

c). - La resolución en sentencia firme de los daños y perjuicios de conformidad con 

las disposiciones contenidas en los artículos 362 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

d). - La resolución en sentencia firme de parte de su señoría condenando de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 104, 107 y demás aplicables y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz al pago de los gastos 

que se generen durante y hasta la terminación del presente asunto. 

e). - La resolución en sentencia firme por parte de su señoría de las costas de 

conformidad con las disposiciones es contenidas en los artículos 104, 107 y demás aplicables y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, así como del contrato 

de servicios profesionales que se anexa para los efectos correspondientes. 

II).- DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD.- cuyo domicilio se ubica en calle 

Marino arista número trescientos nueve de la colonia Tajín de esta ciudad reclamo lo siguiente. 

a).- La nulidad de la escritura número 48136 de fecha veinticuatro de enero de dos 

mil veinte inscripción número 3064 de fecha treinta de noviembre de dos mil veinte a nombre 

del C. Pedro Antonio Solís De La Cruz 

III).- DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CINCO CUYO DOMICILIO SE UBICA EN CALLE 

CUATRO ORIENTE NÚMERO TRECE B DE LA COLONIA OBRERA DE ESTA CIUDAD RECLAMO LO 

SIGUIENTE. 

a).- La nulidad de la escritura número 48136 de fecha veinticuatro de enero de dos 

mil veinte inscripción número 3064 de fecha treinta de noviembre de dos mil veinte a nombre del 

C. pedro Antonio Solís De La Cruz. 

b).- La cancelación de dicho registro de la escritura pública número 48136 de fecha 

veinticuatro de enero del año dos mil veinte como la inscripción de fecha treinta de noviembre 

del año dos mil veinte existente en el libro de protocolo de esa Notaría Pública. 



IV).- DEL C. PEDRO ANTONIO SOLIS DE LA CRUZ, RECLAMO LO SIGUIENTE.- LA 

Nulidad y/o cancelación de la escritura pública número 48136 de fecha veinticuatro de enero del 

año dos mil veinte como la inscripción número 3064 de fecha treinta de noviembre del año dos 

mil veinte 

V). — DE LA DELEGACIÓN DE PATRIMONIO del estado a cargo de la Ingeniero Karen 

Sisniega Ponce cuyo domicilio se encuentra ubicado en calle Chopo número trescientos uno de la 

colonia Chapultepec código postal número 93240 de ésta ciudad de Poza Rica de quienes reclamo 

lo siguiente. 

a). - El cumplimiento del contrato de compra venta de fecha quince del mes de julio 

del año de mil novecientos noventa y siete, respecto al lote número tres de la manzana número 

cuarenta identificado como calle Jardines de la Colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica, 

a nombre del suscrito Cornelio Valencia Bautista. 

b). — como consecuencia de lo anterior la resolución en sentencia firme por parte 

de su Señoría, ordenando la escrituración correspondiente del lote número tres de la manzana 

número cuarenta calle Jardines de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad de Poza Rica de Hidalgo 

estado de Veracruz, a favor del suscrito 

c). — Para el caso de no cumplir los hoy demandados con las prestaciones que le he 

dejado señaladas con antelación, muy respetuosamente pido a su Señoría, declare en sentencia 

firme la legalidad y escrituración del lote número tres manzana número cuarenta identificado 

como calle Jardines esquina con calle Palmeras esto de conformidad con las disposiciones 

contenidas en el artículo 2180 del Código Civil para el estado de Veracruz que mandata que "" si 

el promitente rehúsa firmar los documentos necesarios para dar forma legal al contrato 

concertado, en su rebeldía los firmará El Juez. 

e). — El pago de los gastos que el presente juicio genere durante y hasta la 

finalización del presente juicio, de conformidad al contrato de prestación de servicios 

profesionales que se anexa al presente ocurso. 

f). — El pago de las costas que el presente juicio genere durante y hasta la 

finalización del presente juicio. 

Fundo la presente demanda en las siguientes consideraciones de hechos y de 

derecho. 

HECHOS 

1). — Primeramente, quiero señalar que en fecha quince del mes de julo del año de 

mil novecientos noventa y siete, el suscrito Cornelio Valencia Bautista celebré con el C. Juan 

Francisco González Lara quien ostentaba el cargo de Presidente de la Asociación de colonos Lomas 

verdes Asociación civil en ésta ciudad de Poza Rica operación de compra venta del lote número 



tres de la manzana número cuarenta identificado como calle Jardines de la colonia Lomas Verdes 

de ésta ciudad, de Poza Rica de Hidalgo en éste estado de Veracruz, dándome posesión inmediata 

del predio en mención, liquidándole el suscrito totalmente y a su entera satisfacción la cantidad 

de $ 8,000.00/100 ocho mil pesos cero centavos en moneda nacional respecto el lote en mención. 

2). — El lote señalado con antelación, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias, Al Norte. - mide 20.00 veinte metros lineales con lote número 1. Al Sur. - mide. -

20.00 veinte metros lineales con lote número cinco. Al este mide. - 10.00 diez metros lineales con 

lote número 4. Y Al Oeste mide. - 10.00 diez metros lineales con calle Jardines, 

3).- Quiero señalar que desde que adquirí en compra venta con el C. Juan Francisco 

González Lara, tanto el C. enrique González Lara como la Titular de Patrimonio del Estado con 

sede en ésta ciudad me han venido bloqueando, esto es señalándome que la documentación del 

suscrito se encuentra en la ciudad de Xalapa, en otras ocasiones que la Legislatura del estado de 

Veracruz, no ha autorizado todavía mis escrituras, así se llegó un cambio más de Delegado de 

Patrimonio del estado a nivel regional ocupando la titularidad el C. Lic. Carlo Magno Mendoza 

Trápala quien volvió a dirigir la documentación correspondiente del suscrito a la Dirección Estatal 

de Patrimonio del estado con sede en Xalapa sin tener resultados satisfactorios para el suscrito, 

pues toda vez que han transcurrido los años y tanto el C. Enrique González rocha, como la 

Delegada de Patrimonio del estado en ésta ciudad solo me han dado evasivas sin entregarme las 

escrituras, y más últimamente que acudí ante la delegada de Patrimonio C. ingeniero Karen 

Sisniega Ponce esta ciudadana me señaló que tenía que dirigirme ante el C. Enrique González 

Rocha para pedirle que me otorgara el supuesto pase para escrituración aunque le señalé a le 

delegada que este ciudadano me exige la cantidad de $ 50,000,00/100 cincuenta mil pesos cero 

centavos en moneda nacional por dicho pase cuando el suscrito ya le pagué la totalidad del predio 

que habito, esta ciudadana me dijo que no había de otra, y como me he negado a la estafa que 

me pretende realizar me amenazó con desalojarme de mi propiedad mandando inclusive a 

incendiar mi casa. 

4).- Quiero señalar a su señoría que me encuentro en posesión desde el año de 

mil novecientos noventa y siete juntamente con mi familia habitando con el carácter de 

propietario el lote número tres de la manzana número cuarenta ubicado en calle Jardines pagando 

mi impuesto predial, el servicio de agua con la Comisión de Aguas del estado en ésta ciudad, 

pagados mis derechos de cedula catastral ante la dirección general de catastro Tesorería 

municipal. 

Es por todo lo anteriormente expuesto que desesperado por la negativa de los 

hoy demandados a entregarme las escrituras correspondientes que acudo ante este H. Tribunal a 

interponer formal demanda reclamándoles las prestaciones señalada en mi ocurso inicial de 

demanda. 

Fundo la presente demanda en los siguientes capítulos de. 

DERECHO. 



Es usted Competente C. Juez de lo civil Para para conocer y resolver el presente 

asunto de conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 109, 110, 111, 112, 116, 

y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

Para el fondo del presente asunto son aplicables las disposiciones contenidas en 

los artículos, 2180, 2181, 2182, 2185, 2199,2202, 2216, 2217 fracción 1, y demás aplicables y 

relativos del Código Civil del estado de Veracruz. 

Para el procedimiento, este lo rigen las disposiciones contenidas en los artículos, 

1, 2, 28, 30, 33, 34, 62, 63, 65, 66, 74, 75, 76, 109, 110, 111, 112, 116, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 

213, 217, 218, 219, 220, 221, 225, 235, 247, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz. 

De conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 225, fracciones, 

1, II, III, VI, VII, IX, X, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el 

estado de Veracruz, ofrezco las siguientes. 

PRUEBAS 

1).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción 1, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz, deberá correr a cargo del C. Juan Francisco González Lara cuyo 

domicilio para ser debidamente notificado y emplazado a la demanda el ubicado en Calle 

Francisco 1. Madero número veintidós de la colonia división de Oriente de ésta ciudad, pidiendo 

se le gire citatorio con apercibimiento de ley, para que se presente en la fecha y hora que su 

señoría se sirva decretar a absolver el pliego de posiciones que en su momento yen sobre cerrado 

en su momento procesal oportuno exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo el cual previa 

calificación de su señoría absolverá el hoy demandado y para el caso de que se niegue a 

presentarse o su apoderado legal manifieste que el hoy demandado Juan francisco González Lara 

es muy senecto de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 256 de la Ley de la 

materia, muy respetuosamente pido a su señoría, tenga a bien ordenar se le tome la declaración 

en su domicilio apercibiéndole que de no comparecer o negarse se le declare la rebeldía, la 

preclusión, y la confesión a los hechos no contestados señalando que el hoy demandado dentro 

de su confesional deberá sujetarse al tenor siguiente. 

1). - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable, de fecha veinticinco de marzo del año dos mil uno fecha de su renuncia con 

carácter de irrevocable la convocatoria a los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes para ser 

reelegido. 

II). - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable de fecha veinticinco del mes de marzo del año dos mil uno, el acta de asamblea 



que constate que fue reelegido como presidente de la asociación Civil por el cincuenta por ciento 

más uno de los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica. 

III. - El hoy demandado deberá acreditar que después de su renuncia con carácter 

de irrevocable de fecha veinticinco del mes de marzo del año dos mil uno la escritura pública con 

el cincuenta por ciento de los colonos de la Asociación Civil Lomas Verdes. 

IV). - para el caso de negarse a absolver posiciones y a comparecer en la fecha y 

hora que se le declare pido se le declare la rebeldía, la preclusión y la confesión a los hechos 

reclamados y no contestados. 

Ésta prueba se relaciona con los apartados, 1, 2, 3, y 4, del capítulo de hechos de 

mi ocurso inicial de demanda. 

2).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz deberá correr a cargo del C. Enrique González Rocha quien tiene 

su domicilio para ser notificado y emplazado en demanda el ubicado en calle Francisco I. Madero 

número veintidós de la colonia División de Oriente de ésta ciudad, y a quien pido se le gire 

citatorio con apercibimiento de ley para que se presente en la fecha y hora que se le señale a 

absolver el pliego de posiciones que en sobre cerrado y en su momento procesal oportuno 

exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo, el cual previa calificación de su Señoría, absolverá 

el hoy demandado, apercibiéndole que de no comparecer se le declarará la rebeldía, la 

preclusión y la confesión a los hechos no contestados, ésta prueba se relaciona con los apartados 

1, 2, 3, y 4, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

3).- LA CONFESIONAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz deberá correr a cargo de quien tenga las debidas facultades 

para comparecer a juicio a nombre y representación de la demandada Patrimonio del estado con 

domicilio ubicado en calle Chopo número trescientos uno código postal 93240 de la colonia 

Chapultepec de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, pidiéndole 

respetuosamente se le gire citatorio con apercibimiento de ley para que se presente en la fecha y 

hora que se le sirva señalar para que se presente a absolver el pliego de posiciones que en sobre 

cerrado y en su momento procesal oportuno exhibiré ante ese H. Juzgado a su digno cargo y el 

cual previa calificación de su señoría, absolverá la hoy demandada apercibiéndole que en caso de 

no comparecer se le declarará la rebeldía, la preclusión y la confesión a los hechos no contestados, 

ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, y 4, del capítulo de hechos de mi 

ocurso inicial de demanda. 

4).- LA CONFESIONAL.- Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248 y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz que deberá correr a cargo de quien tenga las facultades legales 

para comparecer a nombre y representación de la hoy demandada Registro Público de la 



Propiedad cuyo domicilio se ubica en calle Mariano Arista número trescientos nueve alto piso 

dela colonia Tajín de esta ciudad, pidiendo desde el presente acto se le gire citatorio con 

apercibimiento de ley para que se presente en la fecha y hora que se le sirva señalar para que se 

presente a absolver el pliego de posiciones que en sobre cerrado y en su momento procesal 

oportuno exhibiré el cual previa calificación de su señoría absolverá la demandada apercibiéndole 

que de no comparecer se le declarará la rebeldía, la preclusión y la confesión a los hechos 

reclamados y no contestados, esta prueba se relaciona con los apartados números, 1, 2, 3, y, 4, 

del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

5).- LA CONFESIONAL.- Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción I, 248 y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz, deberá correr a cargo de quien tenga las facultades legales para 

comparecer en nombre y representación de la hoy demandada Notaría Pública número cinco cuyo 

domicilio se ubica en calle Cuatro Oriente número trece B de la colonia obrera de esta ciudad, 

pidiendo desde el presente acto se le gire citatorio con apercibimiento de ley para que se presente 

en la fecha y hora que se le sirva señalara absolver el pliego de posiciones que en sobre cerrado y 

en su momento procesal oportuno exhibiré y el cual previa calificación de su señoría absolverá la 

hoy demandada apercibiéndole que en caso de no comparecer se le declarará la rebeldía, la 

preclusión y la confesión a los hechos reclamados y no contestados, esta prueba se relaciona con 

los apartados números 1, 2, 3, y, 4, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

6).- DOCUMENTAL PUBLICA. - Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción II, 261, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en constancia de 

consentimiento para escrituración expedida por el C. Juan francisco González Lara en fecha quince 

del mes de julio del año de mil novecientos noventa y siete respecto del lote número tres de la 

manzana número cuarenta ubicado en calle Jardines de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad 

esta prueba se relaciona con los apartados 1, y, 4, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de 

demanda. 

POR CUANTO A LAS DOCUMENTALES PUBLICAS PRESENTADAS EN COPIAS FOTOSTATICAS 

SIMPLES INVOCO LA SIGUIENTE JURISPRUDENCIA. 

COPIAS SIMPLES DE DOCUMENTOS PUBLICOS, TIENEN VALOR INDICIARIO PARA 

ACREDITAR EL INTERES SUSPENSIONAL. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia 1185 

localizable en el apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917- 1995 tomo VI, materia 

común página 806 del rubro suspensión pedida por extraño a un procedimiento, ha establecido 

que para la procedencia de la concesión de la prueba definitiva en los juicios de amparo, el interés 

suspensional se debe acreditar cuando menos de manera presuntiva, ahora el artículo 217 del 

Código federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo señala que 

el valor probatorio de las copias fotostáticas simples queda al prudente arbitrio del juzgador. Al 



respecto la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la página 132 de 

rubro; copias simples valor probatorio de las mismas, indicó que si bien las copias fotostáticas 

carecen de valor probatorio pleno, lo cierto es que con estas generan la presunción de existencia 

de documentos que reproducen, en ese orden debe exhibirse en un juicio de amparo copias 

fotostáticas simples de las que se pueda presumir la existencia del derecho subjetivo que se 

pretenda tutelar, debe concluirse que dichas constancias son suficientes para tener acreditado el 

interés suspensional de la parte quejosa y por ende conceder la suspensión definitiva solicitada. 

Máxime si las copias fotostáticas simples exhibidas son de actuaciones judiciales cuya falsedad 

podría advertirse de forma sencilla por la parte tercera perjudicada, y que además podría ser 

constitutivo de un delito si se demostrara su falsedad; de ahí que no exista razón lógica para 

negarles aunque sea su valor probatorio de indicio, al ya encontrarse sancionada su falsedad por 

la propia ley, conclusión que además guarda congruencia con las reformas constitucionales en 

materia de derechos humanos, acaecidas en fecha diez del mes de junio del año dos mil once, en 

específico las disposiciones contenidas en el texto del artículo 1 Constitucional en relación con el 

artículo 25 de la Convención Americana sobre derechos humanos, por tal virtud y de las cuales 

constituye la obligación de los juzgadores asegurarse de que los gobernados puedan tener un real 

y efectivo acceso a la justicia, en específico al juicio de amparo por ser éste medio de impugnación 

extraordinario que existe en nuestro País para amparar a las personas contra actos que violen sus 

derechos humanos reconocidos por la constitución la ley, o cualquier tratado internacional del 

que México sea parte, razón por la cual constituye una obligación del juzgador el dirigir un proceso 

de tal forma que no haya dilaciones o entorpecimientos que conduzcan a la impunidad. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión), 321/2012 Laura Aranda Lavalle y otros. 22 de 

octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente. Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretaria, 

Ariadna Ivette Chávez Romero. 

Incidente de suspensión (revisión) 351/2012 Hir Pyme. S.A de C. V, S, F, de O.L. 25 DE 

octubre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente, Neófilo López Ramos. Secretario, Mariano 

Suárez Reyes. 

El derecho de los suscritos para reclamar el pago de los daños y perjuicios y demás 

que le reclamo y señalo a mis demandados en mi ocurso inicial de demanda, en términos de lo 

señalado y expuesto en las prestaciones reclamadas, se encuentra literalmente establecido por la 

ley aplicables al caso, por ser una cuestión puramente de derecho, su Señoría deberá condenar al 

demandado al pago de dicha prestación, aun cuando dichos daños y perjuicios no estuvieren 

debidamente cuantificados en autos, ya que existe la posibilidad jurídica de hacer dicha 

cuantificación en ejecución de sentencia condenatoria que habrá de dictarse en el presente 

asunto, reservándonos por ende el derecho de presentar en su momento procesal oportuno la 

respectiva relación de los daños y perjuicios de conformidad con las disposiciones contenidas en 



los artículos 343 fracción II, 345 fracción III, 347 fracción III, 362 y demás aplicables y relativos del 

Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz y al respecto invoco lo siguiente. 

EPOCA: 	NOVENA ÉPOCA. 

INSTANCIA: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN ATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 

TOMO: 	XII. Octubre de 2000. 

Tesis: 	III. 2°. C.J/9. 

Página: 	1156. 

Daños y perjuicios, para la procedencia de la acción de. Es necesario probar la 

existencia de los mismos. (Legislación del estadio de Jalisco). Para que prospere la acción 

tendiente al cobro de los daños y perjuicios a que se refiere el artículo 2023 del Código Civil de 

Jalisco, anterior a sus reformas, no basta con exigirlo, sino que aparte de que deber ser 

consecuencia inmediata y directa de cumplimiento de una obligación artículo 2029 del sustantivo 

en consulta, también es necesario demostrar la existencia de los mismos, aunque la mencionada 

acción tenga carácter de accesoria. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo. 12/86. Guillermo Francisco Avelar Butcher. 25 de agosto de 1998. 

Unanimidad de votos. Ponente Rodolfo Moreno Ballinas. Secretario Octavio Aguilar Morfin. 

Amparo directo 342/90 Constructora y Promotora Poza. S. A de C. V. 14 de noviembre 

de 1990. Unanimidad de votos. Ponente. Oscar Vázquez Marín. Secretario Jorge Arciniega Franco. 

Amparo directo 38/94. Enrique Avalos Urzúa. Por si mismo y como representante de 

María Guadalupe González Suárez. 24 de marzo de 1994. Unanimidad de votos. Ponente Rodolfo 

Moreno Ballinas. Secretario Isidro Miguel Covarrubias Covarrubias. 

Amparo directo.232/97. Leonor Cedeño Coral 22 de mayo de 1997. Unanimidad de 

votos. Ponente Jaime Julio López Beltrán. Secretario, Jorge Arciniega Franco. 

Amparo directo 3044/99 Ana Cipriana Zamora Altamirano. 13 de marzo de 2000. 

Unanimidad de votos. 'Ponente Rodolfo Moreno Ballinas. Secretario. Armando Márquez Álvarez 

NOTA. - Los artículos 2023, y 2029, que cita ésta tesis corresponden a los artículos 

1412 y 1417 del Código civil del estado de Jalisco, vigente a partir del 14 de septiembre de 1995. 

7).- DOCUMENTAL PRIVADA. - Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción III, 266, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente copia de croquis del lote 

número tres de la manzana número cuarenta ubicado en calle Jardines de la colonia lomas Verdes 



de esta ciudad a nombre del suscrito Cornelio Valencia Bautista esta prueba se relaciona con los 

apartados, 1, 2, y, 4, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

8).- DOCUMENTAL PRIVADA. - Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción III, 266 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en recibo número ciento 

dieciocho de aportación lote número tres manzana número cuarenta calle Jardines para 

urbanización de la colonia Lomas Verdes de fecha once de julio de mil novecientos noventa y 

nueve por la cantidad de $100.00 cien pesos cero centavos en moneda nacional a nombre del 

suscrito, recibo número cero sesenta lote número tres manzana número cuarenta calle Jardines 

para urbanización de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, recibo de fecha veinte de junio del  

año dos mil respecto del lote número tres manzana número cuarenta calle Jardines dela colonia 

Lomas Verdes de esta ciudad, esta prueba se relaciona con los apartados, 1, 2, y 4, del capítulo 

de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

9).- DOCUMENTAL PRIVADA. - Que, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos, 225, 235 fracción III, 266, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en recibo número cincuenta 

y ocho de fecha trece de julio de mil novecientos noventa y siete por la cantidad de $ 100.00/100 

cien pesos cero centavos en moneda nacional aportación de vialidad respecto del lote número 

tres de la manzana número cuarenta calle Jardines de la colonia lomas Verdes de esta ciudad de 

Poza Rica, recibo número doscientos setenta y ocho de fecha dieciséis de abril de dos mil por la 

cantidad de $ 100.00/100 cien pesos cero centavos en moneda nacional para urbanización relativo 

al lote número tres dela manzana número cuarenta calle Jardines de la colonia Lomas Verdes de 

esta ciudad, recibo de fecha veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y nueve por la 

cantidad de $ 100.00/100 cien pesos cero centavos en moneda nacional por concepto de 

administrativos año 98 y 99 relativo al lote número tres de la manzana número cuarenta de la 

colonia Lomas Verdes de esta ciudad de Poza Rica, esta prueba se relaciona con los apartados 1, 

2, y, 4, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

10).- DOCUMENTAL PRIVADA. - Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción III, 266 y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en recibo de fecha doce de 

agosto de dos mil ocho por la cantidad de $ 1337,00/100 mil trescientos treinta y siete pesos cero 

centavos en moneda nacional por concepto de introducción de drenaje relativo al lote número 

tres dela manzana número cuarenta de la colonia lomas Verdes de esta ciudad a nombre del 

suscrito. Recibo de fecha veintiséis de junio del año de mil novecientos noventa y siete relativo al 

lote número tres de la manzana número cuarenta calles Jardines de la colonia Lomas Verdes de 

esta ciudad, recibo de fecha diez de mayo de mil novecientos noventa y siete relativo al lote 

número tres de la manzana número cuarenta calles Jardines de la colonia Lomas Verdes de esta 

ciudad. Recibo de fecha ilegible de tres de mayo de mil novecientos noventa y siete relativo al 

lote número tres de la manzana número cuarenta calles Jardines de la colonia Lomas Verdes de 

esta ciudad. Recibo folio número41999489 de fecha veintitrés de enero de dos mil nueve por la 

cantidad de $ 500.00/100 quinientos pesos cero centavos en moneda nacional relativo al lote tres 



de la manzana número cuarenta calles Jardines de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, esta 

prueba se relaciona con los apartados 1, 2, y, 4, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de 

demanda. 

11).- DOCUMENTAL PRIVADA. - Que de conformidad con las disposiciones 

contenidas en los artículos 225, 235 fracción III, 266, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en recibo folio 939198 76 

de fecha doce de abril del año dos mil nueve por la cantidad de $%00/100 quinientos pesos cero 

centavos en moneda nacional relativo al lote número tres de la manzana número cuarenta calle 

Jardines de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, recibo dela Comisión Federal de Electricidad 

a nombre del suscrito de fecha catorce de marzo del año dos mil veintidós por la cantidad de 

$993.00/100 novecientos noventa y tres pesos cero centavos en moneda nacional relativo del lote 

número tres de la manzana número cuarenta calle Jardines de la colonia Lomas Verdes de esta 

ciudad, recibo extendido por la Comisión Federal de Electricidad a nombre del suscrito de fecha 

veinte de octubre de dos mil catorce relativo al lote número tres de la manzana número cuarenta 

calle Jardines de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, recibo extendido por la Comisión Federal 

de electricidad de fecha veintiuno de octubre de dos mil dos a nombre del suscrito relativo al lote 

número tres de la manzana número cuarenta calle Jardines de la colonia Lomas Verdes de esta 

ciudad, recibo extendido por la Comisión Federal de Electricidad de fecha veintiuno de febrero de 

dos mil nueve a nombre del suscrito relativo al lote número tres de la manzana número cuarenta 

calle Jardines de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad. Esta prueba se relaciona con los 

apartados, 1, 2, y, 4, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

12).- DOCUMENTAL PRIVADA.-Que de conformidad con las disposiciones contenidas 

en los artículos 225, 235 fracción III, 266, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en recibo extendido por la 

comisión Federal de Electricidad de fecha veintiuno de agosto de dos mil diecisiete a nombre del 

suscrito relativo al lote número tres de la manzana número cuarenta calle Jardines de la colonia 

Lomas Verdes de esta ciudad, recibo extendido por la Comisión Federal de Electricidad de fecha 

veintiuno de abril de dos mil dos a nombre del suscrito relativo al lote número tres de la manzana 

número cuarenta calle Jardines de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, recibo extendido por 

la Comisión Federal de Electricidad de fecha veintidós de octubre de dos mil nueve a nombre del 

suscrito relativo al lote número tres de la manzana número cuarenta calle Jardines de la colonia 

Lomas Verdes de esta ciudad, recibo extendido por la Comisión Federal de Electricidad de fecha 

veintidós de agosto de dos mil nueve a nombre del suscrito relativo al lote número tres de la 

manzana número cuarenta calle Jardines de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, recibo 

extendido por la Comisión Federal de Electricidad de fecha veinte de febrero de dos mil seis a 

nombre del suscrito relativo al lote número tres de la manzana número cuarenta calle Jardines de 

la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, esta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 

y, 4, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

13).- DOCUMENTAL PRIVADA.- Que de conformidad con las disposiciones contenidas 

en los artículos 225, 235 fracción III, 266, y demás aplicables y relativos del Código de 

Procedimientos civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en recibo extendido por la 



Comisión federal de electricidad de fecha veintidós de octubre de dos mil cinco a nombre del 

suscrito relativo al lote número tres de la manzana número cuarenta calle Jardines de la colonia 

Lomas Verdes de esta ciudad, oficio de fecha veintisiete de abril de mil novecientos noventa y 

nueve extendido por el C. Juan Francisco González Lara relativo a la contratación de la energía 

eléctrica al domicilio del suscrito ubicado en lote número tres de la manzana número cuarenta 

calle Jardines de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, oficio de fecha dieciocho de octubre del 

año dos mil dirigido por el C. Juan Francisco González Lara al suscrito requiriendo mi presencia 

relativo al lote número tres de la manzana número cuarenta calle Jardines de la colonia Lomas 

Verdes de esta ciudad, recibo consistente en reporte de asistencias mensuales del suscrito para 

las diferentes actividades de la colonia Lomas Verdes, esto relativo al lote número tres de la 

manzana número cuarenta calle Jardines de la colonia Lomas Verdes de esta ciudad, esta prueba 

se relaciona con los apartados 1, 2, y, 4, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

14).- DOCUMENTAL PRIVADA.- Que de conformidad con las disposiciones contenidas 

en los artículos 225, 235 fracción III, 266 y demás aplicables y relativos del código de 

Procedimientos civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en ocho fotografías del 

incendio perpetrado en mi domicilio cuyo auto intelectual lo es el C. enrique González Rocha toda 

vez que amenazó con desalojar al suscrito a como diera lugar ya fuera a la buena o a la mala, esta 

prueba se relaciona con el apartado número 3 del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de 

demanda. 

15).- LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos 225, 235 fracción VI, 282 y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en la testimonial que rendirá la C. Hortensia 

Mendoza Paredes cuyo domicilio se ubica en lote número cuatro de la manzana número veintitrés 

calle Bugambilias de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de 

Veracruz, señalando bajo protesta de decir verdad que en virtud de carecer de imperium para 

presentarlos, muy respetuosamente pido a su Señoría, tenga a bien ordenar se le gire respectivo 

citatorio para que se presenten ante este H. juzgado a su cargo en la fecha y hora que se les señale 

para absolver el pliego interrogatorio que en su momento procesal oportuno exhibiré, y el cual 

previa calificación de su señoría absolverá mi testigo, ésta prueba se relaciona con los apartados 

números, 1, 2, 3, y 4, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 

16).- LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en los 

artículos 225, 235 fracción VI, 282, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz ofrezco consistente en la testimonial que rendirá la C. Leticia 

Huesca Aburto cuyo domicilio se ubica en lote número uno de la manzana número veintitrés calle 

Palmeras con calle primavera de la colonia Lomas Verdes de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo 

estado de Veracruz, señalando bajo protesta de decir verdad que en virtud de carecer de 

imperium para presentarla, muy respetuosamente pido a su señoría tenga a bien ordenar se le 

gire citatorio de ley para que se presente en la fecha y hora que se le sirva señalar para absolver 

el pliego interrogatorio que en su momento procesal oportuno exhibiré y el cual previa calificación 

de su señoría, absolverá mi testigo, ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, y 

4, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de demanda. 



17).-LA TESTIMONIAL. - Que de conformidad con las disposiciones contenidas en 

los artículos 225, 235 fracción VI, 282, y demás aplicables y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de Veracruz ofrezco, consistente en la testimonial que rendirá la C. 

Esperanza Hidalgo Flores cuyo domicilio se ubica en lote número veintitrés de la manzana número 

veintinueve calle Arboledas de ésta ciudad de Poza Rica de Hidalgo estado de Veracruz, señalando 

bajo protesta de decir verdad que en virtud de carecer de imperium para presentarla, muy 

respetuosamente pido a su Señoría, tenga a bien ordenar se le gire citatorio de ley para que se 

presente en la fecha y hora que se le designe a absolver el pliego interrogatorio que en su 

momento procesal oportuno exhibiré y el cual previa calificación de su señoría absolverá mi 

testigo, ésta prueba se relaciona con los apartados números 1, 2, 3, y 4, del capítulo de hechos de 

mi ocurso inicial de demanda. 

18).-LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - Que de conformidad con las 

disposiciones contenidas en los artículos 225, 235 fracción IX, 299 y demás aplicables y relativos 

del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, consistente en todas y cada una 

de las actuaciones que se lleven a cabo y que favorezcan los intereses del suscrito, ésta prueba se 

relaciona con los apartados números, 1, 2, 3, y 4, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de 

demanda. 

19). -LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL. - Que de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 225, 235 fracción IX, 299, y demás 

aplicables y relativos del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, consistente 

en todo en cuanto favorezca los intereses del suscrito, derivándose esto de los hechos ya 

conocidos, así como de los desconocidos que deriven de la prueba confesional señalando que ésta 

prueba se relaciona con los apartados, 1, 2, 3, y 4, del capítulo de hechos de mi ocurso inicial de 

demanda. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado a su Señoría, muy atenta y 

respetuosamente pido. 

PRIMERO. - Tenga a bien tener al suscrito por presentado por medio del presente 

ocurso, y documentos de prueba que se anexan, presentando formal demanda en contra de los 

demandados ya señalados reclamándoles Is prestaciones que les he dejado señaladas en mi 

ocurso inicial de demanda. 

SEGUNDO. - Tenga a bien con las copias simples que para los efectos 

correspondientes se anexan ordenar se corra traslado a los hoy demandados en términos de ley 

para que contesten lo que a sus intereses convenga. 

TERCERO. — Tenga a bien su Señoría en su momento procesal oportuno dar vista al 

fiscal adscrito a ese H. Juzgado para la intervención que por ley corresponde. 



CUARTO.-. Tenga a bien acordar se me tenga por reservado el derecho de presentar 

en carácter de supervinientes las pruebas documentales que por el momento carezco pero que 

en la audiencia del desahogo de pruebas las presentaré ante ese H. Juzgado a su digno cargo. 

QUINTO. - Muy res respetuosamente pido a su señoría que una vez diligenciado el 

presente asunto, tenga a bien dictar sentencia en la que se declare probada mi acción condenando 

a mis demandados al cumplimiento de todas y cada una de las prestaciones que les he dejado 

señaladas en mi ocurso inicial de demanda. 

Protesto lo necesario. 

Poza Rica Ver a 1 de agosto de 2022. 

C CORNELIO VALENCIA BAUTISTA. 
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"VENDEDORA" Y "COMPRADORA' RESPECTIvAmENTE, AL, ''NOR DE LAS. DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES  

413  DECLARACIONES. 	 , I 
I.-'DECLARA "LA VENDEDORA", que quedó Legalmente constituida con fecha 25 de Marzo de 1986, como 
lo acredita con la Escritura POblica número 3,46.1, Volumen XVII. WMO Primero de esa fecha, pasa 
da ante la Fé del Notario Público N2 6, adscrito a élte Distrito Judicial e inserta e6 hl Regis-
tro Público de esta Ciudad, bajo Acta N9 4 TOMO Primero, de la Sección Quinta, con fecha 4 de A-
bril 1950, con Permiso de laSúcretaría de Relaciones Exteriores Nº'05784, de fecha 29 de Enero. * 
de 1956. 

II.- DECLARA "LA VENDEDORA" que es legitima propietaria del predio consistente en fracción de 
la Parcela 45, Lote "Poza Rica" del Municipio de Poza Rica, Ver; con superficie de'25-871-74i.72 *-
Hectareas, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 101.21 Mts., con Propiedad del 
Senor León Vidal Raffiírez, AL SUR en línea quebrada de diferentes medidas 665.34Mts., Colinda con 
Propiedad de Margarita Pereda de Salinas y MeleCip•káa¿ez H. AL ESTE en línea quebrádá con dife-
rentes medidas 654.29 Mts.,,Colinda con Propiedad áel Sr. Aurelio Isidro Garcia; y al NOROESTE * 
en línea quebrada con diferentesi•medidas 855.45' Mt.scolinda con Propiedad del Señor León Vidal 
.Ramírez y el FOVISSSTE. como lo justifica con la Escritura Pública. Nº 3,986, Volumen XXXII, TOMO 
Segundo, de fecha'30 de Enero de 1987, pasada ante la Fé del Lic. Donaciano Cobos Nernandez, de 
la Notaria Pública Nº 6 de éste Distrito Judicial, inserta en el Registro Público de la Propie-
dad y de Comercio de ésta Ciudad, bajo Acta 264 TOMO IV, Sección Primera de fecha 6 de Febrero 
de 1987. 

III.- DE9,ARA "LA COMPRADORA", ser Mexicano(a) mayor de edad, tener modo honesto de vivir, no 
oseer bien inmueble alguno de su propiedad y ser vecino de la Ciudad de Poza Rica, Ver.. 

IV.-"AMBAS PARTES" reconocen que para ser' socio de 'la ASOCIACION Colonos Lomas Verdes de Poza 
Rica de ligo; Veracruz, A.C., sé.  requiere haber cumplido!y cumplir con las aportaciones económi—
cas y obligaciones de SOCIO, establecidas en los Estatutos y en las Asambleas y por acueraos de 
la Mesa Directiva de la Asociación. 

V.- "AMBAS PARTES" DECLARAN tenerconocimiento.dércontenido de la'Ley N2 591Para la Enajena-
ción de Predios de InteresSocial,vigente en'el'Estadoapor lo•que deciden someterse voluntaria 
mente a partir de la firMa'de'éste'Contratol.:aj.opTdereChos y- obligaciones que.lannisma concede. 

VI.- "AMBOS CONTRATANTES" convienen que.  ''11A. OMPRADORWcumplira.con el pagó de las contribu-
ciones establecidas y'por. estáblecerse, en lasJASambleas y por acuerdos de la Mesa Directiva 'de 
la Asodiacion ColoilOS Lomas Verdes de Poza Ricá de HgO;Veracrui A.C.', para gastos Administrati 
vos y Obras de U 	izacion de la Colonia'LoMas*Verdes:de•Poza Rica,.procurando.un DESARROLLO AH.  

introducción de los Servicios Públicos, como son principalmente ELECTRIFI-
, de acuerdo a .la Poblacion que se vaya asentando. • 

l'ES" aceptan la intervenciÓn. Légal'de Pattimónib del Estado, paca la Re 
cía de la' tierra que ampara el presénte Contrato, en términos de la Ley 

'1-A VENDEDORA" DECLARA que el inmueble descrito en la Declaración II, se en 
gravamen'y al corriente de sus.Impuestos Prediales, del presente Ano. 

CLAUSULAS. 

Lomas Ver 
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C n todas sus entradas y salidas y todo cuanto de hecho y por.  derecho le corresponda al r' 
do'lote, manifestando "LA COMPRADORA" su conformidad al recibirlo a su entera satisfacción 
las condiciones que se encuentra actualmente, renunciando a cualquier otra superficie o de; 
que le pudieran corresponder con tal carácter. 
SEGUNDA.- AMBAS PARTES CONTRATANTES, convienen que el precio justo para la compraventa de. 
descrito en la Cláusula PRIMERA, es •Ia cahtidpd de N.$ 13.1.000.00  (OCHO !Én PESOS 00 1.( 

que "LA COMPRADORA" pagará de la siguiente manera: 

El primer pago sera por la cantidad de N.$ -.3r000.00' TRES MIL PESOS 00/10,0 M.N. 
" r II0 1) 	s-wrz-cluntrzno-s-PEzesj-  

y 	2  pagos mensuales por la '.cantidad de 1Ml  -#5 •  
Con plazo para efectuar el últiMo pago el. dia.4)3 (1(2'.*:  JULIO 	de 1997. y con bale ' . 	1-t-, 
los Artículos 2226 y 2243 y demas relativod cié Codigo Civil vigente, 	en el Estado. 
TERCERA.- "LA COMPRADORA" se compromete al firmar tete Contrato a pagar las contribuciones e. 
blecidas y Eor establecerse, en 'las Asambleas y por acuerdos de la Mesa Directiva de la AsoCia. 
ción Colonos; Lomas Verdes de Poza Rica de ligo: Veracruz, A.C. para gastos Administrativos y par:. 
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...‘.4r11VVIO DE C'OMPRAVE'NTA' QUE CELEBRAN.PO1 UNA.PARTE,LEL,SIISUR JUAN FRANCISCO GONZALEZ LARA, EN PE 
PREsENTAcio« DE LA ASOCIACION COLONOS LadAS VERbIS DE POZA RICA DE HGO; VERACRUZ, A.C. Y POR LA 
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CERTIFXCACIÓN No. 66 549. 

--- EL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ MANUEL A. HERNÁNDEZ CABADA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES DE LA SÉPTIMA 

DEMARCACIÓN NOTARIAL Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL: 	 

	 CERTIFICO:- 

--- QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA COMPUESTA DE 
UNA HOJA ÚTIL, UTILIZADA DE AMBOS LADOS ENTRE LA CUAL CONTIENE 

PRESENTE CERTIFICACIÓN 
QUE SE REFIERE AL CONTRATO DE COMPRAVENTA, DE FECHA EL QUINCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 

A Y SIETE, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SEÑOR JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ LARA EN REPRESENTACIÓN DE LA 

ÓN COLONOS LOMAS VERDES DE POZA RICA DE 
HIDALGO, VERACRUZ A.C. Y POR LA OTRA EL SR. C. CORNELIO VALENCIA 

STA; LA CUAL CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON 
SU ORIGINAL QUE TENGO A LA 

STA, SIN MAS ALCANCE LEGAL QUE LA DE UN SIMPLE COTEJO, 
HACIENDO ENTREGA DEL MISMO AL(A) INTERESADO(A), GLOSANDO 

COPIA IGUALMENTE AUTORIZADA AL APÉNDICE ESPECIAL CON EL NÚMERO DE ESTA CERTIFICACIÓN LO CUAL HAGO CONSTAR EN 

RO DE REGISTRO DE CERTIFICACIONES A MI CARGO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y CINCO DE LA LEY 

NOTARIADO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

A LA PRESENTE CERTIFICACIÓN LE CORRESPONDE EL KINEGRAMA "EsK0376511", SE EXTIENDE A PETICIÓN DEL 
C CORNELIO 

VALENCIA BAUTISTA, 
 EN SU PROPIO DERECHO, DE QUIEN AGREGO AL LEGAJO CORRESPONDIENTE UNA COPIA DE SU CREDENCIAL 

PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA, 
A QUIEN NO SE LE EXIME DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE DE EXHIBIR EL ORIGINAL DEL DOCUMENTO 

OBJETO DE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN Y DE ACREDITAR LA LEGAL EXISTENCIA DEL MISMO, CUANDO ASÍ LO REQUIERAN, 
EN LA 

CIUDAD DE POZA RICA DE HIDALGO, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL DÍAl.
QIng.  DEL MES DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIDDS.------------------- 
 -------- -------- 
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Nombre 	 Mi, r 
. 	. 

L....  fi: 
CORNELIO VALENCIA BAUTISTA 

Fecha de inscripción 	Folio 	 Entidad de registro 

16/03/2007 	 136785527 	VERACRUZ 
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130033 95600072 

CORNELIO VALENCIA BAUTISTA 

PRESENTE 	 Ciudad de México, a 24 de agosto de 2021 

El derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En la Secretaría de Gobernación trabajamos todos los días para garantizar que las y los 
mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan acceder de manera más sencilla a trámites y servicios. 

Nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Clave Única de Registro de Población (CURP) permita a la población tener una sola llave de acceso a servicios 
gubernamentales, ser atendida rápidamente y poder realizar trámites desde cualquier computadora con acceso a internet dentro o fuera del país. 

Nuestro compromiso es que la identidad de cada persona esté protegida y segura, por ello contamos con los máximos estándares para la protección de los 
datos personales. En este marco, es importante que verifiques que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuir a la 

construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población. 

Agradezco tu participación. 

LIC. OLGA MA. DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

La impresión de la constancia CURP en papel bond, a color o blanco y negro, es válida y debe ser aceptada para realizar todo trámite. 

TRÁMITE GRATUITO 

Los Datos Personales recabados, incorporados y tratados en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, son utilizados como 
elementos de apoyo en la función de la Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en el 
registro y acreditación de la identidad de la población del país, y de los nacionales residentes en el extranjero; asignando y expidiendo la Clave Única de 
Registro de Población. Dicha Base de Datos, se encuentra registrada en el Sistema Persona del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales (http://persona.ifai.org.mx/persona/welcome.do). La transferencia de los Datos Personales y el ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, deben realizarse conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados, y demás normatividad aplicable. Para ver la versión integral del aviso de privacidad ingresar a https://renapo.gob.mx/ 



k<491.0. ia44:-Ild -hin- xr4 «C,  -%. 2 . .2) 11.481".tilWjWC-1.."iikot&Aali 

)4, 1111.+1 "~ 
,ovo s,144?  

9Z ( -, 1Z4p5-)C .1)., 	FOLIO 	 .1 	 i 

90 	
.: , , c  

YO 	
A30 2166311 	 gf"1 	:-, 	., c A'A • 

'-', Pt r, 
V,Z1r" In 

VI  411' 	
ESTADOS 4'12:: .1 XICANOS '114 	III III i1111111111111111111111111111111 

141 	
REGISTRO CIVIL 

id! 	 ACTA DE NACIMIENTO 	 \ 

t kt 
tod 
ot 
,,.‹. h ,,„ ,, 
hrdi ,) •1 
?"11 	 MUNICIPIO: CAZONES DE HERRERA 
t /I 
tal 

5,41  ,..... 

'10 
ku. 	 CRIP 000000000000000 
,..11
. 

* 	 Cil Hl,: 000000000000000 	_..,- 

'II 
0.1 

DATOS DEL REGISTRADO 

EN NOMBRE DEL ESTADO DE\VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y COMO OFICIAL 1°. DEL REGISTRO 
CIVIL CERTIFICO QUE LOS DATOS CONTENID7S EN LA PRESENTE ACTA FUERON TRANSCRITOS 

FIELMENTE DEL LIBRO ORIGINAL RESPECTIVO 

FECHA DE REGISTRO:. DIA: 18 	 MES: 02 AÑO: 1956 LIBRO: 91 	ACTA: 00072 

NOMBRE: CORNELIO 

PRIMER APELLIDO: 	VALENCIA 

SEGUNDO APELLIDO: BAUTISTA 

FECHA DE NACIMIENTO: 2 ,\ DE FEbRERO DE 1945 

LUGAR DE NACIMIENTO: LA BARRA DE CAZONES 

MUNICIPIO DE NACIMIENTO: CAZONES 

ENTIDAD DE NACIMIENTO: 
	VERACRUZ 

PRESENTADO: VIVO 

NOMBRE DEL PADRE: VICTOR 

PRIMER APELLIDO: 
	VALENCIA 

SEGUNDO APELLIDO: 

EDAD: 60 	NACIONALIDAD: MEXICANA EDAD: 35 	NACIONALIDAD: MEXICANA 

HORA: 06:00 
	 SEXO:  MASCULINO 

MEXICO 

COMPARECIO: AMBOS PADRES 

DATOS DE LOS PADRES 

NOMBRE DE LA MADRE: FELICIANA 

PRIMER APELLIDO: 
	BAUTISTA 

SEGUNDO APELLIDO: 

NOTA AL CALCE: 
Ii111111111111111111111111111111111111111111111111a11111111111111111111111111111-1111111111111111111  
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SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION EN CAZONES DE HERRERA , ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE A LOS 27 D1AS DEL MES DE 	
i 

ARZO 

LIC. BEATRIZ ÁDRIA 15 	
GALINDO 
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DO CIVIL 	SOLTERO 

o. ...Vigo; Vjell. 

! FE9.24.130 • ( 

ca 01"po1r4 P  

de 199 7° 
CONFORME 

	 .101001 
C.00* -IPTIO VALENCIA BATITISTA 

15 de JULIO 

L55  
TOMAS VERDEA. C. COLONOS LOMAS VERDES DE POZA RICA DE HGO,, VERACRUZ, A. 

REG. No. 4 	 PERMISO 05784 	 EXP. 955656 
MARIANO ARISTA IIb. 209 	3er. PISO 	DESPACHO J 	TEL. 2-32-89 COL. TAJIN-i 	 POZA RICA, VER. - 

CONSTANCIA DE CONSENTIMIENTO PARA _r:ESCRITURACION 

A QUIEN CORRESPONDA. 

Por medio del presente documento, una vez cubiertos 
los requisitos ante la Asociación Colonos Lomas Verdes de Poza Rica, de 
Ego; Veracruz, A. C. Nos permitimos turnar ante la Dirección General 
del Patrimonio del EStado, a 

Ow 0ORNEWO VALENCIA BAUTISTA , quien al 
firmar éste documento, se obliga a dar cumplimiento a los acuerdos apro 
bados en las Asambleasy a loá Estatutos internos de la misma Asocia= 
cion, asi como a lo establecido por la Ley N9. 59 Para la Enajenación 
de Predios de Interes Social y por el Articulo 2226 y demas relativos 
del Código Civil vigente en el Estado de Veracruz. 

A quien le corresponde el Lote Nº. 	03 de la Manza- 
na Ng. 40 de la Colonia Lomas Verdes de Poza Rica, con superficie de 

200 M2. y con las siguientes medidas y Colindancias: 

AL NORTE 	20 MTS. CON LOTE 01  
AL SUR 	PO MTS. CON LOTE 05  
AL ESTE 	10' MTS, CON LOTE 04 
AL OESTE 	10 MTS. CON CALLE JARDINES 

COLONIA LOMAS 	VERDES 
FECEA DE NACIMIENTO 0202-45  LUGAR DE NACIMIENTO BARRA DE CAZONES 
OCUPACION ALBARIL 

Poza Rica 

JuankEcZ. z'or zá2.ez Lara 
Presidente. 

Fecha • 

Observaciones.- 

DOMICILIO CALLE JARDINES S/N 

Reeibi Escritura 

Acta N2.' 
Fecha 

Inscripción 



eactnict £a finco Ved de e/za Ñica, `1) 

LOTE 01  

20.00 	 o 

o o 
o o 

20 - 00  

LOTE 05  

CROQUIS DE LO 	E DE TERRENO UBICADO EN LA COLONIA 
LOMAS VERDES DE POZA RICA, VERACRUZ 

SEGÚN PLANO AUTORIZADO POR PATRIMONIO DEL ESTADO CON LA 

CLAVE PR-091-010, POR OFICIO No. 091 DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 1989 

LO1E No.  03 	MANZANA No.  40 

PROPIETARIO CORNELIO VALENCIA BAUTISTA 

U) 

4 
4 
4 
o 

o 
o 

SUPERFICIE 200.00  ESCALA 1:25 
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Recibí de ¿2,-/--Ge.£ÉAD 
para depositarse en la cuenta Ne. 
aportación para L.IILIttlIZLICI2tide la 
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NOTA.- El presente debera devolverse al 
rio por la misma cantidad. 

Poza Rica, Ver. a 	de 

n''''1111'11Wilf311M Irsli 11W 

CAMPAN"A PRO—ACTUALIZACION ECONOMICA°-.„0(>:Pi 

de fecha 16 

Bueno por $ 

15 la cantidad de 1  //c15Z,_-
89732-3 BANAMEX,por concepto de 
Colonia Lomas Verdes de Poza 
de Febrero de 1997.) 

recibir documento Banca- 

de 199 9 

Manz. 09  Lote 
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CAMPAÑA ., .PRO-ACTUA I, I ZACION ECONOMICA 

• }sueno por $ . • 
, 	---.2, 

Recibí de d 	•  4,..luzz,,,..., ,C-2 • la cantidad de $ .-/C70 "  

para depositarse 	
a cuenta Ne. B9732-3 BANAMEX,por concepto de 

aportación para URBANIZACION de la Colonia Lomas Verdes de Poza 
Rica,(acuerdo Asamblea de fecha 16 de Febrero de 1997.) 

NOTA.- El presente debera devolverse al recibir documento Banca-

rio por la misma cantidad. 

oPoza 	a, Ver. a 2Q  de 	PZe-1,-- 7-- 	de 199 

Manz. fO9Lote 
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'7  MONEDA 7  CUENTA NUMERO 7  NOMBRE DEL CUENTAHABIENTE 

7  CLAVE MATRIZ Y SUCURSALES • ST0 CUENTA 1. :3A11E1A U; LA PLATA 

3 

5 

SUMA I> $ 

7  FECHA 7  MONEDA 7  CUENTA NUMERO '' NOMBRE DEL CUENTAHABIENTE 

I 	I DOLARES INACIONAL 

DIA 	MES 	AÑO 

• 

7  MONEDA 

NACIONAL 

7  FECHA 

DIA 	MIS 	000 

CUENTA NUMERO 

DOLORES 

7  NOMBRE DEL CUENTAHABIENTE 

2 

3 

4 

Err • 	L n\Zr, 
:70 	r-,-Tm,T DE SO OCIO 

DEP05110 111 CUEN'TA D CHEDUES-MULTITRAN-CUENTA UNICA 

REFERENCIA >j 	I 	I 	¡III!  

DOCUMENTOS OTROS BANCOS DE LA PLAZA 

7  BANCO 	 • 5:11 .r! a6'1, 	7  IMPORTE 

I' 

q'3 zá jb 

% 

	 i Tr 
• 

3 ° 

Este recibo será válido cuando esté calzado por el sello y firmo del 
cojera. 

Los cheques se reciben salvo buen cobro. 

Los depósitos que se reciban poro cuentas Multitron se abonarán en 
lo cuento comodoro que se manejo en lo plaza receptora. 

TOTAL SUMA DE CHEQUES > $ 

EFECTIVO > 

TOTAL > $ 

DOCUMENTOS IIIVERIAT 

'° IMPORTE 

1 

2 

3 

4 

APORTACION DE SOCIO s r 

Z,C 

, 

,:g, • • 

'YO lé=? 
COPIA-CLIENTE 131,009-1-H 

DEPOSITO EN CUENTA DE CHIQUES-MULTITRAN-CUENTA UNICA 

Este recibo será válido cuando esté calzado por el sello v Pirra del 
cajero. 

Los cheques se reciben soleo buen cobro. 

Los depósitos que se reciban para cuentas &álimo se abonarán en 
lo cuento copiadora que se manejo en la plazo receptora. 4 

TOTAL SUMA DE CHEQUES > $ 

EFECTIVO > $ 

SUMA > $ 

r 
TOTAL 

131 009 1-H 

DEPOSITO EN CUENTA DE CHEQUES-MULTITRAN-CUENTA UNICA 

7  ESTA CUENTA SE MANEJA EN LA PLAZA 	 7  CLAVE MATRIZ Y SUCURSALES 

REFERENCIA > 	I 	1 	1 	1 	1 	1 	I 	I 	I 

DOCUMENTOS INVERLAT 	 DOCUMENTOS OTROS BANCOS-,DEIA PLAZA 	. 

7  CHEQUE NUMERO 	 7  IMPORTE 	 7  BANCO 	7  CHEQUE NUMERO 	7  IMpORTE 

5 	5  

SUMA > $ 

7-7,  Abre-7 S 92 

Este recibo seré válido cuando este coleado dar el sello y HIZO del 

cojera. 

Los cheques se reciben solar) buen cabro. 

los depósitosque se reciban poro cuentas Alullinon sa e:izarán en 
le cuenta (apodara que se maneja en le plan receptora. 

	

TOTAL SUMA DE CHEQUES > $ 	  

	

EFECTIVO > $ 	  

_ 

TOTAL > 5 

DOCUMENTOS INVERLAT 

7  CHEQUE NUMERO 	 Y IMPORTE 

DOCUMENTOS OTROSj.g./N5OS DElkPL-AZá-. 

7  BANCO 	-7.!--(HEQUEINIMÉRO 	7  iMPORTE 

2 

3 

2 

3 	 i 	1  

4  

5 

APORTAGION DE SOCIO .1 CORNELIO VALENCIA 

COPIA.CLIENTE 



1005 FOLIOS - A 1 	C1 C.3 
7.1treM1-7  

-- QUENTA 19t  
„:771-z-330.. 

LARA JUAN FRANCISC,_, 
$00-00 
	-. 00 

$500.00 

29_ 
9ER, 

ES FIRME M4 
REFEPEN 
.00 - d00"0 
T-: GONZALEZ 
_NVERLAT 

NCOS 

PLÑZÑ: 
UCURSAL: POZA PIO", 

POSITO 
NAC1U?,  

-TA: POZ 3011 
-?E-DEL CUENTA H- 

IT 	OC 
'TAL DOCTOS- OTROS B 
'TAL EN EFECTIVO 

l'AL DEL DEPOSITO 

COMPROBANTE UNIVERSAL SUCURSALES 

Ph -DEPOSITO REPLIZSDO EN EFECTIVO, PUEDE SER SUJETO PI 2% IDE 

      

Bosque de Ciruelos 120 Piso 4 
Col. Bosques de las Lamas, Miguel Hidalgo 
México, D.F. 11700 

 

MM1-14- 

           

           

           

           

COMPROBANTE  UNIVERSAL SUCURSALES  

FOLIO > .9391.9876 

09:41 	1101 	32 	14/04/2009 PLAZA: POZA RIC19,--VE-R-.-  ------ --- 
SUCURSAL: Paz-A—FI-CA 

_,--- 
DEPOWITO CUENTA CHEQUES FIRME MULTITRAN - CUENTA DE CHEQUE 

MONEDA NACIONAL 	REFERENCIA ,----NO—CLIENTP; 
, Pzn rTA: POZ 3011 	0000000000.-----5' 0660350795,-9—,,_ 

.--. NOMBRE DEL CUENTA ~ENTE: somzALEz LARA JUAN FRANC1w£9 
TOTAL DOCTOS SCOTIABANE INVERLAT : -- -- $00.00  
TOTAL DOCTOS OTROS BANCOS 	: __---- ..- 	$00.00 
TOTAL EN EFECTIVO 	 $500.0D 

TOTAL DEL DEPOSITO 	 15512)1D 

NCTSa DEPCSITO PIPLUPDO E? EFECTIVO, PUEDE 

     

ciben<' 
Bosque de Ciruelos 120 Piso 4 
Col. Bosques de los Lomas, Miguel Hidalgo 
México, D.F. 11700 

— — — — 

130.001-1.: 
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• CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS 
RFC: CSS-160330-CP7 

RIO RODANO NO. 14, COL. CUAUBTEMOC 
C.P. 06500, CUAUHTEMOC 

CIUDAD DE :MÉXICO 
DIVJSION: ORIENTE 
ZONA: POZA RICA 

SUCURSAL: POZA RICA 
CAJERO #0AD 

PECHA: 14-MAR.-2022 	HORA: 10:25:02 

DUPLICADO DE FACTURA 

NOMBRE: VALENCIA P CORNELIO 
DIRECCION: MZA 40 LOTE 30 
POBLACIÓN: POZA RICA DE HIDAL 
CUENTA: 12DJO1A011204380 
~RO DE SERVICIO: 8209907041 61 
NUMERO DE MEDIDOR: 8GB698 
TARIFA: 1-8 	HILOS: 1 

DISSCRIPCION DEL CONCEPTO 	IMPORTES 

FECHA DE FACTURACIÓN: DICIEMBRE DE 2021 

ENERGIA 	 (+) 	 $ 856.76 
IVA 	 $ 136.87 
DAP 	  (+) 	 $ 0.00 

GRAN  TOTAL 	 $ 993.63 
SON: NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 63, 
M.N. 

IMPORTANTE: ESTE DUPLICADO NO ES 
VALIDO COMO COMPROBANTE FISCAL 

PAGUE ANTE[ DE: 24/02/2022 

SU SERVICIO FUE DADO DE BAJA 
MARQUE Al 071 PARA RECONTRATAR 

SU SERVICIO 

GRACIAS POR PREFERIR CFEMATICO 
ESPERAMOS SERVIRLE DE NUEVO MUY PRONTO 

SUGERENCIAS Y COMENTARIOS FAVOR DE 
MARCAR AL TELEFONO: 071 

• 



Coste 110  1.40d1.4_ 

ApurTacKart (isrhorna,r 

facturación S-11 7" 

$.1(11 / 

Crvyn *.4.,r4) 	4t1 

Cargo Mitin» minus! 
IVA 11% 
Fu. 044 Periodo 
Adeudo Anterlor 
su Pago 

Total 

35.96 
5.75 

41.70 
42.40 
42.00 
1.42.10 

CFE 0$14.,1 .  .ir. 

'''"'"•• Yisnor. rit.t 

VALENCIA e conmuto 
MIA 40LO/E 30 
LOMAS VERDES COL Po 
POZA PICA, VER 

¡CUIDADO! 1TI  
QUE NO TI SORPRE14111114 

44.0,i•,104 	•00. 

2oi,+400( 	 111 

LObitolla 	1 114-tkOil 
M. huir 	4111444140 

e1Crik444 	'4CJJt14 

factUriC. 

r echa te.. y 14)er a his~rv W OC t • 4  13.{ 53 nr. 	 (.4004144S 	111" qua cogruLti 104 Cu.  1 LUNES um7.01: POZA 

Numero de servicio: 82099073416 

01 820990704161 141020 000000)42 

11111111111141110Ell1tial 
Total a pagar. 

-21II  

$42.00 
(CUARENTA i.:.<13 PISOS 00. 1013 
AA N j 



Adeudo Menor 	Pagos 	Cargos/créditos Monto a pagar 

COIVIISION FEDERAL DE ELECTRICI 

$26.91: 
Avenida Paseo de la Reforma 164 
Cot. Juárez, México. D.F. 06600 

R.F.C. CFE-370814410 

526.00- 

Fecha limite de pago Corte a partir de 

20 OCT 02 

Ubicación del suministro: 
VALENCIAS CORNELIO 
NIZA 40 LOTE 30 
LOMAS VERDES 
POZA RICA, VER 

Número de Servicio: 820 000 704 1811 	 111911111111111115101111111111 
1111111 	I h 	 1: 

Periodo de consumo 	Días 	Tarifa 	Hilos 	Consumo kWh por día 	Uso 
08 AGO 02 a 08 OCT 02 	61 	 16 	 0.75 	 Doméstico 

HiStoria de consumo 

Domicilio fiscal: 12 D.1 01 A 01 124 3580 

AVISO-RECIBO 
01 820990704161 021020 000000025 

Medidor Lecturas Multiplicador Consumo 
Número Actual Anterior 	 kWh 

8GB698 01019 00973 	1 	46 • 

COMPROMETIDOS 
CON LA HONESTIDAD 

kWh 
150 

120 

90 

60 

30 

o 

■ 2001 
• 2002 

1 	2 	3 	4 	5 	6 
BIMESTRE 

CALCULO DEL IMPORTE DE SU FAGTURACION 
COSTO 

Cesto s'a Pf oduccic.b: $136.18 

FACTURACIÓN 

Concepto 	kWh- " Precio 
kArnlry.-7. 	 - 	.1'413 

Total 
21.8,3 

APoRTACION GUBERNAMENTAL $1 14.53 

CONCEPTOS 	IMPORTES 

» La eitáVA9,101g9aFs7TilNIMA. el 
mismo subsidio que antes. Estamos a sus órdenes 
en el teléfono 071. 

» Sólo facturamos el cargo mínimo Por su consumo 
registrado en este periodo. 

» Gracias por su pago efectuado el 22 AGO 02 
por $26.00 	 .1. 

» Nos transformamos para servirle mejor. 	.,_>:.:: 
-  

Fecha y lugar de expedición: 10 OCT 02, POZA RICA, VER. 
Son: ;VEINTICINCO PESOS 85/100 111.11.) 	 ''. .:110:':11,11 

Secretaria de Contraloria, Quejas y Denuncias al teléfono: 01 800 711 62 61 

L 	 

mimo  
I.V.A. 	 3.24 
Fac. del Periodo 	 24.89 
Adeudo :Anterior 	 26.96 
áu Pegó .r.-'` '' 	' 	. , 26.00- 
Total 	 $25.85 

12 DJ 01 A 01 124 3580 
Clavedeem,b, Repartir 

CONIISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ont0'2' 

(VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.) 
	 411 

01 820990704 6 02 020 000000025 5 

III II 1111 I ,111111IIIIIIIIIIIIIIIIIIIII  

193 

TALON DE CAJA 



COIVII910I4 FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

Adeudo entarkir 	Pagos 	Cargosicréditoa Monto apagar 

Domicilio fiscal: 

Hilos 
1 

kwn 

Ubicación del suministro: 

VALENCIA B CORNELIO 
MZA 40 LOTE 30 
LOMAS VERDES COL PR 
POZA RICA, VER 

Número de Servicio1320 990 704 161 

Periodo de consumo 
05 DIC 08 a 06 FEB 09 

Medidor 	Lecturas 	Multiplicador 

Número Actual Anterior 

8GB698 02231 02222 	1  

12 DJ 01 A 01 124 3050 
AVISO-REC11.10  

01 820990704161 090220 000000038  3 

iT911!!!! 

0.14 	 Doméstico 

Historia de consumo 

El 2008 
Ci 2009 

Torito 
1B 

Consumo 
kWh 

9 

Días 
63 

COMPROM 
CON LA HONESTIDAD 

'CALMO bEl...11~ DE tf FACTURACIbiq 

COSTO 	
FACTURACIÓN 

Concepto kWh Precio 
Cargo Mínimo 50 • 0.663 

Total 
33.15 

Unificada en ISO 9001:2000  

Zona POZaRiCa 
Costo do Producción: $165.07 

APORTACIÓN GUBERNAMENTAL $131.92 

Mínimo 	
33.15 

AV1505-110-PORTAILT-ES_ 	
• • I.V.A. 15% 	

4.97 

en el teléfono 071. 	

\ Adeudo Anterior 
	 Fac. del Periodo 

Su Pago 	

38.12 
38.28 
38.00- 

. 	, 

» La electricidad para su ca,, 
mismo subsidio,que antes. Estamos a sus órder les 

siguea 
i

recibiendo el 

registrado en este periodo. 	

$38.40 

i » 
Sólo facturamos el cargo mínimo por su consumo 	

Total 

» Gracias por su pago efectuado el 16 DIC 08 
por $3100 

 

.. »Nos transformamos ara servirle mejor._  	 

Fecha y lugar de expedición: 09 FEB 09, POZA RICA, VER. 

SOIlioREINTA Y OCHO PESOS 401100 M.N.) DENUNCIA 

El Gobierno Federal trabaja contra la impunidad, con tu ayuda fortaiecemos la lucha 01800 FUNCION 

la 	FI Incido Pehline malas o denuncias al Telefono: OW107116261 	
3862466 

CTR CIDAD 

01 820990704161 00220 000000038  3 

EMENNEEN 12 0J 01 A01 124 3050 

- Clave 8066uku Repartir 	• 

336 

TALON DE CP61A 



¡CUIDADO! 
QUE NO TE SORPRENDAN 

07 JUN 17 61 
AL 

07 AGO 17 

0 	1.32 

AVISO RECIBO 

Comisión Federal de Electricidad 
Ay. Paseo de la Reforma Núm. 164. COI. Juárez, Ciudad de México C.P. 06600 
REO: OSS1603300147 
CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS 8ASEGS 
Nombre y Domicilio 

VALENCIA B CORNELIO 
MZA 40 LOTE 30 
LOMAS VERDES COL PR +. C.P. 93399 
POZA RICA DE HIDALGO, VER 

Total a pagar del período facturado 

Número de servicio 

820 990 704 161 
Fecha límite de pago 

21 AGO 17 

IVA 16% 5.57 
Fac. del Periodo 
Adeudo Anterior 

40.42 
40.65 

Total 681.27 

F W°PCBPa 
ylugsOmply16n: ID AGO 17 ()VS hrs. DIVO LAZAP~DENAS ESO. BLVD. RUIZ CORT1NEWN COL FLORES MAGON POZA RICA POZA RICA 	WeEhlriaiehalri4o @CFEmx Ucfe.mx 	 - •• 

• - 	i. • 

Total a pagar: 

$81.00 
(OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 

1 

Costo de producción 

Aportación Gubernamental 
$399.32 

$364.47 

Cuenta Uso Tarda los 
12 eJ01A011243370 	Doméstico 18 1 

Num. de 	Lectura 	Lectiva 	Mult. 	Consum 
Medidor 	. actual 	anterior 	 kWh 
8GE698 	02714 	02714 	1 

Apoyo gubernamental 

ApnrtwIón 	4.Wh 

Su medidor-no rey:Je:, consumo en éste 

-276- 

111111111112111110iiiiiillillifill Repart
ir Cuca a: Clave de envío: 

Facturación 

Cargo Mfnimo 	50 	0.697 	 34.65 

Información importante 

Corte a partir de 22 AGO 17. 
Este aviso-recibo considera únicamente el 
cargo minimo. 

Periodo 	 Promedio Promedio 
Consumo Dias Diario en kWh Diario en $ 



Avenida Paseo de la Reforma ti34 
Col. Juárez, México, D.F. Ce600 

FI F C. CFE-370814410  

. Ubicación del suministro: 

r.LFNCIAORfIELO 

VED.1".5 
:71V.„ 

COIVIIIIDN FEDERAL DE ELEC.TRICIDAD 

Adeudo entesar 	Pagos 	Cenos/CM:10s Mcffito a Pegar  , 	• 

Fecha grette de pago Corte a pei4r de 

4~~11111121"11  

Domicilio fiscal: 	
AVISO-RECIBO 

k9.  

• Número de ServiciolaG Df.'-; 71.74 1CA 

u. 	L2 s ABR 02 
Período de consumo 	

Días 
	Tarifa 
	Hilos 	Consumo kWh por día 	Uso 

Historia de consumo 

nrn.•74.7 

	
Consumo 	kWh 

Medidor 	Lecturas 	Multiplicador 	
kWh 

Número Actual Anterior 

COMPROMETIDOS 
CON LA HONESTIDAD 

• • 	• 	
CALCULO DEL IMPORTE DE. SUFRO-R.1~ 

 , 

FACT..; 

£0 177  

sTrtE 

▪ r 	155.r. 2 	S..1112. 

APCFITACION GUBEENA5AENTAL 131 
CONCEPTOS 

AVISOS IMPORTANTE$ 
Grades 	

pago eectcbc.le el 2f FR Oz 

por -;i39.00 
"". ▪ 	,:f•'..-:-risruur. para cervide meior. 

• • 	
.72•J-r. 

IMPORTES 
4(-.07 

6.91 
52.98 
39.18 
39.0D- 

Fecha y lugar de expedición:11 ABP. 92, POZA 	
VER. 

Son(nnsacUEICU Y TRES PESOS lamou 

:,-ra'wlade WINkr.,
Inrie_ duelas v Denuedas al teléfono: 01 600 711 62 61 

.COMJSION FEDERAL Dp., ELECTRICIDAD 

Ref. Banzomer : 8209 Fl070 4161 5220 8279 

12 0.1 01 á: 01 124 35Cri 	• 	139 

-;lava enyío:R.epa:? ir . • 	TALON D'E CAJA 



11 111111,1111111 

2.59 	 Doméstico Hilos 	Consumo kWh por día 	Uso 
1 

1111111 II 

kWh Precio Total 

163 • 0.599 	slea 
91.13•1 

343 12 DJ 01 A 01 124 3050 

Clave de envio: Repartir TALÓN DE CAJA 

Ubicación del suministro« 
VALENCIA B CORNELIO • 
MZA 40 LOTE 30 
LOMAS VERDES COL PR 
POZA RICA, VER 

Número de Servicio: 820 990 704 161 

Periodo de consumo 	Días 	Tarifa 
10 AGO 09 a 08 OCT 09 	59 	 1B 

12 DJ 01 A 01 124 3050 

AVISO-RECI130 
01 820990704161 091022 000000 06 

Historia de consumo 

Domicilio fiscal: 

153 

Medidor pA,~tLecturrassBnP Multiplicador Consumo 

115 

kWh 

0 20as 
2009 

COMPROMETIDOS 
CON LA HONESTIDAD 

CALCULO DEL immmt ESU FACTURACION 
- • 	 - • 	e - • 	• 

ceditinnea en ;SO 901.2000 1 

Coste de Froreodelerr. 5547.12 

Concepto 
Básico 

Suene 

APORTACIÓN GUBERNAMENTAL $455.48 

CONCEPTOS 	iNtPOIRTES 
- . 

Fecha y lugar de expedición: .09 OCT 09, POZA RICA VER. 

son, (CIENTO SEIS PESOS 03/100 M.N.) 
DENUNCIA 

El Gobierno Federal trabaja contra la Impunidad, con tu ayuda fortalecemos la lucha 01800 FUNCION 

Secretaría de la Función Pública, quejas y denuncias al Teléfono: 018007116261 	. 	 3862466 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

01 820990704161 091022 000000 06 3 

11111111111 	 111 

1111111111 

13.74 
105.38 

55.65 
55.00-

$106.03 

I.V.A. 15% 
FaC. del Periodo 
Adeudo Anterior 
Su Pago 
Total 

Avenida Paseo de le Reforma 164 
Col. Juárez, . C 

MéP5370
xico, D.F.

3144110 
C P. 08600 

B.I.0  

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

Pagos 	Cargoskréditos Monto a pagar 

$105.38 	$106.00 $55.00- 
Adeudo anterior 

alagi 
Fecha (imite de-pago 

22 OCT 09 

» La eldátklAPAJ SV ba "sigue'1111§. el 
mismo subsidio que antes. Estamos a sus órdenes 
en el teléfono 071. 

» Gracias por su pago efectuado el 24 AGO 09 
por $55.00 

» Nns transformamos nara servirle mejor. 
Servicio a Clientes Teléfono 071. 



Availtda Paseo de fa Reforma 184 
Col. Juárez México, D.F. C.P. 08800 

R.F.C. CFE4713£04-010 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

Pagos Cargoateffidttos Monto a pagar Adeudo anterior 

411~ 

Medidor 	Lecturas 
Número Actual Anterior 

8GB698 02385 02304 

Multiplicador Consumo 
kWh 

1 	81 

kWh 

[] 2008 

• 2009 

1 	2 	3 	. 4 
OILIC3MC 

COMPROMETIDOS 
CON LA HONESTIDAD 

Ubicación del suministro: 
	 Domicilio fiscal: 

VALENCIA 6 CORNELIO 
MZA 40 LOTE 30 
LOMAS VERDES COL PR 
POZA RICA, VER 

Número de Servicio: 820 990 704 161 

12 DJ 01 A 01 124 3050 

AVISO-PEOIDO 
01 820990704161 090822 000000055 0 • 

Iiill 1111111 	 1111111 11111liii . 

	

Período de consumo 	Días 

	

09 JUN 09 a 10 AGO 09 	62 
Tarifa 
1B 

Hilos 	Consumo kWh por día 	Uso 
1 	 1.30 	 Doméstico 

Historia de consumo 

CALCULO DEL IMPORTE DE SU FACTURACION 
COSTO 	 FACTURACI N 

    

Concepto 
Básico 

Suma 

kWh 	Precio Total 
48.10 

48.19 

    

     

   

Costo de Producción: $340.84 81 

APORTACIÓN GUBERNAMENTAL $29015 

CONCEPTOS 

 

nerge 
I .V.A. 15% 
Fac. del Periodo 
Adeudo Anterior 
Su Pago 
Total 

7.22 
55.41 
44.24 
44.00- 

$55.65 

» La eleINKIPp§ral  sut  ra sq sigue ,11.11 el 
mismo subsidio que antes. Estamos a sus órdenes 
en el teléfono 071. 

» Gracias por su pago efectuado el 19 JUN 09 
por $44.00 

» Nos transformamos para servirle meior. 
Servicio a Clientes Teléfono 071. 

Fecha y lugar de expedición: 11 AGO 09, POZA RICA VER. 
Son: (CINCUENTA Y CINCO PESOS 651100 M.N.) 

El Gobierno Federal trabaja contra la Impunidad, con tu ayuda fortalecemos-la lucha 

A Secretaria de la Función Pública, quejas y denuncias al Teléfono: 011807116261 

DENUNCIA 
01800 FUNCION 

3862466 

   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDA 
Monto a pagar: 	 $55.00 

	weemeit 
(CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

12 DJ 01 A 07 124 3050 

ciavede envío: Repartir  

309 l; 

TALON 01: 	 1 'T'II 



Avenida Paseo de le Reforma 184 
Col. Juárez, México, D F. C.P. 06800 

R.F.C. CFE-3708144I0 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

Adeudo anterior 	Pagos 	Cargos/créditos Monto a pagar 

Pecha limite de pago Corte a partir de 

411~. 1111~1  

411~111~1I • 

Ubicación del suministro: 
	 Domicilio fiscal: 

VALENCIA B CORNELIO 
MZA 40 LOTE 30 
LOMAS VERDES 
POZA RICA, VER 

Número de Servicio: 820 990 704 161 

Período de consumo 	Días 
	Tarifa 

07 DIC 05 a 07 FEB 06 	62 

8G13698 01640 01625 	1 

Medidor Lecturas •Multiplicadoi- Consumó 
Número Actual Anterior 	 kWh 

COMPROMETIDOS 
CON LA HONESTIDAD  

12 DJ 01 A 01 124 3050 
AVISO-RECIBO 

01 820990704161 060219 000000034 3 

ColliliTIEr11111a 1111111 

0.24 	 Doméstico 

Histo la de consumo 

2005 

ffj 2006 

3 	4 
	

6 

Hilos 

Wh 
SO 

40 

30 

20 

o 

CALCULO DEL IMPORTE DE SU FACTURAOIOW 

	

COSTO 	• 	 FACTIIRACION,¡;.'' 
Concepto kWh Preció'Tota 	 

Cargo Mínimo 	SO 	0.597 ' " 29:85 ' 

Costo da Producción:3143.28 

AVISOS IMPORTANTES 
» La electricidad para su casa sigue recibiendo el 

mismo subsidio que antes. Estamos a sus órdanes 
en el teléfono 071. 

» Sólo facturamos el cargo mínimo por su consumo 
registrado en este periodo. 

» Gracias por su pago efectuado el 20 DIC 05 
por $34.00 

» Nos transformamos para servirle mejor.  

Fecha y lugar de expedición: 09 FEB 06, POZA RICA, VER 
Son: (TREINTA Y CUATRO PESOS II51100 M.N.) 

:39w'elarin de la Función PC1315.3, duei,s y ckinuncial ai Tejalo~ 1  

azIfItartz es 15.7 C3a1:2)221 

APORTACIÓN GUBERNAMENTAL $11343 

CONCEPTOS 	IMPORTES 

Mínimo 	 29.85 

I.V.A. 	 4.47 

Fao. del Periodo 	 34.32 

Adeudo Anterior 	 34.67 

Su Pago 	 34.00- 

Totál 	 $34.99 



Pagos Cargos/créditos Monto a pagar Adeudo anterior 

Avenida Paseo de la Reforma 164 
Col. Juárez, México, D.F. C.P. 06600 

R.F.C. CFE-370814-QI0 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

$30.41 	$31.00 $30.00- 
Fecha límite de pago 

20 AGO 06 

Corte a partir de 

21 AGO 06 

$30.72 

E 2005 

• 2006 

'Ubicación del suministro: 
VALENCIA B CORNELIO 
MZA 40 LOTE 30 
LOMAS VERDES 
POZA RICA, VES 

Número de Servicio: 8  

Período de consu 
08 JUN 06 a 08A 

Medidor 	Lectura 
Número Actual Ante or 
8GB698 01689 016 

h lNEP 

COMPRO ES 
CON LA HON TIDAD 

12 DJ 01 A 01 124 3050 

AVt....0-RECIBO 
01 820990704161 060820 000000031 0 

111311111111 r 11111111111111111111111111 
Consumo kWh po d a 	Uso 

0.39 	 Doméstico 

Historia de consumo 

DomiCilio fiscal: 

2 	3 	4 	5 
BIMESTRE 

CALCULO DEL IMPORTE asa PACTURACION 
COSTO 
	

FACTURACIÓN 

Concepto 	kWh • Precio 	Total 

unificada 6a isu=t3a 
	 Cargo Mi: ámo 	0,729 2s ,15 

Zona -Poza Rica 
	Costo de Producción: 5176.56 

APORTACIÓN GUBERNAMENTAL $150,11 

CONCEPTOS IMPORTES 
Mínimo 26.45 
I.V.A. 3.96 
Fac. del Periodo 30.41 
Adeudo Anterior 30.72 
Su Pago 30.00- 
Total $31.13 

fk1/1$0S ANKFkáRTANTES 
» La electricidad para su Casa sigue recibiendo el 

mismo subsidio qué antes. Estamos a aus órdenes 
en el teléfono 071. 

» Sólo facturamos el cargo mínimo por sdiconsurno - 
registrado en este periódo. 

» Gracias por su pago efectuado el 22 JUN 06'.' 

» Nos transformamos para servirle mejor. '  

Fecha y lugar de expedición: 10 ASO 06, POZA:RICA, 



COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

Adeudo anterior 	Pagos 	Cargos/créditos Morgo apagar 

Avenida Paseo de le RefOrMa 164 
Col. Juárez, México, D.F. C.P. 013690 

R.F.C.CM-370814410 
Fecha límite de pago Corte a partir de 

21 OCT 15 

Ubicación del suministro: 
VALENCIA B CORNELIO 
MZA 40. LOTE 30 
LOMAS VERDES 
POZA. RICA, VER 

Domicilio fiscal: 12 DJ 01 A 01 124 3580 
AVISO-RECIBO 

01 820990704161 051021 000000029 5 

    

II III 

    

111111111111111 

  

Número de Servicio: 820 990 704 1.61 

         

            

Período de consumo 	Días 	Tarifa 	Hilos 	Consumo kWh por d a 	Uso 
08 AGO 05 a 07 OCT 05 	60 	18 	1 	 0.26 	 Domes ¡co 

Historia de consumo 
Medidor Lecturas Multiplicador Consumo 
Número Actual Anterior 	 kWh 
8GB698 01616 01600 	1 	16 

COMPROMETIDOS 
CON LA HONESTIDAD 

11 2004 
&S 2005 

kWh 
00 

80 

60 

40 

20 

o 
2 3 4 6 

CALCULO DEL IMPORTE DE SU FACTURACION 

. 	FACTUrtACIÓN 	 

Certificada en 1SO 9012000 

Zona Poza Rrcar 
Costo de Produeok5n: $13534 

Concepto 	kWh * Precio Total 
Cargo Mínimo 	50- ' 0.509 	25.45 

APORTACIÓN GUBERNAMENTAL $109.89. 

CONCEPTOS 	IMPORTES 

 

Mínimo 
I.V.A. 
Fac. del Periodo 
Adeudo Anterior 
Su Pago 
Total 

25.45 
3.81 

29.26 
29.37 
29.00-

$29.63 

AVISOS IMPORTANTES 
» La electricidad para su casa sigue recibiendo el 

mismo subsidio que antes. Estamos a sus órdenes 
en el teléfono 071. 

» Sólo facturamos el cargo mínimo por su consumo 
registrado en este periodo. 

» Gracias por su pago efectuado el 23 AGO 05 
por $29.00 

» Nos transformamos para servirle mejor.  

Fecha y lugar de expedición: 	OCT 05, POZA RICA, VER. 
Son: (VEINTINUEVE PESOS 63/100 M.N.) 

;Secretaria de la Función Pública, quejas y denuncias ál Teléfono: 01800 711 62 61 
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_ 



ri:•::*;: 	 414k  
,krolftsvel~a~amensum rito 

Colonos Lomas Verdes 

Poza Rica, de ligo; Veracruz. A.C. 

IA QUIEN. CORRESPONDA. 

conducto se AUTORIZA a  C. CORNEZIO.  'VALENCIA. B. 

d..(1.5.. 
(1;.7"-i:1:)) .¿.-; E TI V 1 Cl O DE ENF.11(11 A 

, )1  
47 11/ iin  1 No. 40 ubicado en la Cal le JARDINES C/PALMERA_ S/N  
.;"1 11111 • de la Colonia Lomas Verdes de Poza Rica, Ver.., con sujeción 
.4931:1: 
riAllí:'z 	al eumplimi.ento de pago de un documento por la cantidad de 
1-41 111  ,t1 vi 4f1 t... $ 2.,000000  (DOS Mil PESOS 00/100 MN- : ) con vencl- 
-t-757+11 

	

	
interna al.  27 DE AGOSTO DE 1999.  pagadero a la Cuen- 

is"-Z 

"r- .-11‹ 4  I-• N 	£39732-1 I3ANAMEX, para 1.1r...bani zación* parcial l 

	

de 	a 
4-17 1111,M 
b/: 1111i, mi s'un Colonia, y condicionado a que, el incumplimiento de 

11.11.1- .  :• pago de dicha can birlad , en la fecha establecida , ser-a cau-
sa 'ile suspensión de SERVICIO DE ENERCIA ELECT.RICA , has ta la 
feelln en que Daga ere ctivo su pago' correspondiente. 

Atentamente. 

	

Lote No. o "A Manzana 	

1 111 

t 1,4„r.,1_ 

Poza Rica , Ver. n  27  (le ABRIL 
	

de 199 

Por 6ete 
para contratar ante In . Comisión Federal de Uectricidnd, 

E1,ECTR1CA para el
14-47-2-r7,1?- 

11- 

.• 

1-1-14 

72  
91, r•-----  'S ,..<7 --- --_ 

A°  

<. 5 	fi k 
- • `, \ 1,. \ 

í 3/ 4r!10 
u F, 14.?-„ 
rmv,.11111 4.:VTilri g 	ll Ayuntáirírofllo Mpal . 

5 _ 

Cons tl. Conforme 

C CO R 	- 7  a LE l\TCIA 

+sir" 
11):1 II 011, 

..... .;.

t

„,....

4.  

NILVW.4, 

c.c.p. Archivo 	
• 

.P0i1
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tl1MASY{ RUt 1A c 

Asociación de Colonos Unzas Verdes de 
• Poza Rica. de ligo; Veracru7...A.C.. 

NOMBRE CORNELIO VALENCIA B. 	M. 40 L.  03 

*PRO—RECUPERACION ECONOMICA* 
**RED DE DRENAJE**  

CUMPLIMIENTO ****** PROGRESO 

DOMICILIO JARDINES S/N 

COLONIA 	LOMAS VERDES 

De manera atenta y respetuosa nos dirijimos a 
usted, para solicitarle se sirva presentarse ante 
la MESA DE ACUERDOS, ubicada en la Galera para Reu 
niones y Asambleas de nuestra Colonia, el proximo 

dia 
con 

domingo  22/OCT/00 a las 8:30 horas  
el fin de procurar un ACUERDO respecto de sus 

incumplimiento de obliga.---
en Asambleas de nuestra Orga7 
Lomas Verdes de Poza Ri1  

ti retrasos de pagos e 
ciones establecidas 
nización Colonos 
ca, Ver. 

Asimismo, le 
der éste ATENTO 
la necesidad de 
ridico, lo cual 

comunicamos que de no aten 
CITATORIO, nos veremos en 
turnar su caso a nivel Ju 
no es nuestro.proposito..7 

POR LO QUE LE ROGAMOS PRESENTARSE PUM 
TUALMENTE, = SE LO AGRADECEREMOS = 

Atentamente 

Poza Rica, Ver a 18 de Octubre 	de 2000 

POR LA MESA DE ACUERDOS 

Julieta Pa tátuchi M. 

7f11,197-17,Tit{,7'm ninn'.7:mv,7r7V`''"M. ;711 ill--VVv.J 
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DOMANI 

VAIINCIA 

BAUTISTA 

CORNEL 10 

DOMICILIO 

C PALMERAS MZA 40 LT 3 

COL LOMAS VERDES O 
POZA RICA DE HIDALGO ,VER. 

I nno 085260517 	ANO nr R0515101 1998 Cl • 

AVI 01 FI le.Ing 	VLBTCR45O2O23OH5O1 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

CREDENCIAL PARA VOTAR 

E0<11  53 r, 
• , 	• 

 
TETO 1-1 

E511 DOCUMENTO (5 11ORANSI RIBO. 
LS VALIDO SI INIESENTA ADRA 

DURAS O ENMENDADURAS. 

El TITULAR ES1A OBLIGADO A 11011. 
FICAR El CAMBIO DE S0 DOMICILIO IN 
LOS 30 0015 511.1100E5 A 0111 (SIL 
OCURRA MITRANDO 11 RIIIC111 MUNO) 

Si CRILARIOITIGolLotim1 
11(510100110111.11 111 GLOON 

frl 
" ELIMINES MURALES 

120 03 06 09 96 
L OCM. 

° 061  



O GA. :cAmAcno,,  HERNANDEZ• , 

Pagos mensualekpor la cantidad de $ 2,222.22 ( DOS MIL DOSCIENTOS V Z.L1V.I. J- 

, cor :110.u.'.0 para efectuar 
LAJZ, z C..' ..D 5-/ ,? / 't 

el último pago, al 25 de 	JULIO 	de 	2016 , . Asimismo, convieJicti én suj 
lo establecido en los Artículos 2226, 2243 y demás relativos del Código:Civil Para el Estado de Veracr etarse a 

uz.- - 

TERCERA.- "LA COMPRADORA'? se compromete al firmar éste,Contrato, a pagar, las contribliones 
establecidas y por :establecerse en las Asanibleas y por Acuerdos de la Mesa Directiva, de la Assciación 
Colonos Lomas. Verdes de Poza-  Rica de Hidalgo, Veracruz, Á. C., para gastos .admiiiistrativos, r gastas 
imprevistos para beneficio de la. Comunidad y para la URBANIZACION de la Colonia Lomas Verdes de 
ésta Ciudad, tomando como base a la firma de éste:Contrato la- cantidad de $ 

3,000 - 0 0 TRES MIL PESO' que.eberá pagar en J.Q. mensualidades,  por la cantidad de $ 300 00 ( TRESCIENTOS- PESOS:) : 	con plazo para efectuar el• último pago por éste concepto, al día 25 ..de 
	MARZO de  2017  

CUARTA.—"AMBAS PARTES" aceptan que una vez pagado .el :total déLprecio del Lote de terreno 
materia de éste Contrato y previa garantía con documentos legalmente cobrables, con que "LA 
COMPRADORA" se obliga a pagar a "LA VENDEDORA"!  sus adeudos por conceptos de.aportadones para gastos administrativos e imprevistos, así como de contribuciones para

-:URBANIZACIÓN de li° Colonia Lomas Verdes de- la Ciudad de Poza :Rica, Veracruz, se turnará a• Patrimonio del Estado, la documplqación 
necesaria pararla Escrituración de dicho. Lote, corriendo por parte de "LA COMYRADORÁ" los -• atiti.2: itie 
ocasionen los tramites del caso y los impuestos correspondientes. - 	 k- o 

QUINTA.- "AMBAS. PARTES" convienen en que si "LA C 	 . OMPRADORA" d 	

,,1 

 mensualidades en cualquier forma, por conceptos-. de Ipago da; terre 	y contribue 	ra 
es.  

URBANIZACIÓN, así como las aportaciones para gastos admhtistrativos y :g tos imprevistos, se *sude 
rescisión de éste Contrato de Compraventa, con la•consecuente perdida de> derechos 

	acto • f:-Lote descrito en la Cláusula PRIMERA.- del mismo Contrato, del cual podr is 	A VENDEDORA" para enajenado,. y con el s producto devolver en forma ,programadal  ; oforme a los pagos que vaya 
efectuando la nueva "COMPRADORA% los pagos que haya , hecho . can "LA VENDEDORA"; "LA 
COMPRADORA" (Rescindida), descontándole un 10 % (DIEZ POR CIENTO) por concepto de "mora", 
gastos de Oficina .y trámites realizados por "LA VENDEDORA". -- - - - - - - -    

	-  - - — - - - - - - .... 

SEXTA.- "LA. COMPRADORA" se compromete con la firma, de,este contrato ..a ingresar. al PADRÓN 
DEFINITIVO de la Asociación Colonos Lomas Verdes de. Poza Rica de Hidalgo Veracruz, A. C. previo 
cumplimiento de los requisitos legales y Estatutarios respectivos, a sujetarse a las disposiciones legales 
correspondientes, así como a cumplir con lo establecido en los Estatutos, en los Acuerdos tde las Asan3 

3 y de la Mesa.Direétiva de la Asociación Colonos Lomas ,Verdes de Poza Rica de Hidalgo Veracruz, A. C - 
participar en las Reuniones de Información,. Comentarios:y Acuerdos,:,y en las Faenas que se realizan 
Poza Rica, Veracruz, 	  
ocasionalmente para mejoras morales, cívicas y materiales `de la. Culonia,Lomas-Verdes de la. Ciudad de 

SÉPTIMA ."AMBAS PARTES" convienen en éste acto, que las asistencias a las Asambleas, a las. 
 Reuniones de Ihformación, Comentarios y Acuerdos, a las Faenas pal:a mejoras moralés, cívicas y 

materiales y a los actos de interés Comunitario para la Colonia,Lomas Verdel de:Poza Rica, Veracruz, son 
de carácter obligatorio,- y que en los casos de falta injustificada, se pagará una sanción-por•la cantidad de 
$10.00 (DIEZ PESOS 00/100 n N.), con la observancia que el dinero que 'se recaude por 'éste. concepto, 
deberá ingresar a la Cuenta Bancaria que se maneja para la introducción de los Servicios Públicos en la 
Colonia Lomas Verdes de Poza Rica, Veracruz - - - ------ - 	-:"- - - 	-- — - - 	_ _ --- 

OCTAVA.- "AMBAS PARTES" convienen en que,,, para' que :"LA COMPRADORA" pueda hacer uso 
de, de los:. Servicios Públicos que se vayan introduciendo en la Colonia Lomas Verses de Poza Rica, 
Veracruz, como son: ELECTRIFICACIÓN, AGUA POTABLE, DRENAJE .Y OTRc S, deberá' estar al 
corriente de, sus pagos, por conceptos de: aportaciones y contribuciones •para URBANIZACIÓN de la 
Colonia y gastos imprevistos de la Asociación, así como pago de Lote. Y en su caso, garantizar con 
documentos legalmente cobrables los adeudos que tenga pendientes de pago. 	  

NOVENA:- "AMBAS PARTES" manifiestan que al firmarse éste Documento, no existe error, dolo, 
mala fe, o cualquier otra causa o vicio del consentimiento, que pueda invalidado o restarle, validez; tóda vez 
que no es contrario a las buenas costumbres ni .al °derecho y . que ninguna ,  de "LAS PARTES" fue presionada para firmar. - - 	- - - - - - 	- - — . - -    

 Poza. Rica de Hidalgo, Ver, a 26 • de  :ENERO 	de :2015 

"LA VEN EDO 95 

"LACOMPRADORA" j  i i) 
—Arítill' 

Juan 	ncisc onzález Lara 



CONT 
C'ontrato de c mpraventa que 

e.:11 representación e la Asociación 
etee el - C. OL A CAMACHO H 
1PEDORÁ" y "LA OMPRADO 

Acta No. 4, Tom 
Relaciones Exteri 

A VENDED() 
como lo acredita con la Escritura P blica No. 3,461, pasada ante la fe del Notario Público No. 6 adscrito, de 
éste Distrito lidie-al, e inserta en e Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ésta Ciudad, bajo 

A de fecha 4 de Abril de 1986, con permiso de la Secretaría de 
fecha .29 de Enero de 1986. 	  

I..- Declara " 

Sección Q 
res No.05784 d 

TO DE COMPRAVENTA ACTUALIZADO 
elebran por una parte el C. JUAN. FRANCIICO.:GONZeWEZ LARA, 
olonos Lomas Verdes de Poza Rica de Hidalgo Vera ruz, A. C. y por la 
RNANDEZ 	a quienes ene lo sucesivo 'se les denomina "L.'. VEN- 

"•respectivamente, al tenor dé las Declaraciones y Cláusulas siguientes: 
CLARACIOIVES: 	  
" que quedó legahnente constituida con •fecha 25 de «zarzo de 1986, 

A VENDEDO 
"Poza Rica'? d 
iguientes 
z, AL SUR en 
da de Salinas 
a con propieda 
idas 855.45. .1VI 

tritura Pública 
sCrito a éste Di 
iudad, bajo Att 

A COMPRAD 
inmueble algun 

que es legitima propietaria del predio consistente en fracción dé la 
1 Municipio de. Poza Rica, Veracruz, con superlicie de .25-87-74.72 
s y colindancias: AL NORTE en 101.21 Mts. Con propiedad del SeñOk' 
ea quebrada de diferentes medidas 665.34 Mts., colinda con propiedad 
Melesio Juárez H., AL ESTE en línea quebrada de diferentes medidas 
del señor Aurelio Isidro García, y AL NOROESTE, en línea quebrada 
Colinda con el señor León Vidal Ramírez y el FO'VISSSTE, :como lo 

o. 3,986 de fecha 30 de Enero 'de 1987, pasada ante la fe del .Notario 
trito. Judicial, inscrita en el Régistro Público de la Propiedad y del 
No. 264 de fecha 6 de Febrero 61987. 

" ser de nacionalidad Mexicana, mayor de edad, tener modo heneete 
de su propiedad, y ser vecino de la Ciudad de Poza Rica, Veracruz. - - 

o9en que para ser miembro de la Asociación Colonos Lomas Verdes de 
, Á. C., se requiere haber cumplido y cumplir con el pago de las 
bligaciones establecidas en les Eltatutos y por Aluerdos de Asambleas y 
n Colonos Lomas Verdes de PozakRica de Hidalgo, Veracruz, Á. C. - - - - 

ienen que "LA COMPRADORA" cumplirá en tiempo y forma cqn el 
cidas y por establecerse en las Asambleas y por Acuerdos de la Mesa 
s Lomas Verdes de Poza Rica de Hidalgo Veracruz, A.C. p a gastos 
como para Obras de URBANIZACIÓN de la Colonia Lom 	des de 
encia de que el incumplimiento de lo aquí conve 	 sa de 

pra-venta, en contra de "LA COMPRADORA'? e • r.eeneez 	inos ...se witDO 4.5e 
Co O 4. 
O b ti? 
7 lie 

as 

II.- Declara " 
Paree-la 45, Lote 
hectáreas, con las 
León Vidal Ramír 
de Margarita Per 
654.29 Mts. Colín 
con diferentes me 
justifica con la E 
Público No. 6, a 
Comercio de ésta 

Declara 
de vivir, no posee' 

IV.- "AMBA 
Poza Rica de 
aportaciones econ 
!eh Mesa Direc 

•' V.- "AMBA 
pago de las cont 
Directiva de la 
administrativos e 
Poza Rica, Vera 
rescisión de este 
establecidos por I 

VI.- •"AMS 
Regularización d 
con vigencia legal 

PARTES" reto 
icialgo, Verac 
micas y con las 
a de la Asociaci 

PARTES" con 
ibuciones establ 
ociación Colon 

imprevistos, así 
ruz, en la inte 
ontrato de Co I. 
s Leyes respec 

PARTES" 
la Tenencia de 

as. 

ceptan la intervención legal de Patrimon 
a Tierra que ampara. éste Contrato, en t 

VII- Finalm 
documento, se en 

]

PRIMERA.-

Lote No. 11 d 
Verdes de .Poza 

mismo. Contrato, 
AL NORTE en 
AL SUR en 
AL ESTE • eu 
AL OESTE en 

Con todas s 
manifestando "L 
que se encuent 
corresponderle c 

SEGUNDA. 
en la CLAUSUL 
que "LA CONIP 
El primer pago. s  

nte declara "L VENDEDORA" que el inm 
neutra libre de t i do gravamen y al corriente 

-CLÁUSULAS: 	 
El C. Juan l'Ira cisco González Lara, en rep 	d ación de la Asociación Colonos Lomas 
ca de Hidalgo eracruz, A. C., vende al — la C. OLGA CAMACHO= HERNANDEZ 	el 

la Manzana No. 17 , que es fracción del inmueble descrito en la Declaración E. de éste 
ón superficie d 	200.00 M2.., con las medidas.yecolindancias.signiente,seeeeeeeeeeel  
20.0.0 	ts. con 	LOTE 09 

0 	• 
s entradas y sa 

COMPRADO 
a actualmente, 
n tal carácter. -
"AMBAS. PAR 
PRIMERA, es 
DORA" paga 

rá por la cantid 

le descrito e 
e sus Impu 

a Dec 	.- de éste 
os Prediales del presente año. 

ts. con 	. LOTE 13 	 s e_ 

ts. . C011. 	LOTE 12   
ts. .con  . 	CAT.T:P. RtinAMI:1 - .47.i4 .j. d 4. P W17-49-1Y 

r 	 " 	. 

das y todo cuanto de hecho-yportderetheoelreorreepteihiraletitadereeeee 
e su conformidad al:recibirlo a su entera satisfacción en las cendieleeess 

renunciando a cualquier -  otra' superlicie, .o. derecho que pudieran 
• 

ES" convienen que el precio justo para la compraventa del Lote deseieto 
la cantidad de á  50,000.00 ( CINCUENTA MIL  PESOS ) 
á de la siguiente manera: 
d de$  10,000.00 (DIEZ MIL PESOS)    el restos;.: 
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o ',vette% 	ONSTAR EN EL LIBRO DE REGISTRO DE CERTIFICACIONES A MI CARGO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y 

--- EL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ MANUEL A. HERNÁNDEZ CAGADA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES DE LA SÉPTIMA 

DEMARCACIÓN NOTARIAL Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL: - 	  

-----------------------CERTIFICO:----- 

--- QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA COMPUESTA DE DOS HOJAS ÚTILES, UNA HOJA UTILIZADA DE AMBOS LADOS Y UNA HOJA 

DE UN SOLO LADO ENTRE LA CUAL CONTIENE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN QUE SE REFIERE AL CONTRATO DE 

TA ACTUALIZADO, DE FECHA EL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL C. JUAN 

GONZÁLEZ LARA, EN REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN COLONOS LOMAS VERDES DE POZA RICA DE HIDALGO 

.C. Y POR LA OTRA LA C. OLGA CAMACHO HERNÁNDEZ, DENOMINADOS "LA VENDEDORA" Y "LA COMPRADORA" 

ENTE; LA CUAL CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON SU ORIGINAL QUE 

A LA VISTA, SIN MAS ALCANCE LEGAL QUE LA DE UN SIMPLE COTEJO, HACIENDO ENTREGA DEL MISMO AL(A) INTERESADO(A), 

ANDO UNA COPIA IGUALMENTE AUTORIZADA AL APÉNDICE ESPECIAL CON EL NÚMERO DE ESTA CERTIFICACIÓN LO CUAL HAGO 

-DOY FE-- 

10 P LICO NUMERO TRES 

LIN 
uz de 

ut;1009 

ANDEZ CA 

(HECM 48060 T58) 

CERTIFICACIÓN No. 66,569. 

CINCO DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

-- A LA PRESENTE CERTIFICACIÓN LE CORRESPONDE EL KINEGRAMA «8K0376536",  SE EXTIENDE A PETICIÓN DEL C. OLGA CAMACHO 

HERNÁNDEZ, EN SU PROPIO DERECHO, DE QUIEN AGREGO AL LEGAJO CORRESPONDIENTE UNA COPIA DE SU CREDENCIAL PARA VOTAR 

CON FOTOGRAFÍA, A QUIEN NO SE LE EXIME DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE DE EXHIBIR EL ORIGINAL DEL DOCUMENTO OBJETO DE LA 

PRESENTE CERTIFICACIÓN Y DE ACREDITAR LA LEGAL EXISTENCIA DEL MISMO, CUANDO ASÍ LO REQUIERAN, EN LA CIUDAD DE POZA 

RICA DE HIDALGO, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL DÍA VEINTITRES  DEL MES DE MARZO  DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS. - 



Colotúa.  .eontab %ideó de Yeact Ñica, Vet,.. 

LOTE 09 

20.00 

fl 	 -4 
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20.00 

LOTE 13 

CROQUIS DE LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA COLONIA 
LOMAS VERDES DE POZA RICA, VERACRUZ 

SEGÚN PLANO AUTORIZADO POR PATRIMONIO DEL ESTADO CON LA 
CLAVE PR-091-010, POR OFICIO No. 091 DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 1989 

LOTE MI 11 	MANZANA Na.  17  

PROPIETARIO OLGA CAMACHO HERNANDEZ 
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ESCALA 1:25 	 SUPERFRAh  200.00  M2. 


